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Artículo 29 

Ha pasado a ser artículo 69, con la sola 
modificación de haber sustituido, en su 
inciso primero, la palabra "construccio­
nes" . por "viviendas". 

Artículo 30 

Ha sido rechazado. 

Artículo 31 

Ha sido rechazado. 

Artículo 32 

Ha sido rechazado. 

Artículo 33 

Ha pasado a ser artículo 89 transito­
rio, en los términos que se expresarán 
más adelante. 

A continuación, con el número 7, ha 
aprobado el siguiente artículo nuevo: 

Artículo 7Q-Introdúcense en la Ley N9 
14.627, de 29 de septiembre de 1961, las 
siguientes modificaciones: 

a) Reemplázase en el inciso primero del 
artículo 19, la frase "Autorízase al Direc­
tor General de la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado para que, en nombre 
y representación de la Empresa, venda y 
transfiera a la "Sociedad Cooperativa de 
Jardines Familiares Obreros Ferroviarios 
Monte Aguila Ltda." por la siguiente: 
"El Director General de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado, en nombre y 
representación de la Empresa, venderá y 
transferirá a la Cooperativa de Vivienáas 
y Servicios Habitacionales Ferroviarios 
Monte Aguila Limitada"; 

b) Reemplázase en el inciso primero del 
artículo 29, la frase: "Autorízase al Di-

rector de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado para transferir" por la si­
guiente: "El Director General de la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado 
transferirá" ; 

c) Reemplázanse el inciso segundo del 
artículo 19 Y la frase: "en un valor igual 
al que tase la Corporación de la Vivien­
da" en la letra d) del artículo 29, por la 
siguiente disposición que: pasa a ser ar­
tículo nuevo, con el número tercero; 

HA rtículo 39-El precio de venta a que 
se refieren los artículos 19 Y 2\>, letra d), 
no podrá ser superior a E9 0,05 el metro 
cuadrado" . 

d) Reemplázase el inciso final del ar­
tículo 29 por el siguiente: "Las transfe­
rencias que se autoricen por la presente 
ley se efectuarán d€ aC,uerdo al plano de 
loteamiento aprobado por la Municipali­
dad de Yumbel en su sesión del 9 de fe­
brero de 1961". 

A continuación, y como se indicó an­
teriormente. con los números 89 y 99 ha 
consultado los artículos 69 y 79, respecti­
vamente, de esa Honorable Cámara, .re­
emplazados por los siguientes: 

"Artículo 8Q- Sin perjuicio de lo dis­
puesto en el artículo 21 de la Ley NQ 
11.622, de 25 de septiembre de 1954, el 
arrendador o subarrendador deberá exi­
gir al arrendatario o subarrendatario, an­
tes de entregarle el inmueble materia del 
contrato, que deposite en el Banco del Es­
tado de Chile, en cuotas de ahorro para 
la vivienda, una suma de dinero equiva­
lente al monto de la renta de un período 
mensual del respectivo arrendamiento o 
subarrendamiento, siempre que la renta 
fijada en estos contratos sea superior a 
veinte escudos mensuales. El depósito de 
garantía deberá hacerse a nombre de 
arrendador y sólo éste podrá, al término 
del contrato, solicitar de la Corporación 
de la Vivienda, sin forma de juicio, la 
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devolución de las cuotas de ahorro depo­
sitadas a su nombre, cuotas de ahorro que 
se le restituirán en dinero efectivo según 
el valor que tengan a dicha fecha. 

Para probar la terminación del contra­
to será suficiente la declaración escrita 
del arrendatario, o un certificado de la 
Comisaría de Carabineros respectiva que 
acredite la desocupación de la casa arren­
dada, o una sentencia judicial que dé 
constancia de la terminación del contra­
to. El arrendador deberá entregar ínte­
gra al arrendatario la suma recibida de 
la Corporación de la Vivienda, sin per­
juicio de las deducciones que correspon­
da hacer por perjuicios, cuentas impagas 
o rentas insolutas, de acuerdo a los tér­
minos del contrato de arrendamiento. 

El Banco del Estado de Chile deberá 
contabilizar en una cuenta especial "Cuen­
ta de Arrendamiento", las cuotas de aho­
rro depositadas como garantía de contra­
tos de arrendamiento, separadamente del 

\ 

resto de los cuotas de ahorro. 
La devolución de las cuotas de ahorro 

a que se refieren los incisos precedentes, 
tendrá lugar considerando el valor pro­
visional de éstas al 'momento de la devo­
lución. 

Serán aplicables a las cuotas de ahorro 
de que se trata en el presente artículo, 
todas las disposiciones legales y regla­
mentarias vigentes relativas a las mis­
mas, en lo que po se contrapongan a lo 
dispuesto en esta ley. 

Si el arrendador o subarrendador en­
trega la propiedad sin cumplir con lo dis­
puesto en el inciso segundo, incurrirá en 
una multa equivalente al 10% de la ga­
rantía, por cada mes de atraso en la cons­
titución del depósito, contado desde la en­
trega de la propiedad, multa que será a 
beneficio de la Corporación de la Vivien­
da. 

La Corporación de la Vivienda podrá 
demandar ejecutivamente al arrendador 
o subarrendador, o a quien los represen­
te, la constitución del depósito de garan-

tía y el pago de las multas que corres­
pondan, bastándole como título para la 
ej ecución un certificado del Banco del 
Estado que acredite no haberse efectua­
do el depósito de garantía correspondien­
te ni haberse acreditado que la garantía 
se haya otorgado en forma nominal". 

"A1tículo 99-Autorízase al Banco Cen­
tral de Chile, al Banco del Estado y a la 
Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para que previa autori­
zación del Presidente de la República, con­
traten, conjunta o separadamente, prés­
tamos en el extranjero hasta por un to­
tal de veinte millones de dólares, pudien­
do usar como. garantía los bonos, debentu­
res u otros valores que ellos posean a la 
fecha de dictación de la presente ley. 

Los intereses que devenguen estos cré­
ditos no podrán exceder de los corrientes 
en las plazas en que se contraten 

Para los efectos señalados en el inciso 
primero de este artículo, no regirán las 
restricciones, prohibiciones o limitaciones 
contenidas en las leyes orgánicas de las 
respectivas instituciones o en otras que 
le sean aplicables. 

Los préstamos que se obtengan debe­
rán ser traspasados a la Corporación de 
la Vivienda, para el cumplimiento de los 
fines de la presente ley. 

La Ley de Presupuestos de la Nación 
consultará anualmente como aporte fis­
cal extraordinario y en Partidas separa­
das, las sumas necesarias para el, servi­
cio de los préstamos que se contraten de 
acuerdo con esta disposición, servicio que 
se hará directamente a la institución que 
haYa contratado el préstamo". 

A continuación, y como se indicó an­
teriormente, los artículos 8<;1 y 99 de esa 
Honorable Cámara han sido refundidos, 
bajo el número 10, en los siguientes fér­
minos: 

Artículo 10.- Las Compañías de Se-
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guros y los Bancos Particulares deberán 
invertir anualmente en la adquisición en 
cuotas de ahorro de la CORVI, una su­
ma equivalente al 5% de sus utilidades 
imponibles para los efectos de la 3~ Ca­
tegoría de la Ley de Renta. 

En seguida, con el número 11, ha apro­
bado el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 11.- Suprímense los incisos 
segundo y tercero del artículo 21 de la 
Ley NQ 11.622, de 25 de septiembre de 
1954". 

Como se dijo anteriormente, el artícu­
lo 12 conserva su numeración, reempla­
zado por el siguiente: 

"Artículo 12.- Establécese una imposi­
ción de un 5 por ciento sobre el total de 
las remuneraciones que perciban los Di­
rectores de Sociedades Anónimas, Direc­
tores o Consejeros de instituciones fis­
cales, semifiscales, municipales, autóno­
mas del Estado o de administración au­
tónoma, y sus filiares, ya provengan és­
tas de dietas, asignaciones especiales, pre­
mios, pa.rticipaciones o de cualquier otro 
título derivado de tal calidad de Director 
o Consejero. 

Esta imposición deberá descontarse de 
dichas remuneraciones por la respectiva 
sociedad anónima o institución a que se 
refiere el inciso anterior para ser entre­
gada a la Corporacóin de la Vivienda o 
a alguna Asociación de Ahorro y Prés­
tamo las cuales la depositarán en una 
cuenta especial a nombre del imponente. 

Las cantidades provenientes de la apli­
cación de este artículo serán de propiedad 
de los respectivos Directores o Conseje­
ros y la Corporación de la Vivienda o la 
Asociación de Ahorro y Pré~üamo las con­
vertirán en "Cuotas de Ahorro" confor­
me a las normas establecidas en los in-

cisos segundo y terc/~ro del artículo 55 
de la Ley NQ 14.171, de 26 de octubre de 
1960, tomando como base los doce meses 
calendario del año inmediatamente ante­
rior a la imposición. 

A estos imponentes les serán aplicables 
las disposiciones del artículo 30 del D.F.L. 
NQ 2, de 1959; pero, no tendrán derecho 
a los beneficios que establece el artículo 
31 del referido cuerpo legal". 

Con el número 13, ha consultado el si­
guiente artículo nuevo: 

"Artículo 13.- Serán aplicables a las 
imposiciones que por el artículo anterior 
se establecen, los preceptos del artículo 
54 de la Ley NQ 14.171, de 26 de octubre 
de 1960, cuando sea el caso". 

Como se indicó anteriormente, como 
artículo .14, ha consultado el artículo 17 
del proyecto aprobado por esa Honorable 
Cámara, con las siguientes modificacio­
nes: 

En su inciso primero, ha suprimido la 
frase "al 30 de junio de 1961". 

Al final de su inciso segundo, ha agre­
gado, sustituyendo el punto (.) por una 
coma (,), lo siguiente: "'cuando así lo de­
termine el Presidente de la República con 
fines de fomento agrario". 

Con el número 15, ha consultado el ar­
tículo 18 del proyecto aprobado por esa 
Honorable Cámara, sin modificaciones. 

A continuación, y con los números 16, 
17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 
28, 29, 30, 31 y 32, respectivamente, ha 
aprobado los siguientes artículos nuevos: 
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"A rtículo 16.-Sustitúyese el inciso pri­
mero del artículo 39 bis de la ley N9 12.120, 
establecido por la ley N9 14.171, de 26 de 
octubre de 1960, por el siguiente: 

"Las primeras ventas u otras conven­
ciones mencionadas en el artículo prime­
ro de esta ley que recaigan en aguas mi­
nerales o mineralizadas y, en general, en 
bebidas analcohólicas gaseosas que se ex­
pendan pagarán un impuesto del 44 %, 
sobre el precio o valor en que ellas se ena­
jenen". 

Sustitúyese en el inciso primero del ar­
tículo 52 de la ley N9 11.256, sobre Alco­
holes y Bebidas Alcohólicas; modificado 
por la ley N9 14.171 de 26 de octubre de 
1960 el guarismo "20%" por "30%". 

El mayor ingreso que produzca el ar­
tículo 21 y el presente ingresarán a ren­
tas generales de la Corporación de la Vi­
vienda y al Instituto de la Vivienda Ru­
ral para el cumplimiento de los fines es­
tablecidos en el artículo 19 de la presente 
ley. 

Con cargo a los recursos que se obten­
gan por aplicación de este artículo, la Cor­
poración de la Vivienda pondrá a dispo­
sición del Ministerio de Obras Públicas 
las sumas necesarias para la terminación 
de la construcción del Estadio Municipal 
de Concepción." 

"Artículo 17.- Las transferencias qúe 
el Fisco efectúe a favor de los ocupantes 
del predio denominado "Río de la Mano" 
(Población 18 de Septiembre) de Punta 
Arenas estarán exentas de los graváme­
nes establecidos en la ley sobre Impuesto 
de Herencia, Asignaciones y Donaciones; 
pagarán sólo el 50 % de los derechos no­
tariales, no estarán afectas al trámite de 
la insinuación contemplado en el artículo 
1.401 del Código Civil y no regirá res­
pecto a ellas la obligación señalada en el 
artículo 35 del D.F.L. N9 224 de 1953." 

"Artículo 18.-Agrégase al artículo 21 
de la ley N9 6.071, de 11 de agosto de 
1937, los siguientes nuevos incisos: 

"Los incisos anteriores no regirán res­
pecto de los edificios colectivos que cons­
truya o haya construido la Corporación 
de la Vivienda para su venta por pisos, 
los cuales estarán sometidos a las nor­
mas contempladas en el Reglamento Es­
pecial de Viviendas Económicas, aproba­
do por Decreto Supremo N9 1.608 del Mi­
nisterio de Obras Públicas, de 19 de agos­
to de 1959, y a los requisitos que señale 
un Reglamento que para este objeto dic­
tará el Presidente de la República. 

Las respectivas Direcciones de Obras 
Municipales o la Dirección de Arquitec­
tura del Ministerio de Obras Públicas, 
declarará si los edificios que construya o 
haya construido la Corporación de la Vi­
vienda cumplen con las exigencias de am­
bos Reglamentos y son aptos para la ven­
ta por pisos y departamentos. 

Los N otaríos y Conservadores de Bie­
nes Raíces deberán autorizar las escritu­
ras y practicar las inscripciones relativas 
a la transferencia de departamentos o lo­
cales de edificios colectivos construidos 
por la Corporación de la Vivienda, con 
el solo mérito de copia. autorizada de la 
declaración a que alude el inciso anterior, 
emanada de cualquiera de los dos orga­
nismos." 

"A rtíc'nlo 19 .-S usti túyense en el ar­
tículo 23 del D.F.L. N9 2, de 1959, cuyo 
texto definitivo fue fijado por el decreto 
supremo N9 1.101, del Ministerio de Obras 
Públicas, publicado en el' Diario Oficial 
de 18 de julio de 1960, la cifra "50%" 
por la cifra "70 %" y la expresión "70 
metros cuadrados" por "cien metros cua­
drados". " 

"A rtículo 20.-Sustitúyese la letra f) 
del artículo 19 de la ley N9 13.295, por la 
siguiente: 

"f) 10% para la compra de acciones de 
la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales, que se destinarán 
a la edificación de un nuevo local para la 
Escuela N9 2 de Niñas de Valdivia"." 
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"Artículo 21.-Los pobladores de la Po­
blación de Emergencia "Veinte de Agos­

I to", ubicada en la ciudad de Chillán, pa­
garán rentas de arrendamiento sólo a par­
tir del 19 de enero de 1962. 

Las sumas que hubieren cancelado al­
gunos pobladores a la fecha, se imputa­
rán a las rentas de arrendamiento que 
deban cancelar a partir de la época in­
dicada en el inciso precedente." 

"Artículo 22.-Agrégase al inciso pri­
mero del artículo 19 del D.F.L. N9 2, lo 
siguiente: "Sin embargo, podrán adicio­
narse hasta 28 metros cuadrados de cons­
trucción ligera para destinarlo a fines 
auxiliares de la vivienda o a dormitorios, 
cuando así se justifique por el propieta­
rio que la habite, en virtud de la compo­
sición de su grupo familiar, lo que se re­
gulará por el mismo Reglamento Espe­
cial." 

"Artículo 23.-Se declaran de utilidad 
pública y se autoriza al Instituto de la 
Vivienda Rural para proceder a su ex­
propiación, los inmuebles y terrenos ne­
cesarios para el cumplimiento de sus fi­
nalidades. 

La expropiación deberá ser aprobada 
por los 2/3 de los Consejeros en ejercicio 
y se tramitará en conformidad a las dis­
posiciones del Título 11 de la ley N9 5.604 
Y sus modificaciones posteriores." 

"Artículo 24.-Agrégase como inciso 
quinto del artículo 76 del D.F.L. N9 2, 
de 1959, cuyo texto definitivo fue fijidü 
por el Decreto Supremo N9 1.101, de 3 
de junio de 1960, del Ministerio de Obras 
Públicas, el siguiente: 

"Para los efectos establecidos en el in­
ciso anterior se tendrá también como pro­
pio del imponente el bien raíz de propie­
dad del cónyuge o el que posean ambos 
en comunidad."." 

"Artículo 25.-Las personas que ten­
gan un convenio de ahorro y préstamo 
vencido, con la Corporación de la Vivien~ 
da, para la adquisición o construcción de 
viviendas económicas, podrán solicitar 

que los fondos del ahorro previo les sean 
depositadós por la CORVI, en la Asocia­
ción de Ahorro y Préstamo que el inte­
resado indique." 

"Artículo 26.- Agrégase la siguiente 
letra al artículo 89 del D.F.L. N9 2, de 
1959: 

"i) Los derechos actualmente vigentes 
que pueden cobrar los Notarios y Conser­
vadores de Bienes Raíces, por las escri­
turas que autoricen las inscripciones, ano­
taciones, subinscripciones y demás actos 
que practiquen, y por los certificados que 
expidan referentes a viviendas económi­
cas de este D.F.L., se rebajarán en un 
50%." 

"Artícuto 27.-Agrégase en el artículo 
75 del D.F.L. N9 205, de 1960, lo siguien­
te: "Igualmente regirán para . las opera­
ciones de compraventa, mutuos hipoteca­
rios y demás en que participe o interven­
ga una Asociación de Ahorro y Présta­
mo lo dispuesto en la letra i) del artículo 
89 del D.F.L. N9 2, de 1959." 

"Art'ículo 28.- Agrégase al inciso se­
gundo del artículo 42 del D.F.L. N9 205, 
lo sig~lÍente, ~n punto (.) seguido: "Ade­
más, podrán otorgarse préstamos para la 
adquisición de viviendas eco!lómicas, que 
incluyan un local comercial cuya super­
ficie no exceda de un 30 % de la superfi­
cie total destinada a vivienda y local". 

"Artículo 29.-Intercálase entre los in­
cisos segundo y tercero del artículo 80 de 
la Ley General de Bancos, cuyo texto s,e 
fijó por el D.F.L. N9 252, de abril de 
1960, modificado por la ley N9 14.572, el 
siguiente: . 

"El producto de estas multas se desti­
nará en un 50 % a la Corporación de la 
Vivienda; en un 25~"ó a la adquisición de 
acciones clase A de la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales y, 
en el 25'70 restante, a la Superintenden­
cia de Bancos para inver.tirlo en gastos 
destinado a mejorar: los sistemas de fis­
calización de las Empresas o Institucio­
nes sometidas a su vigilancia. El total de 
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estas multas podrá llegar para los Ban­
cos Nacionales, en un semestre, hasta el 
570 del capial pagado, vigente al Balan­
ce General del semestre inmediatamente 
anterior al de la fecha del déficit. 

"Artículo 30.-Derógase el inciso final 
del artículo 80 del D.F.L. N9 252, de abril 
de 1960, y el artículo 35 de la ley N9 
14.836." 

"A1'tículo 31.-Con cargo a los -recur­
sos que se crean en esta ley, la Corpora­
ción de la Vivienda dará preferencia a la 
realización de un plan de construcciones 
de habitaciones para pescadores. El plan 
deberá quedar aprobado por el Consejo de 
la Institución dentro de los 120 día-s si­
guientes a la fecha de .la presente ley." 

"Artículo 32.-La Población El Santo, 
ubicada en Tomé, comuna del mismo nom­
bre quedará acogida a lo dispuesto en el 
artículo 49 transitorio del decreto con 
fuerza de ley N9 357, publicado en el Dia­
rio Oficial con fecha 25 de octubre de 
1961." 

Artículos Transitorios 

Artículo 19 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
HA rtícUZo 19-Dentro del plazo de cien­

to veinte días contados desde la fecha de 
vigencia de la presente ley los arrendado­
res deberán dar cumplimiento a 10 dis­
puesto en el inciso primero del artículo 69, 
de esta ley, para lo cual los arrendadores 
o subarrendadores podrán hacer el depó­
sUo por cuenta de sus respectivos arren­
datarios o subarrendatarios. El incumpli­
miento de lo dispuesto en el presente ar­
tículo hará incurrir al arrendador o sub­
arrendador en una multa equivalente al 
diez por ciento de la garantía, por cada 
mes de atraso en la construcción del depó­
sito, contado desde la expiración del pla­
zo antedicho, multa que será a beneficio 
de la Corporación de la Vivienda. La Cor-

poración de la Vivienda podrá demandar 
ejecutivamente ál arrendador o al sub­
arrendador, o a quien los represente, la 
constitución del depósito de garantía y el 
pago de las multas que corresponda, bas­
tándole como título para la ejecución un 
certificado del Banco del Estado que acre­
dite no haberse efectuado el depósito de 
garantía correspondiente." 

Artículo 29 

Ha suprimido la frase "pendientes al 
31 de julio de 1961". 

Ha agregado el siguiente inciso segun­
do: 

"Condónanse también los intereses pe­
nales por dividendos o rentas de arrenda­
miento insolutos por la parte de las sumas 
adeudadas que se paguen dentro del plazo 
indicado en el inciso anterior." 

Articulo 39 

En su inciso primero, ha sustituido el 
plazo de "tres meses" por "seis meses". 

En su inciso segundo, ha suprimido la 
denominación "21 de Mayo" .. 

Ha agregado el siguiente inciso final: 
. "La Corporación de la Vivienda radi­

cará a los actuales ocupantes de la po­
blación de emergencia "21 de Mayo" de 
la ciudad de Angol, en los terrenos que 
ella le asigne dentro de la misma ciudad. 

Artículo 49 

Ha sido rechazado. 

Como artículo 49 transitorio, ha apro­
bado el siguiente, nuevo: 

"Artículo 49-La Corporación de la Vi­
vienda procederá a adquirir y entregará 
a sus actuales ocupantes, la población de 
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emergencia "Orlando Latorre", de Cala:- dentro del plazo de 90 días, contados des­
'roa". de la vigencia de esta ley pagan dichas 

contribuciones. 
Lo que tengo a honra decir a Vuestra 

Excelencia en contestación a vuestro ofi-
Artículo 5Q cio NQ 152, de fecha 24 de agosto de 1961. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Ha sido rechazado. Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Hugo 

Artículo 6Q 

Ha sido rechazado. 

Artículo 79 

Ha pasado ha ser artículo 5Q, sin mo­
dificaciones. 

Artículo 8Q 

Ha pasado a ser artículo 6Q, con la sola 
modificación de habérsele agregado el si­
guiente inciso: 

"Autorízase igualmente a la Municipa­
lidad de Concepción para transferir gra­
tuitamente a los ocupantes del Cerro La 
Pólvora, los terrenos en que habitan, de 
propiedad municipal." 

Artículo 99 

Ha pasado a ser artículo 79, sin modifi­
caciones. 

Como se indicó posteriormente, ha con­
sultado, como artículo 89 transitorio, el 
artículo 33 del proyecto de esa Honora­
ble Cámara, sustituido por el siguiente: 

"Artículo 89-A los deudores morosos 
por contribuciones fiscales o municipales 
a la propiedad raíz, que graven actual­
mente a las habitaciones construidas por 
la Corporación de la Vivienda o la Fun­
dación de Viviendas y Asistencia Social, 
le serán condonados los intereses, multas 
y sanciones en que hayan incurrido, si 

Zepeda Barrws.- Pelagio Figueroa Toro. 

46.-OFICIO DEL SENADO 

"NQ 4693.-Santiago, 23 de octubre de 
1962. 

En sesión de hoy, el Senado acordó re­
mitir a esa Honorable Cámara, donde 
constitucionalmente debe tener origen y 
para los efectos de que sea suscrita por 
algún señor Diputado, la moción adjun­
ta de los Honorables Senadores señores 
Julián Echavarri, Eduardo Frei, Tomás 
Pablo y Radomiro TOlP.ic, sobre creación 
del Fondo Nacional de Becas de Educa­
ción y de Préstamos de Estudios Univer­
sitarios. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Hugo 
Zepeda Barrios.- Pelagio Figueroa To­
ro". 

47.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 4692.-Santiago, 24 de octubre de 
1962. 

En sesión de hoy, el Senado acordó re­
mitir a esa Honorable Cámara, donde 
constitucionalmente debe tener origen y 
para los efectos de que sea suscrita por 
algún señor Diputado, la moción adjun­
ta, del Honorable Senador señor J onás 
Gómez, que contempla regímenes econó­
micos y administrativos para las provin­
cias de Tarapaeá, Antofagasta y Atacama. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.):' Hugo 
Zepeda Barr.ios.-Pelagio Figueroa Toro". 

48.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 4682.-Santiago, 24 de octubre de 
1962. 
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En respuesta a vuestro oficio NQ 5047, 
de fecha 23 de octubre en curso, tengo el 
agrado de transcribir a Vuestra Exce­
lencia el texto de la comunicación del se­
ñor 1. Spiridonov, Presidente del Conse­
jo del Soviet Supremo de la U.R.S.S., re­
cibida por esta Presidencia, en que pro­
pone un intercambio de Delegaciones Par­
lamentarias chilena y soviética: 

"Al señor Presidente del Congreso N a-
cional de la República de Chile. 

Su Excelencia 
Señor Hernán Videla Lira. 
Al señor Presidente de la Cámara de 

Diputados, 
Señor Jacobo Schaulsohn. 
Como es un hecho que la actividad de 

los Parlamentos en pro del desarrollo e 
incremento de las relaciones y contactos 
entre los pueblos posibilita una copera­
ción pacífica y un común entendimiento 
entre los países, el Soviet Supremo de la 
U.R.S.S. tiene el honor de proponer, al 
Congreso Nacional de Chile, un intercam­
bio para el año en curso de delegaciones 
p~rlamentarias. 

En relación con esto, nos es grato 
transmitir al Congreso Nacional de Chi­
le nuestra invitación a fin de que nos vi­
site, en la época para Uds. más conve­
niente, una delegación compuesta de 4-6 
personas por el plazo de unas dos sema­
nas. 

Sobre la época y otros detalles relacio­
nados con el viaje de una delegación par­
lamentaria soviética a la República de Chi­
le, se podría hablar durante la permanen­
cia de la delegación parlamentaria chile­
na en la Unión Soviética. 

Permítanos expresar nuestra seguridad 
de que este intercambio de delegaciones, 
entre los Parlamentos de nuestros res­
pectivos países, ha de representar un se­
rio aporte para el fortalecimiento de las 
relaciones amistosas entre los pueblos chi­
leno y soviético. 

Les estaríamos muy reconocidos si tu­
viesen a bien comunicarnos la decisión por 
ustedes tomada al respecto. 

Con todo respeto. 
l. Spiridonov, Presidente del Consejo 

del Soviet Supremo de la U.R.S.S. 
Y. Peyve, Presidente del Consejo de 

N acionalidades de la u.R.S.S. 
Moscú, Kremlin, 30 de mayo de 1962." 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Hugo 

Zepeda Bwrrios.-Pela,gio Figueroa Toro". 

49.-INFORME COMISION DE HACIENDA 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar, en conformidad a los artículos 61 
y 62 del Reglamento, el proyecto, de ori­
gen en un Mensaje, con urgencia califi. 
cada de "suma", que fija nueva planta y 
sueldos del personal de Correos y Telé­
grafos. 

La iniciativa fue conocida solamente 
por la Comisión que ahora informa, pues 
transcurrió el plazo que fija el Regla­
mento para la de Gobierno Interior sin 
que ésta hubiese emitido el dictamen per­
tinente. 
, La Comisión contó' con la colaboración 

del señor Director G€neral de los servi­
cios, don Bernardino Ayala Román y del 
Jefe del Departamento de Estudios de la 
Dirección, don Sergio Piña. Escuchó, ade­
más a los representantes de la Asocia­
ción Postal Telegráfica señores Hernán 
Solera y Hermes Vargas, quienes expu­
sieron las aspiraciones del personal. 

El proyecto contempla como idea fun­
damental la de fijar para los Servicios 
de Correos y Telégrafos una nueva plan­
ta que significa para sus funcionarios un 
desplazamiento de categorías y grados que 
como promedio general contiene un au­
mento de un 22 % en sus remuneraciones. 

El Ejecutivo ha considerado que las 
rentas del personal de los Servicios ya 
mencionados son muy bajas en relación 
con las tareas técnicas y administrativas 
que ellos desempeñan comparadas con el 
resto de la Administración. Tal fue tam­
bién el fundamento de la Ley NQ 14.582, 
de 27 de junio de 1961, que dio u~a nue-



1272 CAMARA DE DIPUTADOS 

va estructura a los escalafones respecti­
vos y significó al personal un aumento de 
un 10,4 % en las remuneraciones. El pre­
sente proyecto tiene por objeto en primer 
término fijar la planta con un aumento 
que sirva de complemento al anterior y, 
además, subsanar algunas deficiencias que 
la práctica ha demostrado en la ley cita­
da, revisar el número y distribución de los 
grados superiores y agregar algunos car­
gos profesionales que se han considerado 
indispensables para el desenvolvimiento 
de la repartición mencionada. 

El personal aumenta en quince cargos, 
de los cuales diez representan solamente 
el cambio de dependencia de los oficiales 
del Presupuesto, que cumplen las labores 
del rubro en los Servicios de Correos y 
Telégrafos, que actualmente forman parte 
de la planta del Ministerio del Interior, 
en la cual se suprimen por el artículo 69, 

y cuyos grados se elevan en una propor­
ción que el Gobierno ha juzgado razona­
ble. 

Las plazas que realmente se crean son: 
una de abogado, con el propósito de aten­
der especialmente los problemas relacio­
nados con el personal, ya que por la natu­
raleza especial de sus funciones está ex­
puesto a frecuentes accidentes y otras cir­
cunstáncias; una de constructor civil pa­
ra completar el número de tres que ten­
gan por misión, preocuparse de las cons­
trucciones menores en las zonas norte, 
centro y sur del país; dos de asistentes 
sociales, para completar la dotación de 
las Direcciones Zonales, y una de conta­
dor, para radicar dos de estos profesio­
nales en Santiago, que por ser la sede 
principal de la repartición mencionada re­
quiere como mínimo tal número. En to­
tal, se crean estas 5 plazas en la planta 
técnica y se mantiene el número igual en 
el resto de los escalafones. Con las dos 
modificaciones enunciadas queda la plan­
ta de los Servicios COn 7.215 funcionarios. 

La Comisión compartió el criterio del 
Ejecutivo en orden a mejorar las rentas 

del personal de Correos y Telégrafos y 
prestó su aprobación general al proyec­
to, sm perjuicio de introducirle enmien­
das con las cuales estima haber contri­
buido a su perfeccionamiento. En el de­
bate quedó en claro que el aumento de 
rentas que emana de la ley· en proyecto 
debe considerarse compatible con la ini­
ciatiVa que se encuentra en tramitación 
en el Congreso Nacional y que otorga al 
personal de la Administración Púbqca un 
reajuste general en sus rentas, ya que am­
bos tienen distinto fundamento. La Co­
misión consultó un artículo nuevo que lle­
va el número 16, con el objeto de dejar 
establecida claramente tal compatibilidad. 

Con motivo de la aprobación de la nue­
va nlanta, la Comisión agregó un inciso 
final en el artículo 19, para dejar subsis­
tente la norma que asigna a aquellos em­
pleados que queden ganando menos del 
sueldo vital la diferencia respectiva. Di­
cha disposición se encuentra vigente en 
la actualidad y se tuvo el propósito de 
evitar que se estimase tácitamente dero­
gada por la nueva legislación. 

En conformidad al artículo 29, las de­
signaciones del personal se harán en los 
nuevos grados y cargos por estricto or­
den de los escalafones en vigencia, sin 
perjuicio de la facultad que concede el 
artículo 16, letra b), del Estatuto Admi­
nistrativo al Presidente de la República 
en orden a designar libremente las corres­
pondientes a las categorías de la escala 
de sueldos. Se comprende que tratándose 
de una ley cuyo principal própósito es au­
mentar las remuneraciones por medio de 
la elevación de grados deba respetarse los 
escalafones respectivos, pues de lo con­
trario constituirá un estímulo solamente 
para algunos empleados y no para los de­
más. Como una forma de completar la dis­
posición anterior y basado en similares 
consideraciones, el artículo 39 establece 
que estos aumentos de grados no se cón­
siderarán ascensos para los efectos de los 
artículos 59 y 60 del Estatuto ya citado, 
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que otorgan el derecho de gozar del suel­
do del grado o categoría inmediatamente 
superior al empleado que, teniendo los re­
quisitos necesarios, permanezca sin as­
cender durante cinco años, y fija los di­
versos detalles de este beneficio. La Co­
misión modificó la redacción propuesta 
para este artículo 39, con el objeto de ha­
cer más claro su espíritu. 

El artículo 49, asimila al personal de 
carteros y mensajeros a nuevos grados 
del escalafón, en concordancia con la es­
tructura que se fija en el artículo 19, pa­
ra los efectos previsionales establecidos 
en el artículo 89 del D.F .L. N9 172, de 19 
de abril de 1960. La Comisión introdujo 
un artículo nuevo, que lleva el número 59, 
que otorga a dicho personal el derecho de 
jubilar con el último sueldo imponible, 
sin perjuicio de gozar del sueldo del gra­
do superior en los casos contemplados en 
el Estatuto. 

Como se ha dicho anteriormente, en el 
artículo 19 se consultan en la planta diez 
plazas de oficiales de Presupuestos que 
cumplen sus labores en Correos y Telé­
grafos y que en la actualidad dependen 
del Ministerio del Interior. Concordante 
con esta disposición, el artículo 69 supri­
me los empleos correspondientes en la 
planta de dicho Ministerio y dispone que 
los funcionarios que actualmente los de­
sempeñan pasarán a ocupar los cargos 
similares que se crean en el artículo 19. 
La Comisión aceptó un artículo nuevo, 
propuesto por el señor Ministro del Inte­
rior, y que lleva el número 79, del pro­
yecto, que determina las funciones de di­
chos oficiales en su nueva dependencia, 
otorgándoles las atribuciones necesarias 
para prescindir de la supervigilancia téc­
nica que debería mantener sobre ellos 
la Oficina de Presupuestos del Ministe­
rio del Interior, sin perjuicio de especifi­
car las funciones del Jefe de Control de 
Presupuesto del Servicio de Correos en 
cuanto a sus atribuciones fiscalizadoras 
en conformidad al artículo 14 del D.F.L. 
N9 106, que fijó las normas por las cua-

les se rigen la Dirección de Presupuestos 
y Oficinas del Presupuestos. 

Se ha considerado conveniente eximir a 
los Servicios de Correos de la obligación 
de absorber personal de la planta suple­
mentaria de la Administración Pública en 
razón de que se trata de un servicio emi­
nentemente técnico, para cuyo desempeño 
se han creado cursos y exigencias de di­
versa índole que implican conocimientos 
especiales de los cuales carecen los fun­
cionarios que forman parte de la planta 
suplementaria de otros servicios. 

El artículo 99 tiene por objeto resolver 
un problema de tipo administrativo que 
se ha creado a causa de que las remune­
raciones de las plantas Directiva, Profe­
sional y Técnica y de la Administrativa 
son similares. El hecho de establecer cla­
ramente la superior jerarquía de la plan­
ta Directiva adquiere especial impqrtan­
cia en los casos de sumarios administra- . 
tivos y otros, en los cual,es es indispensa­
ble tal definición. 

El artículo 11 concede al personal de 
valijeros y obreros a jornal un aumento 
en sus jornales equivalente al 20% de sus 
actuales rentas. Por su parte, los agen­
tes postales subvencionados percibirán 
automáticamente un aumento en las su­
yas, pues éstas se regulan en porcenta­
jes de 60 %, 40% Y 25 % del sueldo del 
último grado del escalafón de oficiales y 
telegrafistas, en conformidad a lo que dis­
puso la ley N9 14.582, ya citada. El ar­
tículo 10, abre, además, el camino pa,ra 
que estos agentes se incorporen en las va­
cantes del último grado de los escalafo­
nes, siempre que cuenten con más de tres 
años de servicios y rindan examen de 
competencia en las respectivas especiali­
dades de la Escuela Postal Telegráfica. 

El artículo 12 fija como fecha de vi­
gencia de las remuneraciones por concep­
to de trabajos nocturnos y en días domin­
gos y festivos, la misma en que empiecen 
a regir los nuevos grados y categorías, 
que es, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 15, el 4 de noviembre del pre-
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sente año. Tal fecha es, a su vez, la de 
vIgencia de las nuevas tarifas postales y 
telegráficas que darán financiamiento al 
costo del proyecto. según se verá oportu­
namente. Se estimó indispensable fijar con 
precisión dicha fecha para evitar que la 
tramitación de los Decretos ,respectivos 
perjudiquen al personal, postergando la 
completa efectividad de sus mejoramien­
tos a causa de los trámites administrati­
vos a que quedan sujetas las designacio­
nes en cada caso. La Comisión introdujo 
además un artículo transitorio que resuel­
ve en el mismo sentido la situación simi­
lar que se produjo con motivo de la vi gen-

. cia de la Ley N9 14.582, que ha dado lu­
gar a dudas de interpretación. 

El artículo 22 de la Ley N9 11.867, de 
18 de agosto de 1955, destina una suma 
con el objeto de crear un fondo de anti­
cipos de viáticos al personal de Correos y 
Telégrafos. Dicha suma se mantiene en 
una Cuenta Especial contra la cual se gira 
para otorgar tales anticipos y en la que 
se ingresan los reembolsos de las canti­
dades correspondientes cuando se trami­
tan totalmente los decretos de pagos res­
pectivos. El artículo 13 de la ley en pro­
yecto eleva de E9 10.000 a E9 15.000 el 
fondo de anticipos, en consonancia con el 
aumento de remuneraciones del personal, 
que hace necesario disponer de una mayor 
suma para este objeto. 

Según las informaciones proporciona­
das en el seno de la Cómisión, el mayor 
costo total del proyecto es de E9 2.899.575. 
De él debe deducirse la cantidad de 18.492 
escudos, que corresponden al costo actual 
de los Oficiales de Presupuesto perfene­
cien tes a la planta del Ministerio del In­
terior, gasto que disminuye en ésta. De­
be deducirse también una economía de 
aproximadamente E9 20.000 que se pro­
duce por un menor desembolso por las 
diferencias con el sueldo vital que deben 
pagarse a los empleados que ganan me­
nos de esa cantidad, en conformidad al 
artículo 27 de la Ley N9 13.305, ya que 

el aumento del proyecto actual hace in­
nec·esario tal pago en muchos casos. 

El mayor gasto expresado se imputa 
por el artículo 14 al producto del alza de 
las tasas y derechos de la corresponden­
cia postal y telegráfica aprobada por De­
creto del Ministerio del Interior N9 1.191, 
de 2 de octubre de 1962, que regirá por 
disposición del mismo Decreto desde el 4 
de noviembre próximo. Dicha alza corres­
ponde a la tarifa básica de la carta ordi­
naria de veinte a treinta centésimos y de 
los derechos postales y la tasa fij a tele­
gráfica en proporciones equivalentes y 
tiene un rendimiento total calculado de 
E9 2.980.568. Se produce un excedente, en 
consecuencia, de E9 59.000 más o menos, 
qu.e ingresan a rentas de la nación con 
el destino obvie de financiar el aumento 
vegetativo de los gastos generales de los 
Servicios ya mencionados. 

El artículo 17 tiene por objeto prevenir 
situaciones que suelen producirse y no ne­
cesita mayores explicaciones. 

El artículo 14, inciso segundo del Esta­
tuto Administrativo, hace necesario pa­
ra optar a los cargos de categorías de la 
Administración Pública la posesión de li­
cencia secundaria o estudios equivalentes 
calificados por el Ministerio de Educa­
ción Pública. El artículo 18 del proyecto 
en informe exime de tal exigencia a los 
funcionarios de Correos y Telégrafos que 
actualmente estuvieran ubicados en los 
grados cuarto o superiores de sus respec­
tivos escalafones. Se trata de funciona­
rios que han llegado cerca del límite es­
tablecido en el Estatuto, que cuentan con 
muchos años de servicios y reconocida ex­
periencia y que de otra manera se verían 
postergados por aquellos funcionarios in­
feriores que tienen los requisitos antes ex­
presados. 

El artículo 19 tiene por objeto coordi­
nar las actividades de los Servicios de Co­
rreos y Telégrafos con las funciones si­
milares que ha cumplido en conformidad 
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a sus planes de desarrollo la Corporación 
de Fomento de la Producción. 

El artículo 20 destina la primera dife­
rencia de sueldos del personal a fines de 
alto interés relativos al mismo. La ad­
quisición de bienes raíces para sedes so­
ciales en las ciudades de Antofagasta, 
Valparaíso y Concepción y su administra­
ción se hará en conformidad a las mis­
mas normas que estableció la Ley NQ 
14.582 para una sede social en Santiago. 

El artículo 21 autoriza la internación' 
libre de derechos de dos ambulancias y 
dos buses destinados a la atención del 
personal. Los funcionarios de Correos y 
Telégrafos han organizado su propia 
atención médica y las ambulancias tie­
nen por objeto completar dicha actividad, 
ya que frecuentemente en casos de emer­
gencia ha sido necesario para ello uti1i-

zar vehículos corrientes. Los buses servi­
rán para agilizar el servicio y mejorar 
sus condiciones de atención, especialmen­
te en casos de emergencia. 

El artículo 22 favorece a un corto nú­
mero de funcionarios jubilados en altos 
cargos y que, por circunstancias especia­
les gozan de rentas extremadamente ba­
jas y el artículo 23 contempla un benefi­
cio para ciertos empleados de la planta 
B . cuya experiencia en los Servicios per­
mite autorizar por esta sola vez la omi­
sión del requisito allí indicado, siempre 
que reúnan las condiciones generales exi­
gidas por el Estatuto Administrativo. 

Por las consideraciones expuestas, la 
Comisión de Hacienda acordó recomendar 
a la Honorable Cámara la aprobación del 
proyecto ya individualizado, concebido en 
los siguientes términos 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1 Q-Fíjanse las siguientes plantas del personal del Servicio de Co­
rreos y Telégrafos: 

Cato o Grado CARGO N9 de Empl. Sueldo Unitario Gasto total anual 

PLANTA DIRECTIVA, PROFESIONAL Y TECNICA 

2~ Cato Director General.... .... .... . ..... 
3~ Cato Es'calafón de Correos 

Jefes de los Departamentos de: 
Correos (1), Personal (1), Ins­
pección (1). 
Esca'lafón de Telégrafos 
Jefes de los Departamentos de: 
Telégrafos (1), Control Cuen­
tas y Valores (;l) y Estudios 
(1) ........... : ......................... . 

4~ Cato Escalafón de Correos 
Jefes de Zona (4), Jefe del See­
tor de Santiago (1), Secreta­
rio General (1), Jefes de: Ser­
vicio Interior (1), Servicio In­
ternacional (1) , Transportes 
(1), y Bienestar (1); Subjefe 
del Departamento de Estudios 
(1) , Inspectores Visitadores 

1 EQ 4.914 E9 4.914 

6 4.212 25.272 
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Cato o Grado CARGO N9 de Empl. Sueldo Unitario Gasto total anual 

(2), Jefe de Tráfico Aéreo (1). 
Escalafón de Telégr'a'¡os 
Jefes de Zona (4), Jefe del 
Sector de Santiago (1), Direc­
tor de la Escuela Postal Tele­
gráfica (1), Jefes de: Red (1), 
Tráfico (1), Radio (1), Insta­
laciones (1) Y Personal (1); 
Subjefe del Departamento de 
Inspección (1), Inspectores Vi­
sitadores (2). 

Escalafón Profesional Técn~co 

Ingeniero Asesor (1) , Asesor 
Jurídico (1). 

Escalafón de Presupuesto 
J efe de Control de Presupuesto 
(1) .................................... .. 

51,l Cato Escalafón de Correos 
Inspectores de Zona (4), Je­
fes de Sector (9); Jefes de: 
Control Correos (1) Y de Sec­
ClOn Técnica Administrativa 
(1), Subjefes de Zoña (3) ; Sub­
j efes de: Interior (1), Interna­
cional (1), Tráfico Aéreo (1), 
Subjefe de Sector (1), Inspec­
tores de Correos (4). 

Escalafón de Telégrafos 
Inspectores de Zona (4), Jefes 
de Sector (9), Jefes de Seccio­
nes: Estadística (1), Control 
Telégrafos (1), Abastecimien­
to (1), Subjefes de Zona (3), 
Subjefes de: Red (1); Tráfico 
(1), Inspectores de Línea (2), 
Subjefe de Transportes (1), 
Subjefe de Sector (1), Inspec­
tor del Sector de Santiago (1). 

Escalafón ProfeSional y Técnico 
Abogado (1), Jefe de Contabi-
lidad (1) ............................ .. 

31 3.942 122.202 

54 3.546 191.484 
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"-
Cato o Grado CARGO N9 de Empl. Sueldo Unitario Gasto total anual 

6l¡t Cato Escalafón de Correos 
Jefes de Sector (11), Subjefes 
de Sector (4), Jefes de Sección 
de Jefaturas de Zona (16), Di­
tor del Museo Postal Telegráfi­
co (1), Jefe de Sección Edificios 
y Locales (1). 

Escalafón de Telégrafos 
Jefes de Sector (11), Subjefes 
de Sector (4), Jefes de Sección 
de Jefaturas de Zona (16), Ins­
pector de Telégrafos (1), Jefe 
del Servicio Telex (1). 

Escalafón Profesional y Técnico 
Abogados (1) , Constructores 
Civiles (2), Relacionador Públi­
co ( 1), Asistente Social (1) , 
Contadores (4) ........... . 

7l¡t Cato Escalafón de Correos 
Jefes de Oficina (37), Inspecto­
res (10). 

Escalafón de Telégrafos 
Jefes de Oficina (37), Inspecto­
res (10). 

Escalafón Profesional y Técnico 
7f}. Cato Constructor Civil (1), Abogado 

(1), Asistente Social (1), Con-

75 

tadores (1) ...... ...... ...... .... .... 98 
Gr. 19 Asistente Social (1), Contado-

res (2) ...... ...... ...... ...... .... .... 3 
Gr. 29 Asistente Social (1), Contador 

(1) ...... ...... ...... ...... ...... .......... 2 
Gr. 39 Asistente Social (1), Contador 

(1) ...... ...... ...... ...... ...... .......... 2 
Gr. 49 Asistente Social (1), Contador 

(1) ...... ...... ...... ...... ...... .......... 2 
Gr. 59 Asistente Social (1), Contador 

(1) ...... ...... ...... ...... ...... .......... 2 
Gr. 69 Asistentes Sociales (2) .... ...... 2 

278 

3.312 248.400 

3.078 301.644 

2.898 8.694 

2.664 5.328 

2.538 5.076 

2.340 4.680 

2.178 4.356 
2.016 4.032 

926.082 
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Cato o Grado CARGO 

PLANTA ADMINISTRATIVA 
PLANTA A 

51;l Cato Escalafón de Correos 
J efes de Secciones de Oficinas 
Centrales (40), Subjefes de 
Sectores (11), Oficiales (69). 

FJscalafón de Telégrafos 
J efes de Secciones de Oficinas 
Centrales (40), Subjefes de 
Sectores (11) , Telegrafistas 
(69) . 
Oficialés del Presupuesto (3), 
Ambulantes (6) ... ... ...... . ...... . 

6\\ Cato Oficiales (154), Telegrafistas 
(154), Ambulantes (10), Ofi­
cial del Presupuesto (1) .... . ... 

71;l Cato Oficiales (155), Telegrafistas 
(200), Ambulantes (12) ....... . 

Gr. 19 Oficiales (155), Telegrafistas 
(220), Ambulantes (14) ....... . 

Gr. 29 Oficiales (155), Telegrafistas 
(200), Ambulantes (18), Oficial 
del Presupuesto (2) ............... . 

Gr. 39 Oficiales (160), Telegrafistas 
(191), Ambulantes (20), Pro­
curador (1), Oficial del Presu-
puesto (1) ........................... . 

Gr. 49 Oficiales (140), Telegrafistas 
(165), Ambulantes (20), Prac-
ticante (1) ...... ...... ...... .... . .... . 

Gr. 59 Oficiales (130), Telegrafistas 
(145), Ambulantes (20), Prac-
ticante (1) ...... ...... . ... ,. .... . .... . 

Gr. 69 Oficiales (120), Telegrafistas 
(135), Ambulantes (18), Prac-
ticantes (2) ...... ...... ...... .... .. 

Gr. 79 Oficiales (110) , Telegrafistas 
(110), Ambulantes (16), Prac-
ticantes (3) ........................... . 

Gr. 89 Oficiales (100) , Telegrafistas 
(77), Ambulantes (10) ......... . 

Gr. 99 Oficiales (95), Telegrafistas 
(60), Ambulantes (8) ...... . .... . 

N9 de Empl. Sueldo Unitario Gasto total anual 

249 3.000 747.000 

319 2.400 765.600 

367 2.160 792.720 

389 1.932 751.548 

375 1.776 666.000 

373 1.692 631.116 

326 1.560 508.560 

296 1.452 429.792 

275 1.344 369.600 

239 1.284 306.876 

187 1.212 226.644 

163 1.140 185.820 
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Cato o Grado CARGO N9 de Empl. Sueldo Unitario Gasto total anual 

Gr. 109 Oficiales (72), Telegrafistas 
(50)., Ambulantes (5), Oficial 
del Presupuesto (1) ...... .... .... 128 1.044 133.632 

Gr. 119 Oficiales (60), Telegrafistas 
( 40), Ambulantes (3), Oficial 
del Presupuesto (1) ...... .... ...... 104 984 102.336 

Gr. 129 Oficiales (50), Telegrafistas 
(30), Ambulantes (3) ...... ...... 83 924 76.692 

Gr. 139 Oficiales (41), Telegrafistas 
(24), Ambulantes (2) ...... ........ 67 888 59.496 

PLANTA B 

6~ Cato Mecánicos de Telégrafos (5) .. 
71!- Cato Mecánicos de Telégrafos (5), 

Mecánico-Choferes (12), Jefes 
de Guardahilos (15), Suboficia-
les (18) ............................... . 

Gr. 19 Mecánicos de Telégrafos (6) , 
Mecánico-Choferes (14), Guar­
dahilos (18), Suboficiales (18) 

Gr. 29 Mecánicos de Telégrafos (7), 
Mecánico-Choferes (17),· Guar­
dahilos (30), Suboficiales (19) 

Gr. 39 Mecánicos de Telégrafos (7), 
Mecánico-Choferes (18), Guar­
dahilos (40), Suboficiales (19) 

Gr. 49 Mecánicos de Telégrafos (7), 
Mecánico-Choferes (18), Guar­
dahilos (50), Suboficiales (20) 

Gr. 59 Mecánicos de Telégrafos (7), 
Mecánico-Choferes (20), Guar­
dahilos (50), Suboficiales (20) 

Gr. 69 Mecánicos de Telégrafos (7), 
Mecánico-Choferes (14), Guar­
dahílos (35), Suboficiales (26), 
Carteros (110), Mensajeros 
(100) ................................... . 

Gr. 7'1 Mecánicos de Telégrafos (6), 
Mecánico-Choferes (12), Guar­
dahilos (25), Suboficiales (31), 
Carteros (1 2 5) , Mensaj eros 
(120) ................................. . 

Gr. 89 Mecánicos de Telégrafos (4), 
Mecánico-Choferes (9), Guar­
da hilos (15), Suboficiales (40), 

5 

50 

56 

73 

84 

95 

97 

292 

319 

2.400 12.000 

2.160 108.000 

1.932 108.192 

1.776 129.648 

1.692 142.128 

1.560 148.200 

1.452 140.844 

1.344 392.448 

1.284 409.596 
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Cato o Grado CARGO N9 de Empl. Sueldo Unitario Gasto total anual 

Carteros (1 3 5) , Mensajeros 
(130) ...... ...... ...... ...... ...... ...... 333 1.212 403.596 

Gr. 99 Mecánicos de Telégrafos (3), 
Mecánico-Choferes (8) , Guar­
dahilos (12), Suboficiales (50), 
Carteros (14 O), Mensajeros 
(140) ...... ...... ...... ...... .......... 353 1.140 402.420 

Gr. 109 Mecánicos de Telégrafos (3), 
Mecánico-Choferes (7), Guar­
dahilos (10), Suboficiales (50), 
Carteros (1 4 O) , Mensajeros 
(135) ...... ...... ...... ...... ...... ...... 345 1.044 360.180 

Gr. 119 Mecánicos de Telégrafos (3), 
Mecánico-Choferes (4), Guar­
dahilos (9), Suboficiales (45), 
Carteros (1 2 O) , Mensajeros 
(95) ...... ...... ...... ...... ...... ...... 276 984 271.584 

Gr. 129 Mecánicos de Telégrafos (2), 
Mecánico-Choferes (3), Guar­
dahilos (8), Suboficiales (35), 
Carteros (90), Mensajeros (60) 198 924 182.952 

Gr. 139 Mecánicos de Telégrafos (2), 
Mecánico-Choferes (2), Guar­
dahilos (5), Suboficiales (23), 
Carteros (70), Mensajeros (45) 

Gr. 149 Mecánico de Telégrafos (1), 147 888 130.536 
Mecánico-Choferes (2), Guar-
dahilos (4), Suboficiales (10), 
Carteros (40), Mensajeros (35) 

92 828 76.176 

Totales Planta Administrativa.. 6.755 

PERSONAL PROFESIONAL DE LA eLINICA 

Gr. 79 Médico Jefe (1) .................. .. 
Gr. 89 Médico (1), Dentista (1) ....... . 
Gr. 99 Médicos (8), Dentistas (5) 

Totales .......................... .. 

PLANTA DE SERVICIOS MENORES 

Gr. 89 Auxiliares ...... ...... ...... ...... .. ... . 
Gr. 99 Auxiliares ............................ .. 
Gr. 109 Auxiliares ............................. . 
Gr. 119 Auxiliares . ..... ...... ...... ...... .. ... . 

1 
2 

13 

16 

15 
20 
30 
30 

1.284 
1.212 
1.140 

1.212 
1.140 
1.044 

984 

EQ 10.171.932 

1.284 
2,424 

14.820 

E9 18.528 

18.180 
22.800 
31.320 
29.520 
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Cato o Grado CARGO 

Gr. 129 Auxiliares ...... ...... ...... ...... 
Gr. 139 Auxiliares ...... ...... 
Gr. 149 Auxiliares ...... ...... ...... ...... 
Gr. 159 Auxiliares ...... ...... . ..... ...... 
Gr. 169 Auxiliares ...... ...... ...... ...... . ..... 
Gr. 179 Auxiliares ...... ...... ...... ...... ...... 

Totales ............................... . 

Al personal de Correos y Telégrafos 
que a raíz del nuevo encasillamiento, per­
ciba renta inferior al sueldo vital escala 
a), fijado para el departamento de San­
tiago, se le cancelará la diferencia por 
planilla suplementaria. 

ArtíC11lo 29-Las designaciones a que 
dé lugar la aplicación del artículo 19, se 
harán por estricto orden de los escalafo­
nes en vigencia. 

Lo anterior se entenderá sin perjuicio 
de las atribuciones a que se refiere el ar­
tículo 16, letra b) del DFL. N9 338, de 
1960. 

Artículo 39-Los aumentos de grados 
que se produzcan en virtud de la presen­
te ley no se considerarán ascensos para 
los efectos del beneficio que establecen 
los artículos 59 y 60 del DFL. N9 338, de 
1960. 

Artículo 49-EI personal de carteros y 
mensajeros del Servicio de Correos y Te­
légrafos, para los efectos a que se refie­
re el artículo 89 del DFL. N9 172, de 1960, 
quedará asimilado a los siguientes gra­
dos: 

Los del grado 69 al grado 19. 
Los del grado 79 al grado 29. 
Los del grado 89 al grado 39. 
Los del grado 99 al grado 49. 
Los del grado 109 al grado 59. 
Los del grado 119 al grado 79. 
Los del grado 129 al grado 99. 
Los del grado 139 al grado 119. 
Los del grado 149 al grado 139. 
Los del grado 159 al grado 149. 
Artículo 59-El personal de carteros y 

mensajeros del Servicio de Correos y Te­
légrafos, tendrá derecho a jubilar con-

N9 de Empl. Sueldo Unitario Gasto total anual 

25 924 23.100 
20 888 17.760 
16 828 13.248 

4 792 3.168 
3 756 2.268 
3 732 2.196 

166 E9 163.560 

forme al último sueldo imponible sin per­
juicio de los beneficios contemplados en 
los artículos 59 y 60 del DFL. NQ 338, de 
1960. 

Artículo 69-Suprímense en la planta 
de la Oficina de Presupuestos del Minis­
terio del Interior, creada por DFL. N9 
106, de 1960, los siguientes cargos: 

6:¡1 Categoría Directiva, Oficial Jefe del 
Presupuesto (1). 

6:¡1 Categoría Administrativa, Oficial 
del Presupuesto (2). 

7:¡1 Categoría Administrativa, Oficial 
del Presupuesto (1). 

Grado 19 Oficial del Presupuesto (1). 
Grado 49 Oficial del Presupuesto (2). 
Grado 59 Oficial del Presupuesto (1). 
Grado 139 Oficial del Presupuesto (1). 
Grado 149 Oicial del Presupuesto (1). 

Los funcionarios que actualmente des-
empeñan dichos cargcs en el Servicio de 
Correos y Telégrafos, pasarán a ocupar 
los puestos de Jefe de Control de Presu­
puestos, 4~ Categoría, de la Planta Direc­
tiva y de Oficiales del Presupuesto de la 
Planta Administrativa A, señalados en el 
artículo 19 de la presente ley. 

Artículo 79-Serán funciones del Jefe 
de Control de Presupuesto: 

l.-Revisar todo documento que com­
prometa fondos autorizados en la ley de 
Presupuestos; 

2.-Autorizar con su visto bueno los 
giros que deberán ser firmados por el Je­
de de Presupuestos conjuntamente con el 
funcionario autorizado. 

El Jefe de Control de Presupuesto será 
responsable de que los pagos se realicen 
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cumpliendo con las exigencias legales y 
reglamentarias. 

Los Oficiales de Presupuesto continua­
rán desarrollando las labores específicas 
que actualmente desempeñan. 

El Jefe de Control de Presupuesto y 
los Oficiales de Presupuesto quedarán 
bajo la supervigilancia técnica de la Ofi­
cina de Presupuestos del Ministerio del 
Interior, en conformidad a lo establecido 
en el DLF. N9 106, de 1960. 

El Servicio de Correos y Telégrafos de­
berá mantener los funcionarios necesa­
rios para la correcta atención de la Ofi­
cina de Presupuestos. 

La Oficina de Presupuestos del Mi­
nisterio del Interior, de acuerdo con las 
atribuciones que le confieren los artícu­
los 11 y 13 del DFL. N9 106, destacará 
en el Servicio de Correos y Telégrafos los 
funcionarios que estime conveniente para, 
dar cumplimiento a su ley orgánica. 

El Jefe de Presupuestos y Oficiales de 
Presupuestos que destine el Ministerio del 
Interior, estarán encargados de la fisca­
lizaciónpresupuestaria del Servicio, para 
lo cual deberán contar con las facilidades 
necesarias, según lo dispuesto en el ar­
tículo 14 del DFL. N9 106. 

Artículo 89-Exímese al Servicio de Co­
rreos y Telégrafos de la exigencia de ab­
sorber personal de la Planta Suplemen­
taria de la Administración Pública. 

Artículo 99--,--Los funcionarios de las 
categorías de la Planta Directiva, Profe­
sional y Técnica de Correos y Telégrafos 
seran jerárquicamente superiores a los 
empleados de la Planta Administrativa. 

Artículo 10.-Los agentes postales que 
reúnan los requisitos contemplados en el 
DFL. N9 338, de 1960, y que cuenten, a 
lo menos con tres años de antigüedad en 
el Servicio, ocuparán las vacantes en el 
último grado de los escalafones de oficia­
les y de telegrafistas, previo examen de 
competencia ante la Escuela Postal Te­
legráfica, en sus respectivas especialida­
des. 

ArtícuJo 11.-El personal de valijeros 
y de obreros a jornal del Servicio de Co­
rreos y Telégrafos percibirá un aumento 
de sus jornales equivalente al 20 ~Io de sus 
actuales rentas. 

Artículo 12.-Las remuneraciones por 
concepto de trabajos nocturnos y en días 
domingos y festivos del personal de Co­
rreos y Telégrafos se ajustarán de acuer­
do con los nuevos grados y categorías, a 
contar desde la misma fecha en que em­
piece a regir el encasillamiento del per­
sonal en la planta señalada en el artículo 
19• 

Artícu:lo 13.-Elévase a quince mil es­
cudos (E9 15.000) la suma a que se re­
fiere el artículo 22 de la Ley N9 11.867. 

Artículo 14.-El gasto que signifique 
la aplicación de la presente ley se finan­
ciará con el producto del alza de las ta ... 
sas y derechos de la correspondencia pos- .. 
tal y telegráfica aprobarla por decreto del 
Ministerio del Interior N9 1791, de fecha 
2 de octubre de 1962. 

Artículo 15.-Las designaciones a que 
de lugar la aplicación del artículo 19 de la 
presente ley, regirán a contar del 4 de 
noviembre de 1962. 

Artículo 16.-Los beneficios económi­
cos establecidos en la presente ley serán 
compatibles con los que obtenga el per­
sonal de la Administración Pública, con­
siderando lo establecido en los artículos 
14 y 15. 

Artículo 17.-La aplicación de la pre­
sente ley no significará en ningún caso, 
disminución de grado ni de sueldo para 
el personal. 

Artículo 18.-Los funcionarios de Co­
rreos y Telégrafos que, a la fecha de pro­
mulgación de la presente ley, estuvieren 
ubicados en los grados 49 o superiores de 
sus respectivos escalafones, no estarán 
afectos a la exigencia establecida en el 
artículo 14, inciso segundo, del DFL. N9 
338, de 1960. 

Artículo 19:-Los fondos contemplados 
en el Presupuesto Nacional para la ad-
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qUisición de equipos y repuestos para los 
servicios de Correos y Telégrafos, serán 
puestos a disposición de la Corporación de 
Fomento de la Producción, organismo que 
se encargará de su compra. 

Los equipos e instrumentos de radio u 
otros que se hayan adquirido o se adquie­
ran por intermedio de la Corporación de 
Fomento de la Producción, en base al Plan 
de Desarrollo Económico, podrán ser en­
tregados a Correos y Telégrafos para 
atender la explotación del servicio. 

Artículo 20.-Destínase la primera di­
ferencia mensual de sueldos que resulte 
de la aplicación del artículo 1 Q de la pre­
sente ley, a los siguientes fines: 

a) Sesenta y cinco mil escudos para la 
construcción de un Mausoleo en la ciudad 
de Santiago para el personal de Correo:;; 
y Telégrafos; 

b) Diez mil escudos para el fomento del 
deporte del personal de Correos y Telé­
grafos; 

c) Cinco mil escudos para la adquisi­
ción de libros destinados a la Biblioteca 
de los empleados, de Correos y Telégra­
fos en Santiago y provincias, y 

d) El resto de dichos recursos, a la ad­
quisición e instalación de bienes raíces 
que sirvan de sede social y culturar al 
personal de Correos y Telégrafos y que 
estarán ubicadas en la ciudad de Anto­
fagasta, Valparaíso y Concepción. La acu­
mulación y depósitos de estos fondos, así 
como las condiciones que deberá cumplir 
la operación de compra y la forma en que 
se administrarán los inmuebles se hará 
con suj eción a lo dispuesto en el artículo 
29 de la Ley NQ 14.582. 

Artículo 21.-Autorízase a la Dirección 
General de los Servicios de Correos y Te­
légrafos, para importar libre de derechos 
de aduana y de todo impuesto, dos ambu­
lancias y dos buses, destinados a la aten­
ción del personal. 

Artículo 22.-Se declara que los fun­
cionarios del Servicio de Correos y Telé­
grafos jubilados en cualquiera fecha en 

los cargos de Director de Departamento, 
Jefe de Sección de la Dirección General, 
Inspector-Visitador, Jefe de la Oficina de 
Bienestar, Jefe de Sector, Administrador 
Principal o Provincial de Antofagasta, 
Valparaíso, Santiago o Concepción, ten­
drán derecho, a contar del 1 Q de enero de 
1963, a que sus pensiones sean reajusta­
das de conformidad con el artículo 132 del 
DFL. NQ 338, de 1960, sin que para ello 
deban acreditar el requisito de un año de 
permanencia en el cargo. 

Artículo 23.-Los funcionarios de la 
planta B de Correos y Telégrafos podrán 
ser nombrados en algunos de los cargos 
de la planta A, por esta sola vez, sin ne­
cesidad de egresar de la Escuela Postal 
Telegráfica, debiendo únicamente reunir 
los requisitos establecidos en el Estatuto 
Administrativo. 

Artículo transitorio.-Declárase que las 
remuneraciones a que se refiere el artícu­
lo 12 de la presente ley, correspondientes 
a la aplicación de la Ley NQ 14.582, ri­
gen a contar desde la vigencia del decre­
to supremo NQ 658, esto es, desde el 27 de 
abril de 1961". 

Sala de la Comisión, 28 de octubre de 
1962. 

Acordado en sesión de fecha 26 del ac­
tual con asisteJ;lcia de los señores Urrutia 
don Ignacio (Presidente), Brücher, Co­
rrea, Gumucio, Huerta, Mercado, Miran­
da, Ramírez y Silva. 

Se designó diputado informante al Ho­
norable señor Brücher. 

(Fdo.) : Jorge Lea~Plaza Sáenz, Secre­
tario. 

50.-MOCION DEL SEÑOR SUBERCASEAUX 

Honorable Cámara: 
N uestra legislación social, siendo co­

mo es, un Cuerpo de Leyes que consulta 
diversos tipos de protección para los tra­
bajadores, deja en no pocas oportunida­
des al margen de estos beneficios, a' im­
portantes grupos sociales, que pudiendo 
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mostrar una jornada de toda una vida al 
servicio de lacoltctividad, no reciben la 
lógica y justa compensación, que les per­
mita mirar con la necesaria tranquilidad, 
la paz de sus hogares y el porvenir de 
sus hijos. 

La época actual, con sus transforma­
ciones -necesarias p-2ro muchas veces 
insensibles- ha dejado al margen de 
toda actividad productora, a hombres con 
plena capacidad. Y es así como a pesar 
de haber estado laborando en un tipo de­
terminajo de funciones, se encuentran 
con que sus conocimientos no tienen apli­
cación prt..ctica dentro de una sociedad 
en evolución. 

Durante los años 1945 y 1950, la Em­
presa de Transportes Colectivos del Es­
tado S. A., con motivo de la supresión d'el 
servicio de tranvías a tracción eléctrica, 
realizó una reestructuración de sus plan­
tas, dejando en la cesantía a numeroso 
grupo de funcionarios que, salvo las es­
casas excepciones, no pudo impetrar los 
ben-eficios de jubilación. 

En 1953, por medio de la ley N9 11.250, 
se les otorgó una indemnización de 15 
días por año de servicio, de la que no 
pudieron disfrutar todos los exonerados, 
por haberse agotado el ítem correspon­
diente. 

Posteriormente, a través de las Leyes 
N9 13.259 Y N9 14.455, se les concedió a 
algunos de ellos (633 personas) pensio­
nes de Gracia por E9 25 Y E9 45 a cada 
uno respectivamente. 

El presente proyecto de Ley, coloca a 
dichos exonerados en la posibilidad de 
impetrar los beneficios de jubilación o 
montepío, en base a un empréstito que 
tomará el Fisco a través del Banco del 
Estado de Chile y que se amortizaría con 
los valores que dejaría la no aplicación 
de las Leyes N9 13.259 y N9 14.455. 

Debo dejar constancia que las Leyes 
antes mencionadas le representan a la 
Caja Fiscal un desembolso total de 
E9 345.515.- Si consideramos que un 
70% de los beneficiados por esas Leyes, 

optarían por los contemplados en este 
proyecto, podríamos estimar que el Fis­
co estaría en condiciones de disponer de 
una suma aproximada a los E9 240.000.­
anuales para servir ese empréstito. 

Por -las razones antes expuestas, vengo 
en someter a vuestra consideración, el 
siguie::1te: 

Proyecto (le Ley; 

Artícnlo 19_EI personal de empleados 
y obreros de la Empresa de Transportes 
Colecti\'os del Estado S. A., que cesó en 
sus funciones entre los años 1945 y 1950 
y que acreditare 14 años de servicios 
continuados, a lo menos, en dicha empre­
sa y que contare o hubiere contado con 
50 años de edad, como mínimo, al mo­
mento de la promulgación de esta Ley, 
podrá solicitar a las Cajas de Previsión 
que correspondan, el reconocimiento de 
ese tiempo servido y los que señalan los 
artículos siguientes. 

En el caso de fallecimiento del perso­
nal indicado en el inciso anterior, sus 
cónyug-es adquirirán pleno derecho de 
solicitar para sí los reconocimientos de 
tiempos servidos señalados en esta Ley. 

Artícu~o 29-En el caso de que las per­
sonas señaladas en el artículo anterior, 
estuvieren acogidas a ben·eficios de jubi­
lación o montepío, por servicios presta­
dos con anterioridad a los señalados en 
dicho artículo, podrán reliquidar sus ju­
bilaciones o montepíos, según proceda, 
aumentada con los años servidos en la 
Empresa de Tra,nsportes COil·ectivos del 
Estado S. A. En este caso, la Caja de 
Previsión que deba reconocer dichos años 
servidos, efectuará la concurrencia de 
fondos a la Caja de la cual disfruten de 
dichos peneficios. 

Artículo 39-Las personas que señala 
el artículo 1 Q de esta Ley, que no hubie­
ren estado acogidas a sistema prtwisio­
nal alguno con posterioridad a su retiro 
de la Empresa de Transportes Colectivos 
del Estado S. A., podrán solicitar el re-
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conocimiento de esos años, "como efecti­
vamente trabajados" a la Caja de Pre­
visión a que estuvieren acogidos al mo­
mento de cesar en sus funciones en dicha 
Empresa. En este caso, las Cajas de Pre­
VISlOn que corresponda, efectuarán di­
cho reconocimiento, en base a 10s sueldos 
o salarios vitales según proceda, vigen­
tes a esa fecha. 

Artículo 4Q-Las personas que se indi­
can en el artículo 1Q de esta Ley, que hu­
bieren estado acogidas a algún sistema 
previsional con posterioridad a su retiro 
de la Empresa de Transportes Colecti­
vos del Estado S. A., podrán optar al 
reconocimiento de los tiempos a que se 
refieren los artículos 1 Q Y 3Q de esta Ley, 
tanto en la Caja ce Previsión a que es­
tán actualmente acogidas, como en aque­
lla en que ·efectuaban sus imposiciones al 
momento de cesar en sus funciones en la 
Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado S. A. En tal caso, la Caja de Pre­
visión que corresponda, deberá efectuar 
la concurrencia de fondos respectiva. 

Artículo 5Q~En el caso de que los re­
conocimientos de tiempos servidos a que 
se refiere la presente Ley, fueran insu­
ficientes para impetrar los beneficios de 
jubilación o montepío, según proceda, las 
Cajas de Previsión que corresponda de­
berán abonar los años que fueran nece­
sarios para alcanzar dichos beneficios, 
"como efectivamente trabajados", siem­
pre que el solicitante acreditare un mí­
nimo d~ 50 años -de edad al momento de 
solicitar su jubilación o montepío. En 
este caso, las Cajas de Previsión que co­
rresponda, efectuarán dicho reconoci­
miento, en base a los sueldos o salarios 
vitales, según proceda, vigentes a esa 
fe~ha. 

Artículo 69-Una vez publicada la pre­
sente Ley en el Diario Oficial, las perso­
nas a que se refiere esta Ley, que estu­
vieren disfrutando de los beneficios otor­
gados por las Leyes NQ 13.259, de 1958 
y N9 14.455, de 1960, podrán optar en­
tre dichos beneficios o los que otorga la 

presente Ley, haciendo expresa dejación 
de lo~ primeros contados seis meses des­
de su promulgación. 

Artículo 7Q-El Fisco deberá contratar 
un empréstito en el Banco del Estado de 
Chile, por un monto equivalente al total 
de los fondos necesarios para cubrir los 
reconocimientos de tiempos servidos se­
ñalados por esta Ley, con excepción de 
los indicados en los artículos 3Q y 5Q de 
ella. 

Art?c1!lo 89-Los reconocimientos "co­
mo de tiempos efectivamente trabajados" 
a que se refieren los artículos 3Q y 59 de 
esta Ley, serán de cargo de los solicitan­
tes y para este objeto, las Cajas de Pre­
visión que corresponda, deberán conce­
derles un empréstito pagadero en 15 años 
plazo y con un interés anual de un 6 %. 

Artículo 9Q-Para los efectos señalados 
en el artículo 7? de esta Ley, las Cajas 
de Previsión que corresponda, deberán 
comunicar a la Oficina de Pensiones del 
Ministerio de Hacienda, la reserva mate­
mática de cada reconocimiento de tiem­
po servido, acompañada de 1a respectiva 
Declaración Jurada, si procede, de la 
dejación de los beneficios otorgados por 
las Leyes NQ 13.259 y NQ 14.455. 

Artículo 10.-El empréstito. que señala 
el artículo 79 de esta Ley, será servido 
por la Tesorería General de la Repúbli­
ca, en mensualidades equivalentes al to­
tal de dinero mensual que le signifique al 
Fisco la no aplicación de las Leyes N9 
13.259 _ y N9 14.455, en conformidad a lo 
que señala el artículo 6Q de esta Ley. Es­
te empréstito gozará de un interés de un 
6 % anual que será de cargo de los bene­
ficiados y descontado por las Cajas- de 
Previsión que corresponda. 

Artículo n.-Con el empréstito que 
:::eñala el artículo 79, el Banco del Esta­
do de Chile, girará a las personas indi­
cadas en esta Ley, los valores necesarios' 
para el solo objeto de cubrir los recono­
cimientos de tiempos servidos, señalado 
en el artículo 1 Q. 

Artículo 12.-Las Cajas de Previsión 
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que corresponda, deberán efectuar las 
concurrencias de fondos, los reconoci­
mientos de tiempos servidos y los bene­
ficios de jubilación, rejubilación o mon­
tepío, según proceda, en los plazos de 
dos, tres y cuatro meses respectivamente, 
contados desde la promulgación de esta 
Ley. 

A1'tículo 13.-En el caso de que las 
Cajas de Previsión que corresponda se 
excedan del plazo indicado en el artículo 
anterior, deberán consultar dichas sumas 
en sus presupuestos anuales ordinarios, 
del año correspondiente al de la presen­
tación de la solicitud de reconocimiento 
de tiempo servido. 

En ningún caso, las personas benefi­
ciadas por las Leyes NQ 13.259 y N9 
14.455, podrán dejar de percibir dicho 
beneficio, sin antes no estar autorizado 
el pago de jubilación, rejubilación o mon­
tepío, según proceda, originado por la 
aplicación de esta Ley. Si así ocurriere, 
las Cajas de Previsión que corresponda, 
deberán cancelar los valores equivalen­
tes a esas pensiones de gracia" hasta el 
momento de cursar el pago de los bene­
ficios anteriormente señalados. 

(Fdo.) : Julio Subercaseau,x Barros. 

51.-MOCION DEL S~OR TAGLE 

Honorable Cámara: 
La Ley N9 11.999 establece el reglmen 

de "Sábado Inglés", o sea el cierre obli­
gatorio en los días sábados en la ta,rde 
para los establecimientos comerciales upi­
cados en los lugares que en el artículo 
29 de dicha ley se indican. 

En la comuna de Quinta Normal, del 
departamento de Santiago, existen nu­
merosos comerciantes que atienden per­
sonalmente sus negocios, por tratarse de 
pe9ueños establecimientos que no requie­
ren indispensablemente de dependientes 
para la atención del público. 

Asimismo: dicha comuna es una zona 
entre cuya población existe considerable 

número de obreros, los que, como motivo 
de su trabajo, se encuentran prácticamen­
te imposibilitados para realizar sus com­
pras, por quedar comprendida la mencio­
nada comuna dentro de las prescripcio­
nes de la Ley N9 11.999. 

Como se advertirá, la situación seña­
lada presenta serios inconvenientes al nu­
merosísimo sector de trabajadores de la 
comuna de Quinta Normal, para la ad­
quisición de su vestuario y demás espe­
cies que necesita. Por otra parte, puede 
predecirse que, de continuar este estado 
de cosas, irá languideciendo cada vez más 
y tal vez puede llegar a desaparecer el co­
mercio minorista de la comuna en refe­
rencia, que se encuentra privado de una 
clientela numerosa, que regularmente pue­
de tonificar a esa zona, haciéndola más 
próspera. 

En estas condiciones, se hace necesario 
excluir a la comuna de Quinta Normal de 
lo precéptuado en el artículo 29 de la Ley 
11.999, y en esta virtud, vengo en propo­
ner el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Intercálase en el ar­
tículo 2Q de la Ley N9 11.999, de 31 de 
diciembre de 1955, entre las palabras 
"Santiago" y "Talca", la frase "excepto 
la comuna de Quinta Normal", seguida de 
una coma (,)." 

Santiago, 30 de octubre de 1962. 
(Fdo.) : Manuel Tagle Valdés. 

52.-PRESENTACIONES 

Once presentaciones: 
Con la primera, la Asociación N acio­

nal de Funcionarios Jubilados del Servi­
cio Nacional de Salud, se refiere a la si­
tuación en que se encuentran 315 funcio­
narios de dicho servicio, separados de sus 
'cargos; 

Con la siguiente, el Presidente de la 
J unta de Vecinos de la Población José 



SESION 20~, EN MARTES 30 DE OCTUBRE DE 1962 1287 

Santos Ossa, de Conchalí, solicita copia 
autorizada de diversos antecedentes acom­
pañados al proyecto que dio origen a la 
Ley N9 14.854; 

Con la tercera, don Jacinto R. Queza­
da Avilés, solicita la devolución de diver­
sos antecedentes acompañados a un pro~ 
yecto de ley que lo beneficia; 

Con las dos siguientes doña Graciela del 
ViUar Otero, solicita la devolución de los 
antecedentes que se acompañaron al pro­
yecto que dio origen a la Ley N9 9.191, 
que la beneficia, y copia autorizada de la 
moción e informe, relativos al mismo pro­
yecto de ley, y 

Con las seis restantes las personas que 
S€ indican, solicitan los beneficios que se 
señalan: 

Berendique viuda de González, Enri­
queta, aumento de pensión; Méndez Es­
pinoza, Francisco Antonio, pensión; Jo­
fré Valenzuela, Jorge, igual beneficio; Fe­
rrera de Bolados, Nelly, aumento de pen­
sión; Belmar Pino, Andrés A velino, reco­
nocimiento de tiempo, y Arellano Soto, 
Carlos, igual beneficio. 

53.-TELEGRAMAS 

-Tres telegramas: 
Con el primero, el Sindicato de Obreros 

de la Mina Carmen; el Centro de Madres 
Gabriela Mistral, y el Comité de Pirqui­
neros de Sierra Aspera, del departamento 
de Chañaral, se refieren a las consecuen­
cias en el alza del costo de la vida, de la 
medida adoptada por e'l Gobierno, en el 
sentido de devaluar la moneda, y a la si­
tuación internacional producida entre los 
Gobiernos de Estados Unidos de Améri­
ca y de Cuba. 

Con el segundo, el Sindicato Pacífico 
de OvalIe se refiere a las mismas mate­
rias, y 

Con el últime, el Sindicato de Obreros 
de la Construcción del departamento de 
Loa, se refieren, también, a la situación 
internacional existente entre los Gobier-

no de Estados Unidos de América y de 
Cuba. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minut'Js. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la se­
sión. 

Las Actas de las sesiones 11~, 12~, 13~, 
14~, }5~, y 16~, quedan aprobadas, por no 
haber merecido observaciones. 

Las Actas de las sesiones 17~, 18~, y 
19~, están a disposición de los señores 
Diputados. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaria. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente). 

- Terminada la Cuenta. 

1.-PETICION DE LECTURA DE DOCUMENTOS 

DE LA CUENTA. 

El señor MONTE S.-Pido la palabra 
sobre la Cuenta, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para conceder la palabra al 
IJonorable señor Montes. 

El señor CORREA LARRAIN.-¿Por 
cuántos minutos, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Por dos minutos, Honorable Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN. - No 
hay acuerdo, señor Presidente. 

El señor MONTE S.-Solicito la pala­
bra por un minuto, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Sala, se concederá la 
palabra por un minuto al Honorable se­
ñor Montes. 

Acordado. 
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Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor MONTE S.-Señor Presidente, 

deseo solicitar que se dé lectura a las co­
municaciones enviadas por diversos or­
ganismos sindicales, que se refieren a 
problemas de actividad, y a las cuales ha 
dado lectura el señor Secretario. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para proceder en la forma 
indicada por el Honorable señor Montes. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-liay oposición. 

En votación la petición formulada por 
el Honorable señor Montes. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, la M esa tuvo dudas sobre su re­
sultado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-La Mesa tiene dudas sobre el resultado 
de la votación. 

Se va a repetir por el sistema de s:en­
tados y de pie. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, por el sistema de sentados y de 
pie, dio el siguünte resultado: por la 
afirmativa, 28 votos; por la negativa, 29 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
-Rechazada la petición. 

2.-SUSP&.~SION DE LA SESION 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
-En conformidad al acuerdo de la Hono­
rable Cámara, corresponde recibir en es­
ta Sala a la delegación de parlamenta­
rios japoneses. Se suspende la sesión por 
dos minutos.a fin de invitar a los señores 
parlamentarios japoneses a que se incor­
poren a la Sala de Sesiones. 

AcorcUu1o. 
Se suspende la sesión por dos minutos. 
-Se suspendió la ses·ión. 

3,-RECEPCION AL PRESIDENTE DE LA CA­

MARA DE REPRESE..l\¡jTANTES DEL JAPON, 

SEÑOR ICHIRO KIYOSE, y DEMAS PARLA­

MENTARIOS DE ESE PAIS QUE VISITAN 

CHILE EN MISION OFICIAL.-REANUDACION 

DE LA SESION. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Continúa la sesión. 

-Toma ubicación en la Mesa, a la de-
recha del señor Presidente en ejercü;io de 
la Honorable Cámara de Diputa,dos, don 
Gustavo Loyola., el señor Presidente dl! la 
Cámara de Representantes de Japón, se­
ño?' Ichiro Kiyose. 

En el Hemiciclo, entre los señores Di­
p1.dados chilenos, toma.ron colocación los 
Diputados japoneses señores Kansako 
Makino, Shuichi Okada y Einosuke Mae­
da. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) 
(.poniéndose de pie) .-Excelentísimo se­
ñor Presidente de la Cámara de Repre­
sentantes del Japón, señores Diputados:: 

La Cámara de Diputados de Chile re­
cibe esta tarde, en sesión solemne, a un 
grupo de parlamentarios japoneses que 
recorren algunos países de América La­
tina, en misión oficial encomendada por 
la Cámara de Representantes del Japón, 
que busca, por este medio, nuevos cami­
nos de acercamiento espiritual entre pue­
blos tradicionalmente amigos. 

Es un honor pronunciar estas palabras 
de fraternal bienvenida con el respaldo y 
la solidaridad de todos los sectores de 
nuestra Corporación y rendir con ellas un 
homenaje amistoso, en primer término, al 
Presidente de esa rama legislativa japo­
nesa, el señor Ichiro Kiyose, un destacado 
jurisconsulto y miembro distinguido del 
Partido Liberal Demócrata, con doce su­
cesivos períodos de representación parla­
mentaria. Su sobresaliente. personalldad 
política explica sus reelecciones .por la 
Prefectura de Hyogo, a la que representa 
con brillo desde hace más de cuarenta 
años. 
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La mlSlOn la integran, además, tres 
señores Diputados de brillante trayecto­
ria en la política de su país, los señores 
Kansako Makino, representante por Ya­
magata, y Shuichi Okada, representante 
por Hyogo, ambos del Partido Liberal 
Demócrata, y Einosuke Maeda, represen­
tante por Hiroshima, e integrante del 
Partido Socialista. 

A todos ellos deseo expresar, en nom­
bre de nuestra Cámara de Diputados, los 
unánimes propósitos de los legisladores 
chilenos de unir nuestros esfuerzos para 
que brille el sol de la es.peranza en un 
mundo que anhela fervorosamente una at­
mósfera de paz y un afianzamiento de la 
democracia, que significa, para nosotros, 
libertades y derechos humanos y perspec­
tivas hacia una vida mejor, plena de re­
querimientos y de posibilidades. 

Señor Presidente Kiyose: Es oportuno 
en esta ocasión expresar la gratitud de 
los Di.putados chilenos por el reciente y 
cordial recibimiento que se tributara en 
el Parlamento nipón al Presidente de 
nuestra Corporación, apreciado colega don 
J acobo Schaulsohn. El señor Schaulsohn 
y su distinguida esp.osa recibieron el ho­
nor de una audiencia especial de Sus Ma­
jestades el Emperador y la Emperatriz y 
los agasajos y atenciones del señor Presi­
dente que nos honra con su visita en es­
tos momentos. 

La .proverbial y efusiva cortesía y cor­
dialidad japonesa abrió ampliamente sus 
puertas para recibir a quien llevó al Ex­
tremo Oriente la representación de esta 
Cámara, 10 que agradecemos con honda 
emoción al señor Kiydse y al señor Em­
bajador del Japón en Chile señor Tanaka, 
generoso y perseverante promotor de las 
mejores relaciones entre nuestros .países. 
Contactos como éstos son de evidente be­
neficio para el futuro de nuestra invaria­
ble amistad y fundamentan una mayor y 
recíproca cooperación en los campos de }a 
cultura y de la economía. 

Nuestra Corporación, señores Diputa­
dos del Japón, nació en 1811, en los albo-

res de las luchas por la Independencia, y 
desde entonces ha procurado traducir los 
anhelos de democracia sobre los cuales se 
construyó la nacionalidad chilena. Por es­
to, la majestad de las convicciones demo­
crátir:as preside nuestro desempeño y 
nuestras deliberaciones. Por eso, también, 
sabemos practicar la convivencia entre las 
diverilas ideologías y podemos, como aho­
ra, abrir un paréntesis en la cotidiana 
batalla de las doctrinas, para dar ex.pan­
sión a los más puros anhelos de amplia 
cordialidad, atesorados en nuestros cora­
zones, y que hoy entregamos, emocionada­
mente, en esta tarde de confraternidad. 

N osotros, señor Presidente, conocemos 
el historial parlamentario japonés yet na­
cimiento de este sistema hace poco más 
de setenta años, como una de las mejores 
expresiones de ese fecundo período histó­
rico denominado Era de Meiji, eñ tribu­
to al gran Em.perador autor de la más 
trascendental revolución industrial y 
quien dío cauce formal a la organización 
democrática japonesa. 

Conocemos, también, la vida ejemplar 
de Yukio Ozaki, a quien se califica jus­
tificadamente de "padre de la democra­
cia del Japón", a la cual sirvió durante 
veinticuatro períodos como parlamenta­
rio, en los cuales prestó ina.preciables ser­
vicios a un régimen y un sistema sobre 
los cuales el país oriental ha construido 
las bases de su actual grandeza y prospe­
ridad. 

Quisiera recordar que nuestras relacio­
nes diplomáticas con el Japón, comenza­
das oficialmente en 1897, al firmarse el 
primer Tratado de Amistad, Comercio y 
Navegación, se han afianzado con el 
transcurso del tiem.po. Ha sido el fruto 
de ],a labor eficaz de acercamiento, rea­
lizada por las frecuentes misiones que nos 
visitan, por la asistencia y cooperación 
técnica que se nos ha concedido en varios 
aspectos de nuest~odesenvolvimiento y 
por la acción dinámica y digna de sus re­
presentantes diplomáticos, entre los cua­
les, sin duda, debe destacarse .por su re-
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levante acción el actual señor Embajador 
Tanaka. 

Chile experimenta admiración por el 
portentoso resurgimiento ,del Japón en la 
post-guerra, elocuente índice de la po(le­
rosa vitalidad de su pueblo y del es.píri­
tu superior que lo anima y que lo indujo 
a sobreponerse a las adversidades y a la 
destrucción para ofrecer ejemplarmente 
al mundo, pocos años después del conflic­
to, un cuadro de realizaciones que acusan 
suc3.{lacidad creadora, su tenacidad y su 
voluntad de vivir. 

Señor Presidente y señores Diputados 
del Japón: Estas breves expresiones de 
cordialidad representan el sentir de to­
dos los sectores de la Cámara de Diputa­
dos de Chile, intérpret1:! por excelencia 
del sentir de nuestro pueblo. Ellas llevan 
nuestros votos más fervientes por la ma­
yor prosperidad de vuestro país, de tan 
decisiva gravitación en el mundo de hoy y 
de mañana, en el mundo' de paz y de 
bienestar que todos -ustedes y noso­
tros- deseamos fervientemente. 

He dicho. 
-Aplausos en la sala. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente). 

- Tiene la .palabra el Presidente de la 
Cámara de Representantes de Japón, se­
ñor Ichiro Kiyose. 

El señor ICHIRO KIYOSE (Presiden­
te de la Cámara de Representantes de 
Japón) (Poniéndose de pie). 

-La traducción del discurso pronuncia­
do por el señor Ichiro Kiyose, Presiden­
te de la Cámara de Representantes del 
Japón, es el siguiente: 

"Excelentísimo señor Presidente; dis­
tinguidos legisladores chilenos: 

Es un honor singularmente emotivo y 
un recuerdo imborrable para mi larga 
vida de legislador, ser recibido en este 
grato y cordial ambiente de la Cámara 
de Diputados de Chile, junto con los le­
gisladores que comparten conmigo esta 
gira de buena amistad y acercamiento. 

Los parlamentarios japoneses admira­
mos al Parlamento chileno por su histo-

ria, sus tradiciones, su elevada y bien de­
finida democracia. Lo admiramos en su 
tarea de siglo y medio de valiosa contri­
bución al progreso de las leyes de esta 
República y al perfeccionamiento de las 
instituciones constitucionales, que en en 
Chile, como en el Japón y en todos los 
países amantes del orden, sirven de base 
al desarrollo de las libertades, a la pre­
servación de los derechos y, tras esto, a la 
formación de una atmósfera de paz y mu­
tuo respeto. 

Para nosotros, el Congreso Nacional de 
Chile es un ejemplo, ya. que se reunió en 
1811, ochenta años antes que se celebra­
ran en Japón las primeras elecciones pa­
ra elegir un Parlamento. 

Como acaba de decirlo el, señor Presi­
dente Loyola, en sus nobles palabras, la 
Era de Meiji abrió camino a las grandes 
transformaciones. Al poner término al 
feudalismo, instauró una democracia que 
hemos tratado de mantener y de ampliar 
en la órbita de sus beneficios. La Era de 
Meiji produjo la brisa revitalizadora del 
sentimiento democrático sobre el cual des­
cansa la armazón jurídica de mi .país. 

Por la Constituci~n de 1946, la Dieta 
Japonesa "es el órgano supremo del Es­
tado" y el único cuerpo legislativo. Este 
poder es la herramienta puesta al servi­
cio del pueblo y a los esfuerzos para en­
grandecer al Japón y, a la vez, servir me­
jor a la Humanidad. 

Agradezco las .palabras del señor Pre­
sidente sobre la figura tutelar del ilustre 
político que fue el señor Yukio Ozaki, 
veinticuatro períodos diputado y verda­
deramente, como se ha dicho, el padre de 
la democracia japonesa. Su vida ejemplar 
es la luz que ilumina e inspira nuestra 
labor legislativa. 

Para mantener vivo el recuerdo de es­
ta destacada figura política, se levantó el 
Auditorio Conmemorativo Ozaki, en To­
kio. 

Chile se unió, también, a este homena­
j e y, en un rasgo generoso de amistad, 
obsequió en 1960, una importante canti-
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dad de cobre, que se ha colocado en el 
jardín, en forma de una piedra natural. 
Esto realza I¡lás las vinculaciones chileno­
japonesas. 

Honrado y complacido por esta visita a 
Chile, no puedo ocultar mi admiración por 
su insospechado futuro y la solidez y 
prestigio de sus organizaciones democrá­
ticas, como estoy viéndolo en esta Hono­
rable Cámara. 

Agradezco este homenaje que exalta la 
modestia de mi persona. Lo agradezco 
también en nombre de la misión que me 
acompaña en esta gira. La hospitalidad 
que nos acoge será un recuerdo imborra­
blle. Ya antes de emprender este viaje, 
sabía el valor inapreciable del concepto de 
amistad que anida en el corazón chileno. 
El Presidente titular de esta Corporación, 
señor Jacobo Schaulsohn, con su gran 
cultura, su simpatía, dio una medida exac­
ta de la capacidad y versación de los le­
gisladores chilenos. 

Lo que hemos hecho ante su visita y las 
atenciones al señor Schaulsohn y su dis­
tinguida esposa, sólo son el cumplimien­
to de un deber derivado de la fuerza de 
nuestras viejas relaciones con Chile, que 
aspiramos a fortalecer para bien de nues­
tros pueblos. 

Se ha otorgado un honor excepcional 
a la Dieta Japonesa al concederme, Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
la Orden al Mérito y recibirnos en una 
audienda especial junto con el Ministro 
de Relaciones Exteriores, Excelentísimo 
señor Carlos Martínez Sotomayor. De es­
to, ~e dado cuenta cablegráficamente a 
la Dieta, por su enorme significación pa­
ra nosotros. 

La Cámara de Diputados me ha conmo­
vido con su gentileza y sus delicados ho­
nores, ante lo cual debo inclinarme pro­
fundamente emocionado y con gratitud. 

Excelentísimo señor Presidente, seño­
res congresales: Gracias; y muchas gra­
cias también a todos los Honorables Co­
mités. Nuestras manos amigas esperarán 

al otro lado de los mares a vuestras ma­
nos para estrecharlas afectuosamente. El 
corazón de los japoneses, y especialmen­
te de nosotros, desea demostrar a 1.os le­
gisladores de Chile sus sentimientos de 
fraternidad" . 

-Aplausos en la Sala. 

4.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-RlJego al Honorable señor Juliet pasar 
a presidir la sesión. 

Se suspende la sesión por. dos minu­
tos. 

-Se suspendió la sesión. 

5.-MODIFICACION DE LAS PLANTAS DEL 

PERSONAL DE LOS SERVICIOS DE CORREOS 

Y TELEGRAFOS. 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal) .-Continúa la sesión. 

En el Orden· del Día, corresponde ocu­
parse del Mensaje que modifica las plan­
tas de los Servicios de Correos y Telé­
grafos. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín NQ 9.824. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Hacienda es el Honorable señor Brücher. 

-El Informe de la Comisión de Ha­
cienda se inserta entre los Documentos de 
la Cuenta de este Boletín, página 1271. 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal) .-Advierto a la Sala que la Corpo­
ración ha acordado fijar el plazo de una 
hora y treinta minutos para discutir este 
proyecto en general y en particular. 

En consecuencia, al término de dicho 
plazo, se votará esta iniciativa en gene­
ral y en particular. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BRüCHER.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente acciden­

tal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor ROSALES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente acciden­
tal) .-Su Señoría está inscrito a conti­
nuación. 

El señor BRUCHER.-Señor Presiden­
te, me corresponde informar, en nombre 
de la Comisión de Hacienda, el proyecto 
por el cual se aumentan las rentas y se es­
tablece una nueva planta en los Servicios 
de Correos y Telégrafos. 

La Comisión de Hacienda de la Hono­
rable Cámara celebró dos sesiones, las que 
destinó a estudiar y analizar este Mensa­
je. Colaboraron con ella, en nombre del 
Gobierno, el señor Director General de 
Correos y Telégrafos, don Bernardino 
Ayala y un equipo de asesores técnicos de 
ese Servicio; además, escuchó a los repre­
sentantes de la Asociación Postal Telegrá­
fica, señores Hernán Solera y Hermes 
Vargas, quienes concurrieron acompaña­
dos de otros dirigentes sindicales. 

El proyecto contiene dos ideas centra­
les: primero, corregir algunos errores y 
deficiencias que se hacían notar en la an­
terior legislación, esto es, en la ley N9 
14.582, de junio de 1961, y, segundo, pro­
pender a un mej oramiento en los servicios 
de Correos y Telégrafos. En el primer as­
pecto, la ley que los regía, había creado 
una serie de cargos destinados precisamen­
te a dar mayor agilidad a esos Servicios; 
pero, con el andar del tiempo, se vio que 
ella no era suficiente. Por tal motivo, el 
Ejecutivo ha enviado al Congreso el Men­
saje que nos preocupa en esta oportuni­
dad. 

Por esta iniciativa, se propone aumen­
tar, más o menos en 22 por ciento, las ren­
tas de que actualmente goza el personal de 
Correos y Telégrafos. Debo decir que, en 
el año 1961, cuando se estudió la ahora ley 
14.582, el aumento que tuvo dicho perso­
nal fue solamente del 10,4 por ciento, y el 
que ahora se propicia, como ya dije, es del 
22 por ciento. Esto se logra no a través del 
aumento de remuneraciones mismas, sino 

porque una planta tiene el carácter de Di­
rectiva, Profesional y Técnica y, la otra, 
el de Administrativa; esto Ef3, se estable­
ce un régimen diferente al que actualmen­
te contempla la ley ya citada. En conse­
cuencia, se producirá una especie de des­
plazamiento del personal o, mejor dicho, 
un nc¡evo encasillamiento. 

Indiscutiblemente, y dado el hecho de 
que el aumento que se propone a través de 
este Mensaje opera por la vía del Liespla­
zamiento o reencasillamiento del personal, 
es lógico que la Comisión de Hacienda haya 
il1COrpOl'ado al proyecto un artículo espe­
cialmente destinado a preservar estricta­
mente los escalafones de los Servicios de 
Correos y Telégrafos. De manera que los 
ascensos que se van a producir por el re­
encasillamient9, operarán exclusivamente 
según las normas por las cuales se rigen 
estos escalafones, o sea, de acuerdo con los 
méritos y la antigüedad del personal. 

El costo del proyecto, que es de E9 
2.899.575, puede dividirse en los siguien­
tes rubros: en primer lugar, la Planta Di­
rectiva, Profesional y Técnica, con un ma­
yor gasto de E9 612.648; después, la Plan­
ta Administrativa, que es la más numero­
sa, con un mayor costo de E9 1.478.556; 
en seguida, la Planta Profesional Clínica, 
compuesta por médicos y dentistas, con 
un mayor gasto de E9 2.508; y, finalmente, 
la Planta de Servicios :Menores, Q1-le repre­
senta un mayor gasto de E9 26.304. Todo 
esto tiene un costo de E9 2.120.016. 

También, se aumentan los sobresueldos 
y otras remuneraciones, como las relacio­
nadas con los servicios nocturnos, las 
gratificaciones de líneas, las asignaciones 
de traslados, los viáticos; las asignaciones 
por años de servicios, de zonas. Todo esto 
representa una mayor gasto de E9 562.507. 

Además, se aumentan en un porcentaje 
determinado las remuneraciones de otrafl 
personas, como son los agentes postales 
subvencionados, que no son funcionarios 
del Servicio, sino particulares que atien­
den agencias postales en aquellas locali~ 
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dades en que no hay personal de Correos 
y Teiégrafos para este efecto. Esas perso­
nas ganan un porcentaje determinado, qUfl 

varía eCltre el 60 o/e y el 25 'le del sueldo mÍ­
nimo de que goza un funcionario del Ser­
vicio. 

Se aumentan también en un 20 'le las 
remuneraciones de los valijeros, personal 
que .no tiene una renta determinada. En 
igual proporción se aumentan las rentas 
de los obreros a jornal. 

Finalmente, hay un mayor gasto por an­
ticipos de viáticos. Este gasto está fijado 
en la Ley N9 11.867. Según ella, se da a los 
funcionarios que salen en comisión de ser­
vicio un viático en forma de anticipo para 
los efectos de que puedan cumplir su co­
metido. Todo esto da un mayor gasto, co­
mo decía, de E9 2.899.575. 

El proyecto se financia con el aumento 
de las tarifas, derechos especiales, rentas 
de casillas y derechos telegráficos en sus 
tasa fijas y con las entradas que tiene el 
Servicio de Correos y Telégrafos actual­
mente, producidas por sus convenios con 
los servicios de la Línea Aérea Nacional. 
Estos aumentos producirán una mayor 
entrada de E9 2.920.568. Como podrá apre­
ciar la Honorable Cámara, el proyecto se 
encuentra debi"damente financiado. Inclu­
so quedan alrededor de EQ 59.000 de exce­
dentes, los que pasarán por cierto, a Ren­
tas Generales de la N ación. 

La Comisión de Hacienda, al estudiar el 
proyecto, agregó algunas disposiciones 
que tienden, fundamentalmente, a aclarar­
lo y a resguardar, al mismo tiempo, el de­
recho de algunos funcionarios que prestan 
servicios en es.a institución. 

El artículo 1 Q, determina, taxativamen­
te, la Planta Directiva, Profesional y Téc­
nica, la Planta Administrativa, la del per­
sonal profesional de Clínicas, que está 
compuesta por médicos y dentistas; y la 
Planta de Servicios Menores. 

La Planta Técnica sólo aumenta en cin­
co cargos, los que se crean atendidas las 
necesidades del servicio; ellos son: una 

plaza de abogado, una de constructor civil 
para construcciones menores, dos de asis­
tentes sociales y una de contador. Al mis­
mo tiempo, ingresan a la Planta del per­
sonal del Servicio de Correos y Telégra­
fos, diez Oficiales del Presupuesto que 
anteriormente dependían del Ministerio 
del Interior y que, por mandato de este 
proyecto, de ser aprobado, pasarán a de­
pender de la Dirección de Correos y Telé­
grafos, pero, naturalmente, con la tuición 
superior y control que los Oficiales del 
Presupuesto deben tener, tanto de parte 
del Ministerio de Hacienda como del Mi­
nisterio del Interior, para el caso preciso 
y taxativo de Correos y Telégrafos. 

En general, la Planta queda con 7.215 
empleados, con sólo un aumento de cinco 
cargos; diez cargos .se traspasan del Mi­
nisterio elel Interior a la Planta del Servi­
cio ele Correos y Telégrafos. 

Los funcionarios quedan distribuidos 
en la siguiente forma: 278 en la Planta Di­
rectiva, Profesional y Técnica; 6.755, en 
la Planta Administrativa; 16, en la Planta 
Profesional de Clínica; y 166, en la Plan­
ta de Servicios Menores. Este es un resu­
men de las Plantas que se fijan a través 
del artículo 19 del proyecto. 

Por otra parte, se formuló una indica­
ción, que fue aprobada por la Comisión de 
Hacienda, por la cual se establece que "al 
personal de Correos y Telégrafos que, a 
raíz del nuevo encasillamiento perciba ren­
ta inferior al sueldo vital escala a), fijade 
para el departamento de Santiago, se le 
cancelará la diferencia por planilla su­
plementaria." 

El artículo 29 está destinado a preser­
var la justicia que debe primar en los en­
casillamientos, porque, como explicaba al 
empezar, este aumento de remuneraciones 
para el personal de Correos y Telégrafos 
operará por la vía del reencasillamiento y 
desplazamiento de los grados. Por lo tan­
to, la Comisión de Hacienda aprobó este 
artículo 29 que preceptúa que "las desig­
naciones a que dé lugar la aplicación del 
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artículo 19." -o sea, el que fija las Plan­
tas para el Servicio- "se harán por es­
tricto orden de los escalafones en vigen­
cia". Naturalmente, esto debe entenderse 
sin perjuicio de las atribuciones que tiene 
Su Excelencia el Presidente de la Repúbli­
ca, de acuerdo con el artículo 16 del D.F.L. 
N9 338, que es el que establece el Estatu­
to Administrativo. Estas atribuciones se 
refiere a los nombramientos de exclusiva 
confianza del Jefe del Estado. Estos nom­
bramientos de libre designación del Presi­
dente de la República afectan a los jefes 
de servicios y a los funcionarios de cate­
goría. 

El artícu!o 39 se refiere al beneficio de 
los quinquenios, es decir, el derecho que 
tienen los funcionarios para gozar del suel­
do del grado o categoría inmediatamente 
superior, cuando cumplen con los requisi­
tos necesarios, pero no han ascendido du­
rante cinco años. Por medio de este pre­
cepto, se entenderá que todos los aumentos 
de grados que se produzcan en virtud de 
este proyecto en ningún caso alterarán lo 
establecido en los artículos 59 y 60 del 
D.F.L. N9 338, Estatuto Administrativo. 

El artículo 49 asimila, para los efectos 
previsionales, vale decir, licencias, jubila­
ciones, feriados, al personal de cateros y 
mensajeros, de los grados 69 al 15, a otra 
escala que empieza en el grado 19 y llega 
hasta el 14. 

En relación con este artículo 49, debo de­
jar expresa constancia que en la Comi­
sión se presentó una indicación firmada 
por varios Honorables Diputados, median­
te la cual se pedía al Ejecutivo que el per­
sonal de carteros y mensajeros fuera asi­
milado a la 71}. Categoría, con el objeto de 
guardar relación con los funcionarios que 
desempeñan labores similares en la Plan­
ta B del escalafón Directivo, Profesional 
y Técnico. Desgraciadamente, la Comisión 
no tuvo respuesta al oficio que se envió. 
No sé si la Honorable Cámara ha recibi­
do alguna respuesta sobre esta indicación 
que se formuló, con el objeo de obtener 

una mejor asimilación para este personal. 
El artículo 59 establece que el personal 

de carteros y mensajeros tendrá derecho 
a jubilar conforme al último sueldo im­
ponible. Es decir, se establece una dispo­
si cié n especial para este presonal, distin­
ta de la del Estatuto Administrativo, que 
determina que sólo pueden computarse, 
para estos efectos, dos quinq~enios. En es­
te caso, pueden operar hasta tres quin­
quenios. 

El artículo 69 se refiere a los Oficiales 
del Presupuesto que atendían la Oficina 
de Presupuestos del Ministerio del Inte­
rior, del cual dependían estando sujetos al 
control del Ministerio de Hacienda. Ahora 
pasarán a formar parte de la planta del 
personal del Servicio de Correos y Telé­
grafos, siempre bajo la tuición de los Mi­
nisterios de Hacienda y del Interior. 

El artículo 79, se agregó, en la Comi­
sión, a propuesta del Ejecutivo, a través 
de una indicación del señor Ministro· del 
Interior. Esta disposición establece las 
funciones del Jefe del Control de Presu­
puesto, o sea, del Jefe de la Sección, y de 
los diez funcionarios encargado·s de con­
trolar los gastos del presupuesto del Ser­
vicio de Correos y Telégrafos. 

El artículo 89 establece una exención, 
respecto del Servicio de Correos y. Telé­
grafos, de la obligación, en lo que respecta 
a absorber personal de la Planta Suple­
mentaria de la Administración Pública. 
Para aceptar esta indicación, se tuvo pre­
sente en la Comisión de Hacienda, el he­
cho de que este personal cumple funciones 
especializadas. Incluso, en la actualidad, el 
personal que ingresa al Servicio de Co­
rreos y Telégrafos, de acuerdo con la Ley 
N9 14.58_2, ya citada, debe hacer un cur­
so de ocho meses de duración en la Escue­
la Postal Telegráfica. Por lo tanto, todos 
estos requisitos permiten tener a este per­
sonal una idoneidad determinada, que ha­
ce aconsejable no absorber a otros funcio­
narios de la Planta Suplementaria de la 
Administración Pública. 
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El señor HUBNER ( don Jorge 1 ván) . 
-¿ Me permite, una interrupción Honora­
ble colega? 

El señor BRUCHER.-Con mucho gus­
to, Honorable Diputado. 

El señor JULIET (Presidente Acciden- . 
tal) .-Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Hübner. 

El señor HUBNER (don Jorge 1 ván) . 
-Señor Presidente, me ha llamado la 
atención esta disposición que exime al Ser­
vicio de Correos y Telégrafos de la norma 
general de absorber al personal de la Plan­
ta Suplementaria de la Administración 
Pública. En realidad, no veo la razón por 
la cual, existiendo la Escuela Postal Tele­
gráfica con cursos de ocho meses de dura­
ción, no se requiera precisamente al per­
sonal de la Planta Suplementaria para que 
siga estos cursos y se le capacite para las 
labores propias del Servicio de Correos y 
Telégrafos. 

En verdad, como muy bien lo ha dicho 
el Honorable Diputado Informante, el per­
sonal del Servicio de Correos y Telégra­
fos debe ser especializado; pero mayor es­
pecialización e idoneidad podría tener, en 
concepto del Diputado que habla, un fun­
cionario con experiencia en trabajos de 
oficina de otra repartición, que siguiera 
estos cursos en la Escuela Postal Telegrá­
fica, que un empleado que nunca ha traba­
jado y viene a ingresar al Servicio de Co­
rreos y Telégrafos. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-Puede continuar el Honorable Di­
putado Informante. 

El señor BRUCHER.-Señor Presiden­
te, la Comisión de Hacienda efectivamen­
te analizó todos los antecedentes que ha 
dado el Honorable señor Hübner, don Jor­
ge 1 ván, como asimismo los que expuso la 
Dirección General de Correos y Telégra­
fos; y, teniendo presente el carácter de es­
pecialización que necesitan tener estos 
funcionarios, adoptó esta disposición. Por 
otra parte, está en camino un plan de des-

arrollo y modernización de estos servicios 
a base de un sistema nuevo de telecomu­
nicación, radio, etcétera, que requiere, co­
mo es natural, una mayor especialización 
de parte de este personal, que en el resto 
de la Administración Pública. Asimismo, 
uno de los ramos principales que se estu­
dian en la Escuela Postal Telegráfica es 

. Administración Pública. En consecuencia, 
los miembros de la Comisión de Hacienda, 
por unanimidad, y teniendo presentes to­
dos estos antecedentes, acordó incluir el 
artículo 89 que contempla el proyecto en 
estudio. 

El artículo 99 destinado a estable­
cer la jerarquía que debe primar en las 
categorías de la Planta Directiva Profe­
sional y Técnica, y de la Administrativa. 
La Contraloría General de la República, 
mediante algunos informes, ha establecido 
que existe un paralelismo entre la Planta 
Administrativa y la Directiva, Profesio­
nal y Técnica. 

Vimos en el artículo 19 que la Planta 
Directiva, Profesional y Técnica tiene 278 
funcionarios, y que la Planta Administra­
tiva alcanza a 6.755. En consecuencia, con 
el fin de establecer, para los efectos admi­
nistrativos, las diversas jerarquías, se de­
terminó que, referente a las categorías, va­
le decir, de 1:;l y 7:;l, los funcionarios de la 
Planta Directiva, Profesional y Técnica 
están sobre los de la Planta Administra­
tiva. 

El artículo 10 se refiere a los agentes 
postales y establece que aquéllos que reú­
nan los requisitos contemplados en el Es­
tatuto Administrativo, vale decir, IV Año 
de Humanidades, y las otras exigencias ne­
cesarias para ingresar en la Administra­
ción Pública, podrán ocupar las vacantes 
que se produzcan en el último grado del 
escalafón y que necesariamente deberán 
llenarse, sin necesidad de realizar el cur­
so de la Escuela Postal Telegráfica, siem­
pre que cuenten con tres años de antigüe­
dad. 

El artículo 11 establece el reajuste de 
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remuneraciones al personal de valijeros y 
de obreros a jornal, equivalente af20% de 
sus actuales rentas. Este gasto, como decía 
anteriormente, representa E9 111.700. 

El artículo 12 establece la vigencia de 
las remuneraciones por concepto de tra­
bajos nocturnos, las que se ajustarán a 
contar de la fecha en que empiece a regir 
el encasillamiento del personal, señalado 
en el artículo 19. 

Al efecto, debo declarar que el plazo se­
rá el 4 de noviembre del presente año. La 
fecha de vigencia será esa porque el de­
creto que establece las nuevas tarifas pos­
tales y telegráficas que darán financia­
miento al proyecto de ley en debate, el N9 
1791, del 2 de octubre de 1962, fue publi­
cado en el Diario Oficial el 20 del mismo 
mes y en él dispone que comenzarán a 
regir quince días después de su publica­
ción en el Diario Oficial. Habiéndose pu­
blicado el decreto el 20 de octubre, la fe­
cha de vigencia del encasillamiento y del 
reajuste general d~ los sueldos y de las 
remuneraciones por concepto de trabajos 
nocturnos y en días domingos y festivos, 
del personal del Servicio de Correos y Te­
légrafos será el día 4 de noviembre pró­
ximo. 

El artículo 13 se refiere a los antici­
pos de viáticos y la cantidad destinada a 
este fin se eleva a 15 escudos. De con­
formidad con lo dispuesto en la Ley N9 
14.582, la cantidad de que el Servicio de 
Correos y Telégrafos, disponía para anti­
cipos de viáticos era de 10 escudos. 
Estos a::1tcipos de viáticos se dan a los 
funcionarios que con motivo de sus labo­
res deben viajar, trasladarse a otros lu­
gares, y como no disponen de recursos pa­
ra ello, tienen necesidad de estos viáticos. 

El artículo 14 se refiere al financia­
miento del gasto gue signifique la aplica­
ción de la ley, el cual, como explicaba al 
principio de este informe, se basa en el al­
za de las tasas y derechos de la correspon­
dencia postal y telegráfica aprobada por 
decreto N9 1791, del Ministerio del Inte-

rior, de fecha 2 de octubre de 1962, y que 
comenzal:á a .regir, como he dicho, a contar 
del 4 de noviembre próximo. 

La ley N9 13.305, autorizó al Presdente 
de la República para fijar, por decreto su­
!wemo, a propuesta de la Dirección Gene­
ral de Correos y Telégrafos, las tarifas 
postales que deben regir en el país. Las ta- . 
rifas que regían antes de la dictación del 
decreto N9 1791 ya mencionado, fueron 
fijadas por el decreto N9 568, del 14 de fe­
brero de 1961. Ahora, por medio del de­
creto N9 1791, se eleva de dos centésimos 
a tres centésimos de escudo el franqueo' 
para la carta ordinaria y, al mismo tiem­
po, la tasa fija de los telegramas sube de 
dos centésimos a diez centésimos. 

La Honorable Comisión de Hacienda in­
trodujo en el proyecto el artículo 15, con 
el objeto de dejar claramente establecido 
que las designaciones y, en consecuencia, 
las nuevas remuneraciones de que gozará 
este personal, regirán a contar del 4 de 
noviembre de 1962. 

También la Comisión de Hacienda, por 
indicación de algunos señores parlamen­
tarios miembros de ella, aprobó la idea, 
contenida en el artículo 16, de dejar ex­
presamente establecido que los beneficios 
económicos a que se refiere el proyecto de 
ley en debate, serán compatibles con el re­
ajuste general de sueldos y remuneracio­
nes de la Administración Pública contem­
plado en el proyecto que actualmente es­
tudia el Parlamento y que se encuentra en 
su segundo trámite constitucional en el 
Honorable Senado.' 

En efecto, este artículo dispone que "los 
beneficios económicos establecidos en la 
presente ley serán compatibles con los que 
obtenga el personal de la Administración 
Pública ... " 

El artículo 17 contiene una disposición 
que es usual en leyes relativas a aumento 
de remuneraciones y fijación de plantas al 
señalar que "la aplicación de la presente 
ley no significará en ningún caso, dismi-
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nución de grado ni de sueldo para el per- ciudades de Antofagasta, Val paraíso y 
sonar'. lfoncepción. La ley 14.582 contemplaba 

El artículo 18 dice que "los funcionarios igual disposición con respecto a la ciudad 
de Correos y Telégrafos que, a la fecha de Santiago. 
de promulgación de la presente ley, estu- El artículo 21 fue aceptado también por 
vieren ubicados en los grados 49 o supe- la Comisión de Hacienda a indicación del 
riores de SUE\ respectivos escalafones, no personal, y a través de él se autoriza a la 
estarán afectos a la exigencia establecida Dirección General de los Servicios de Co­
en el artículo 14, inciso segundo, del D.F.L. rreos y Telégrafos para adquirir dos am­
N9 228, de 1960", llamado Estatuto Admi- bulancias y dos buses, destinados a la 
nistrativo, esto es, de la Licencia Secunda- atención del perssonal, para traslados a 
ria necesaria para que los funcionarios los carteros de Santiago a los diferentes 
puedan ingresar a la jerarq\Va de catego- lugarse desde donde ellos comienzan a re-
ría de la planta. alizar su trabajo. 

El artículo 19 dispone que los fondos! El artículo 22 establece un beneficio en 
contemplados en el Presupuesto Nacional favor de ciertos funcionarios del Servi­
para la adquisición de material para los cio de Correos y Telégrafos ya jubilados, 
Servicios de Correos y Telégrafos serán que gozaban anteriormente de una pensión 
puestos a disposición de la Corporación de reajustable, en relación con el sueldo de 
Fomento de la Producción, organismo que actividad y que posteriormente fueron pri­
se encargará de su compra. vados de ella en virtl~d del decreto gene-

Se estableció esta disposición porque ac- ral sobre reencasillamiento del personal de 
tualmente la Corporación de Fomento de la Administración Pública. En efecto, el 
la Producción ha considerado, dentro del Decreto con Fuerza de Ley 172, de 1960, 
Plan Decenal de Desarrollo Económico del privó a este grupo de funcionarios, cierta­
País, un plan parcial orientado a moder- mente modestos y con escasas rentas, de la 
ni·zar los Servicios de Correos y Telégra- mencionada franquicia que ahora nueva­
foso En consecuencia, es lógico que esos mente se les concede. 
fondos se inviertan a través de la Corpo- El artículo 23 edablece una garantía en 
ración de Fomento de la Producción, para favor de los funcionarios de la Planta B 
que la adquisición de material y equipo sea de Correos y Telégrafos, consistente en 
uniforme y tenga el carácter técnico nece- que, podrán ser nombrados en algunos de 
sario que requiere un moderno servicio de los cargos de la Planta A, o sea, en el Es­
Córreos y Telégrafos. calafón Administrativo, sin necesidad de 

El artículo 20 fue aceptado por la Co- egresar de la Escuela Postal Telegráfica. 
misión a propuesta de la Asociación Pos- Finalmente, la Comisión consideró un 
tal Telegráfica; y establece, en forma si- artículo transitorio destinado a aclarar un 
milar a como lo hizo la ley 14.582, de 1961, precepto de la Ley N9 14.582. Establece 
que la primera diferencia mensual de suel- este artículo que la fecha de vigencia de las 
dos tendrá un destino fijo y se aplicará a remuneraciones y reajustes a que se refie­
la construcción de un mausoleo en Santia- re el artículo 12 del proyecto de ley en de­
go, al fomento del deporte entre el perso- bate, correspondiente a la aplicación de la 
nal de Correos y Telégrafos, a la compra ley mencionada, será a contar desde el 27 
de libros destinados a la biblioteca de los de abril de 1961. Es una disposición más 
empleados de Correos y Telégrafos en San- o menos similar a la que se contempla en 
tiago y provincias y a la adquisición de el artículo 14 de este proyecto. 
bienes raíces que sirvan para la instala- Esto es lo que en términos generales 
ción de s~des sociales y culturales en las puedo informar a la Honorable Cámara y 
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sólo debo agregar que la casi totalidad de 
las disposiciones que contiene este proye, 
to contaron con la unanimidad de los vo­
tos de los señores Diputados miembros 
de la Comisión de Hacienda. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Antes de conceder la palabra a los 
señores Diputados, la Mesa advierte a la 
Sala, como ya lo hizo presente, que se ha 
destinado una hora y media para la dis­
cusión general y particular de este pro­
yecto. 

A fin de ordenar el debate y singulari­
zar las indicaciones, la Mesa propone a la 
Sala fijar las 18 horas como plazo de tér­
mino para la presentación de indicaciones, 
ya que de este modo la Mesa tendrá vein­
ticinco minutos para ordenarlas y estudiar 
su procedencia. 

Si le parece a la Sala, se procederá en 
la forma propuesta. 

Acordado. 
El señor ROSALES.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
E lseñor BARRA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Rosales. 

Se procederá a inscribir al Honorable 
señor Barra. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, nos proponemos decir algunas palabras 
para fijar la posición de los Diputados co­
munistas . frente a este proyecto que co­
mienza a debatir en general y particular 
la Honorable Corporación . 

. En primer lugar, queremos decir que es­
te personal del Servicio de Correos y Te­
légrafos ha sido siempre uno de los más 
postergados de la Administración Públi­
ca. Jamás se ha tratado de dar una solu­
ción integral a su problema económico y 
el propio señor Diputado Informante nos 
acaba de decir que el último reajuste de 
remuneraciones de estos funcionarios fue 
del orden del 10,4 por ciento. 

Tampoco se ha dado solución al proble­
ma de sus plantas, ya que, evidentemente, 
ha faltado y falta personal en este Servi­
cio y en las promociones no siempre se han 
respetado los escalafones. 

Con Correos y Telégrafos se ha seguido 
la policía del parche -que jamás ha so­
lucionado nada- y, en materia económi­
ca, los aumentos de remuneraciones se los 
han administrado por gotas. Esto lo sabe 
el señor Presidente Accidental -Honora­
ble señor Juliet- a quien le ha correspon­
dido ser Dir~tor General de estos Servi­
cios. En consecuencia, Su Señoría, podría 
decirnos muchas cosas sobre las penurias 
de estos servidores, acerca de la forma 
como deben desempeñar sus labores, sobre 
el recargo en las faenas, sobre las horas 
extraordinarias de trabajo que no se pa­
gan, etcétera. 

Ahora, con respecto al proyecto que es­
tamos debatiendo, tampoco se soluciona el 
problema económico de estos personales. 
Ya el señor Diputado Informante nos ha 
expresado que esta iniciativa contempla un 
aumento promedio del 22 %, pero nosotros 
los Diputados comunistas debemos mani­
festar que este aumento no es equitativo y, 
aunque lo fuera, no representa un reajus­
te compensatorio. Ayer no más, en el Ho­
norable Senado, se promovió un debate 
muy interesante sobre lo que ha significa­
do el alza del costo de la vida en los últi­
mos tiempos y lo que ha influido también 
en los precios la desvalorización moneta­
ria. Al comienzo de esta sesión, nosotros 
pedimos que se diera lectura. a los docu­
mentos que han llegado a esta Honorable 
Corporación de diferentes organismos y 
de diversos puntos del país, en los cuales 
se protesta por la ola de alzas que tiene 
a la población verdaderamente alarmada. 
Los artículos de primera necesidad están 
subiendo día a día y no en un 15 % o en 
un 20%, sino que en porcentajes muy su­
periores. 

Solamente el pan, como ya lo sabemos, 



SESION 20:¡l, EN MARTES 30 DE OCTUBRE DE 1962 1299 

ha subido en un 35%. Lo mismo ha ocu­
rrido con los demás artículos de primera 
necesidad: como la leche, el azúcar, el 
arroz, la carne, etc. De manera que hablar 
de un reajuste de un 15% es querer co­
meter una verdadera estafa. Los propios 
Honorables Diputados del Partido Radi­
cal han expresado que tal reaj uste es ab­
solutamente insuficiente, y han manifes­
tado su propósito de interceder ante el 
Ejecutivo para aumentarlo. Pero hasta 
ahora nada se ha concretado en tal senti­
do y se continua tramitando para el sec­
tor público un reajuste del 15% y se dice 
que lo mismo se dará al sector privado. 

En cuanto al proyecto ;en debate, el 
promedio de aumento representa tan sólo 
un 22ro, aproximadamente. Desde luego, 
no es equitativo, ya que la inmensa mayo­
ría de los empleados de los Servicios de 
Correos y Telégrafos recibirán aumentos 
que fluctúan entre quince y dieciocho es­
cudos mensuales. Y algunos, apenas doce 
escudos. 
, Otros, como los valijeros -que ganan 
sueldos miserables- van a tener un rea­
juste de doscientos pesos diarios, es decir, 
un aumento que ni siquiera les permitirá 
comprar un kilo de pan. Entonces, ¿ cómo 
puede hablarse de un reajuste compensa­
torio del alza de! costo de la vida? A nues­
tro juicio, estH migaja de aumento cons­
tituye una burla. 

Por otra parte, el proyecto en debate 
resulta injusto en cuanto al aumento, ya 
que los altos jefes sí que tendrán un por­
cenhde más o menos compensatorio, por 
cuanto ellos percibirán aumentos que fluc­
tuarán entre ochenta y noventa escudos 
mensuales. 

Comparen los señores Diputados este 
reajuste de ochenta y noventa escudos al 
mes con estos doscientos pesos diarios que 
van a recibir los valijeros. No hay equi­
dad. No hay justicia. ¿Por qué razón a 
unos se les da tanto y á otros tan poco '! 
¿ Acaso tienen hecesidades distintas en 
cuanto a alimentación? ¿ O es que los al-

tos jefes tienen un estómago diferente al 
de los valijeros. por ejemplo 1 

El señor GUERRA.-¿Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor ROSALES.~Con el mayor 
agrado, Honorable Diputado. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Con la venia del Honorable señor 
Rosales, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
referente a las afirmaciones del Honora­
ble señor Rosales, en relación con los va­
lijeros, debo manifestar que el Diputado 
que habla ha recibido muchas reclamacio­
nes de parte de valijeros de la provincia 
que tiene el honor de representar, en el 
sentido de que no han sido admitidos en 
la planta, no obstante contar con más de 
dos años de servicio. cumplir con los re­
quisitos y algunos tener primer año de hu­
manjdades o sexta preparatoria. Ahora, 
se les exige segundo año de humanidades. 
Muchachos con segundo año de humani­
dades, señor Presidente, se desempeñan 
en otra clase de actividades. 

Por estas razones, he presentado a la 
consideración de la Honorable Cámara 
una indicación para que se exija. como 
mínimo, la sexta preparatoria, y quienes 
tengan más de seis meses de servicio sean 
nombrados COJl1O tales, de una v~z por to­
das. 

El señor ROSALES.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Flores 
Castelli, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente Acci­
dental) .-Con la venia de Su Señoría tie­
ne la palabra el Honorable señor Flores 
Castelli. 

El señor FLORES CASTELLI.-Señor 
Presidente, es tan exacto 10 que acaba de 
expresar el Honorable señor Rosales que, 
al respecto, podemos hacer presente -a la 
Sala que en nuestra provincia, por ejem­
plo, los valijeros perciben un salario de 
mil doscientos pesos diarios, lo cual, cree­
mos. debe ser la norma general a través 
del país. 
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La Honorable Cámara tiene que com­
prender que es totalmente irrisorio que un 
hombre con familia, y en vista del alza 
enorme que vienen experimentando los ar­
tículos de primera necesidad, pueda desem­
peñarse en estos :puestos de responsabi­
lidad, con una remuneración de mil dos­
cientos pesos diarios. 

Por estas razones, en compañía del Ho­
norabie señor González Utreras. hemos 
presentado a la consideración de la Sala, 
una indicación para sustituir en el artícu­
lo p, el guarismo 20% por el de 50%. 

Por lo menos desde este punto de vis­
ta la Honorable Cámara podría mejorar 
en algo el porcentaje de salarios que fi­
gura en el proyecto; y nos parecería jus­
to que, en su oportunidad. la mayoría de 
los Honorables colegas nos acompañaran 
en este predicamento, ya que las razones 
vertidas por el Honorable señor Rosales 
se ajustan estrictamente a la verdad. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Puede continuar el Honorable se­
ñor Rosales. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, me felicito de que las interrupciones que 
les he concedido a mis Honorables cole­
gas hayan servido para ratificar mis afir­
maciones. 

El personal de valijeros está mal remu­
nerado y vive en condiciones económicas 
miserables; además, hay que tomar en 
consideración que desempeña funcione:,. 
imoortantes y que su trabajo es pesado. 

Efectivamente, en muchas ciudades 
ellos deben cargar los bultos al hombro 
desde la oficina de Correos hacia la es­
tación. y las distancias son largas. Gene­
ralmente, llevan valores de los cuales tie­
nen que responder. No es posible. enton­
ces, mantenerlos en una situación econó­
mica tan desmedrada. 

¿ QUÉ: puede hacer un funcionario de 
estos servicios con un reajuste como el 
que se ha señalado aquí, cuando -como 
decía hace un momento- en el Honora­
ble Senado, se ha demostrado, a través de 

los datos estadísticos proporcionados por 
el propio Gobierno, que para que el rea­
juste resulte compensatorio tendría que 
ser del orden de un 48 o de un 50 por cien­
to en todo el país? Sin embargo. a la gran 
mayoría de los funcionarios del Servicio 
de Correos y Telégrafos solamente se les 
va a otorgar un reajuste mensual entre 15 
y 18 escudos al mes. 

Además de que en el Servicio de Co­
rreos y Telégrafos existe un recargo de 
trabajo, en el proyecto que se discute no 
se contempla la contratación de nuevo per­
sonal; es decir. est03 mismos 7.215 fun­
cionarios van a tener que seguir traba­
jando en horas extraordinarias que, mu­
chas veces, no se pagan. 

En Chile, por ejempio, hay un fundo­
nario de estos servicios por cada once mil 
habitantes; en Argentina, en cambio, hay 
uno por cada cuatrocientos cincuenta ha­
biantes, y en Francia. uno por cada dos­
cientos veinte habitantes. Como se ve, se­
ñor Presidente, en nuestro país faltan 
muchos funcionarios en los Servicios de 
Correos y Telégrafos. 

El trabajo, como todos sabemos, es real­
mente agobiador~ porque cuando hay cir­
cunstancias especiales y extraordinaria:3, 
para estos personales no hay horarios. co­
mo ocurrió, por ejemplo. con motivo de 
los sismos de: sur. 

Además, no se advierte el de:3eo del Go­
bierno de modernizar estos servicios. Ellos 
siguen trabajando con los viejos méto­
dos y de acuerdo con las mismas normas 
que regían hace cincuenta o más años. 

N osotros, aquí en la capital, tuvimos 
oportunidad de presenciar un hecho a es­
te respecto, que es revelador y muy sig­
nificativo. Con motivo del último Cam­
peonato Mundial de Fútbol. realizado en 
nuestro país, se hicieron diversas cons­
trucciones; pero el Gobierno no se acor­
dó de esta repartición estatal. y en vez 
de haberse orientado a construir un edi­
ficio nuevo, moderno, adecuado, de acuer­
do con los últimos adelantos de la técnica 
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y de la ciencia, ¿ qué hizo la actual Admi­
nistración del país? Le dio una mano de 
pintura a esa vieja ratonera que hay fren­
te a la Plaza de Armas. Creyó que eso 
bastaba. Nosotros sabemos lo que ha sig­
nificado ese edificio, que es símbolo de la 
negligencia culpable, no sólo de éste, sino 
de todos los Gobiernos reaccionarios. Allí 
cientos de funcionarios se han enferma­
do, especialmente de reumatismo, por las 
condiciones antihigiénicas que existen en 
ese local. Sin embargo, en el proyecto que 
debatimos tampoco se contempla ninguna 
iniciativa para modernizar estos Servi­
cios. Las cartas, por ejemplo, se siguen 
separando como hace 50 años, por el sis­
tema de "pailas". N o hay ningún méto­
do moderno que permita aliviar la faena 
del funcionario de Correos y Telégrafos. 
Otros servicios se renuevan y se moder­
nizan, pero el que nos preocupa en estos 
momentos permanece estancado. Allí no 
transcurre el tiempo. 

En los servicÍos de la locomoción colec­
tiva, por ejemplo, se suprimieron los vie­
jos "carros" y se reemplazaron por el mi­
crobús y el trolebús. La Línea Aérea Na­
cional ya se está adaptando a la era del 
"Jet", pero los Servicios de Correos y Te­
légrafos, como decía hace un momento, 
permanecen absolutamente estacionarios. 
Nosotros creemos, pues, que junto con 
darles a estos personales una remunera­
ción justa, que esté de acuerdo con las al­
tas e importantes funciones qúe desem­
peñan, hay que procurarles también una 
situación de trabajo compatible con la 
época moderna. 

Hemos presentado diversas indicaciones 
tendientes a mejorar el proyecto en de­
bate. Pero antes de explicarlas, queremos 
dejar plenamente establecido que este pro­
yecto no satisface ni puede satisfacer las 
aspiraciones económicas de este personal. 
N osotros lo votaremos, como es natural, 
favorablenente, porque no tenemos otra 
alternativa; pero queremos que quede cons­
tancia de que los Diputados comuni¡;tas 
no podemos estar de acuerdo con esta mi-

gaja de aumento, ni con esta falta de equi­
dad que he dejado de manifiesto. A los 
menos se les da más, y a los más se les 
da muy poco, o casi nada. 

En el artículo 10 del .proyecto hemos 
formulado una indicación, que dice tex­
tualmente: 

"Para llenar los cargos vacantes en el 
Servicio de Correos y Telégrafos, se de­
berá contemplar, en primer lugar. a los 
egresados de la Escuela Postal Telegrá­
fica". 

Porque a nosotros nos parece que en el 
Servicio deben estar los más capaces,. los 
más idúneoR, los que hayan estudiado en 
esta Escuela. Debe preferirse, además, a 
los que están en calidad de aspirantes, ya 
que ocurre que es mucha la gente que ha­
ce méritos durante años, y porque no son 
simpáticos a determinados jefes, allí se 
quedan y siguen haciendo méritos. 

Queremos. también, que ningún aspi­
rante que tenga la calidad de tal perciba 
una renta inferior al 50 por ciento del 
sueldo vital del departamento de Santiago, 
Escala A. No creemos justo que a esta gen­
te que, en cierto modo, desempeña una 
función, no se le pague un sueldo o un 
salario, y se le dé nada más que para gastos 
de locomoción. 

También hemos presentado una indica­
ción al artículo 11 para que los personales 
a que se refiere esa disposición tengan 
una renta mínima, que no puede ser in­
ferior al 60 por ciento del sueldo vital de 
la provincia de Santiago, Escala A). 

Respecto del artículo 18, no queremos 
que haya una situación de privilegio y 
que ia exigencia a que alude este artículo 
no rija para ningún funcionario que es­
té actualmente en el Servicio. 

Hemos formulado indicación para su­
primir el artículo número 23. A nosotros 
nos parece que este artículo tiene nombres 
y apellidos y creemos que no es convenien­
te legislar de esta manera. 

Termino mis palabras anunciando los 
votos favorables de los Diputados comu­
nistas para este proyecto y las indicacio-
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nes a que he hecho mención y otras que 
presentaremos en su oportunidad. y rei­
terando una vez más que nosotros estima­
mos que esta iniciativa no solucionará ni 
los problemas económicos de este perso­
nal ni mejorará sus condiciones de traba­
jo, que son realmente deplorables. 

Nada más. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal).-Tiene la palabra el Honorabie se­
ñor Molina. 

El señor MOLINA.-He concedido una 
interrupción al señor Diputado Infor­
mante. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Brücher. 

El señor BRüCHER.-Quisiera refe­
rirme muy brevemente a algunos aspectos 
que analizó el Honorable señor Rosales en 
relación con la modernización de los Ser­
vicios de Correos y Telégrafos. 

La verdad es que la Ley NQ 14.582, de 
1961, dio por primera vez fondos para la 
modernización de los Servicios menciona­
dos. Esta ley tiene solamente un año de 
vigencia y lo que ha hecho el servicio te­
legráfico durante este lapso es lo siguien­
te: adquisición de dos equipos de ondas 
portadoras; de dos centrales telex, reno­
vación de algunos instrumentos telegráfi­
cos y de radio, reconstrucción de líneas, 
radioenlaces entre Antofagasta-Taltal, 
Puerto Montt-Maullín y Valdivia-Corral; 
adquisición de algunas centrales de telé­
fonos. traslado de la Central de Telégra­
fos desde la Plaza de Armas a su actual 
ubicación y adquisición de vehículos para 
,la reparación y mantención de las líneas. 

En el Servicio Postal se ha hecho lo si­
guiente: refacción del ex edificio del Te­
légrafo del Estado para destinarlo a al­
gunas secciones del Correo Central; cons­
trucción de modernos edificios en Concep­
ción, Temuco, Talcahuano, Valdivia, La 
Unión, Puerto Varas, Maulín, Puerto Ai­
sén y Coihaique; algunas obras de repa­
ración y reacondicionamiento de alguncs 
locales; adquisición de 14 vehículos desti-

nados al transporte de la correspondencia, 
adquisición de algunas partidas de má­
quinas franqueadoras, timbradoras y ata­
doras de correspondencia, de valijas y ca­
rros de mano para la operación interna, 
y dotación de casilleros metálicos en los 
nuevos edificios o en los sometidos a re­
paración. 

Por otra parte, en el Plan Decenal de 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción se contempla la total modernización 
del funcionamiento de Correos y Telégra­
fos. 

Cabe destacar que este Servicio ha au­
mentado sus operaciones en un 20 por 
ciento, en circunstancias que en países más 
adelantados que el nuestro tal aumento 
sólo llega al 2 Ó 3 por ciento. Por esta ra-

'zón, en el proyecto se establece que los 
fondos contemplados en el Presupuesto 
Nacional para la adquisición de equipos 
y repue§.tos para los Servicios de Correos 
y Telégrafos, sean puestos, precisamen­
te, a disposición de la Corporación de Fo­
mento, con el fin de que esta institución, 
conforme a sus planes de desarrollo, en 
especial al Plan Decenal, financiado con 
préstamos extranjeros, logre cumplir en 
mejor forma el objetivo ya señaiado. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Molina. 

El señor MOLIN A.-Señor Presidente, 
la representación parlamentaria del Par­
tido Radical votará favorablemente este 
proyecto, porque envuelve el deseo de ha­
cer justicia a uno de los más importantes 
y dignos gremios de los Servicios Públicos. 

Los funcionarios de Correos y Telégra­
fos tienen la delicada función de atender 
el normal desarrollo de las comunicacio­
nes, necesidad fundamental en toda colec­
tividad. Ellos cumplen sus funciones con 
eficiencia y responsabilidad, superando las 
deficiencias materiales de recursos anti­
cuados con que todavía operan importan­
tes ramas de estos servicios y dejando de 
lado la estrechez económica que los afli-
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ge. Ellos dan un ejemplo cívico de preo­
cupación por sus funciones luchando por 
modernizar y perfeccionar su servicio. 
junto con obtener un trato económico más 
justo. 

El país no podrá olvidar la deuda de 
gratitud que tiene para con estos servido­
res del Estado, que a las pocas horas de 
ocurrida la catástrofe de los sismos de 
mayo de 1960, restablecieron las comuni­
caciones con la zona sur, permitiendo 01'-

• ganizar los auxilios y aliviando la angus­
tia que Chile sentía por la suerte de las· 
ciudades afectadas. En aquella oportuni­
dad se demostró la fibra heroica de ~ste 
personal y los Servicios, al pasar por esa 
prueba tan severa, pusieron de manifiesto 
su eficiencia y la prontitud de su recupe­
ración. 

El proyecto que conoce la Honorable 
Cámara tuvo su origen en el deseo del Go­
bierno de reestructurar las plantas me­
jorando grados, permitiendo con ello que 
aumente el estímulo en la carrera funcio­
Earia y que se mejoren los niveles de la 
previsión. 

La aplicación de la reestructuración de 
planta que se discute. permitirá agilizar 
los Servicios en cuanto a organización del 
personal, mejorará su distribución en lás 
diversas funcio!les y reproducirá como 
consecuencia un evidente progreso en la 
atención· que pre"tan al público. 

La. justa aspiración de los servidores 
públicos en orden a que su carrera fun­
Cionaria tenga asensos adecuados y racio­
nales. está contemplada en la reestructu­
ración de planta que se propone a la Ho­
norable Cámara. 

La natural aspiración de todo trabaja­
dor de que desDués de una v~da entregada 
al cumplimiento de sus funciones, desea 
acogerse a una jubilación que le permita 
vivir con decoro los últimos años de su 
existencia, encuentra también acogida en 
este proyecto. En efecto, son numerosos 
los funcionarios que al mejorar en forma 
considerable sus grados podrán retirarse 
sin que se vean obligados a mendigar una 

reincorporación al cabo de algunos años, 
reincorporación doblemente penosa ,por 
cuanto deben reingresar a los últimos gra­
dos y porque el peso de los años hace 
amargo cada día de funciones. 

El proyecto quiere también hacer jus'­
ticia a los agentes postales, valijeros y 
personal a contrata, quienes reciben un 
aumento de un 20% en sus jornales. Con­
tiene, además, el proyecto disposiciones 
que permitírán adquirir algunos medios 
de movilización indispensables para el per­
sonal en Santiago. orientado a dar un me­
jor servicio a la capital. Igualmente se 
contemplan disposiciones que permitirán 
mejorar las secciones de bienestar del per­
sonal con la adquisición de ambulancias 
y aumento en el personal de asistentes 
sociales. La organización gremial también 
es atendida en medios materiales para su 
funcionamiento, pues el proyecto permite 
la adquisición de bienes raíces para sedes 
sociales de la Asociación eh Antofagasta, 
Valparaíso y Concepción. 

El parlamentario que habla debe des­
tacar con orgullo ciudadano la actitud 
constructiva. firme e inteligente de la Di­
rectiva Nacional de la Asociación Postal 
Telegráfica, integrada por elementos mi­
litantes en distintos partidos políticos. 
Estos dirigentes han sabido encontrar la 
justa ecuación para entenderse en defen­
sa de los intereses de sus representados. 
Junto con el Honorable Diputado doctor 
Manuel Rioseco, hemos concurrido a en­
trevistas con los señores Ministros de Ha­
cienda, del Interior y Director General de 
los Servicios para estructurar el proyecto 
en debate. A través de numerosas jorna­
das de trabajo, tuvimos la oportunidad de 
apreciar el conocimiento que los dirigen­
tes tienen del Servicio y como buscan con 
empeño y patriótico interés el perfeccio­
namiento y modernización de sus funcio­
nes. 

Los Honorables Diputados miembros de 
la Comisión de Haeienda despacharon el 
proyecto, trabajando con elevado propó­
Eito de satisfacer la mayoría de las aspi-
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raciones. Las diferencias políticas estu­
vieron ausentes en el debate y sólo impe­
ró en los Honorables colegas, el afán de 
perfeccionar la materia sometida a su 
versado criterio. 

Honorable Cámara, es útil que el radi­
calismo diga su palabra sobre la model'­
'lización de nuestras comunicaciones. pre­
cisamente ahora que el Supremo Gobierno 
y la Dirección Gener,al de los Servicios es­
tán empeñados en un vasto plan d8 cons­
trucción que permitan dar al país y a quie­
nes laboran en los Servicios, oficinaR am­
plias, cómodas y decentes. Sabemos, tam­
bién, que junto a la construcción de nue­
vos edificios se buscan los medios para 
mecanizar los Servicios, porque no es po­
sible qne mientras el mundo vive la trans­
formación de sistemas y se coloca en ór­
bita un satélite "telstar" destinado a fa­
cilitar las comunicaciones y a promover 
la amistad y acercamiento de los pueblos, 
Chile aún viva la época de la telegrafía 
manual. 

Después de los sismos del sur vinieron 
al país dos misiones de técnicos en comu­
nicaciones: una holandesa y otra japone­
sa. Ambas, en su informe, manifestaron 
la necesidad imperiosa que había de mo­
dernizar las telecomunicaciones chilenas 
en base a Correos y Telégrafos. 

Para tener éxito en la modernización, 
es necesario centralizar en Correos y Te­
légrafos la direc;ción de las telecomnnica­
ciones del país, aprovechando la experien­
cia, que a través de los años ha adquirido 
tan importante repartición con su perso­
nal especializado, dentro del cual hay fun­
cionarios que han hecho cursos de capa­
citación en diferentes países europeos, 
aprovechando becas concedidas por go­
biernos extranjeros. 

Uno de los más importantes medios de 
comunicación es el sistema denominad u 
Télex, hoy explotado por la mayoría de 
los páíses del mundo y que en Chile fun-. 
ciona entre Santiago y Valparaíso. Creo 
del caso informar a la Honorable Cáma-

ra de que dichos equipos de Télex, que se 
han explotado con sólo 20 abonados. han 
ploporcionado tal utilidad comercial en 
su explotación que el costo de las máqui­
nas se cubrió en poco más de un año. Las 
entradas obtenidas han sido del orden de 
los E9 56.412,12. Esto demuestra que si 
este sistema se explotara a través del país, 
permitiría no sólo financiar el costo de 
los equipos, sino atender diversos otros 
gastos, con la ventaja de que sus mensa­
jes son de un costo inferior en un 500/0 
del v2Jor de los mensajes telegráficcs. 

Así como he demostrado que con la ex­
plotación del sistema Télex, entre las ciu­
dades más importantes del país, con sus 
vinculaciones de comunicaciones interna­
cionales que el mismo sistema permite, 
Correos y Telégrafos no sólo daría un ser­
vicio rápido, seguro y económico nI co­
mercio y a la industria, sino que percibi­
ría grandes utilidades que permitirían la 
adquisición de medios para .modernizar 
totalmente las comunicaciones naciona­
les; así también creo de gran utilidad y 
estimo que sería medida de buen gobier­
no centralizar en Correos y Telégrafos 
todos los "istemas de comunicaciones. 

La ciudadanía comprende la importan­
cia vital que para la República tien2n las 
comunicaciones y, por lo tanto, creo que 
es útil y patriótico que sea el Estado el 
único que tenga la responsabilidad de 
atenderlas y de percibir las utilidades que 
de ello devengClenpara mejorar con su 
producido los sistemas y dar rentas com­
patibles con la importancia de la función 
al personai que las sirve. 

Entregar las comunicaciones modernas, 
que producen utilidades, a empresas par­
ticulares, por muy respetables que ellas 
sean, e8 condenar a los servicios estatales 
de Correos y Telégrafos a una desapari­
ción paulatina y vergonzante. Creo que el 
país no lo aceptaría, ni e 1 gremio de Co­
rreos y Telégrafos es acreedor a tal pro­
ceder injusto e inconveniente. 

Desde hace mucho tiempo viene el fa-
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dicalismo h?ciendo notar la necesidnd de 
que funciones de tanta importancia como 
las comunicaciones sean atendidas por 1ma 
repartición estatal que, en tiempo no leja­
no, se convierta en el Ministerio de Te­
lecomuni.caciones, y que mientras tanto 
pueda· iniciarse como una Subsecretaría 
dependiente del Ministerio del Interior. 

Honorable Cámara. a este respecto es­
ta Corporación. atenta siempre al sentir 
de la nación, aprobó un proyecto de acuer­
do que señala la inquietud del Parlamen­
to a este respecto, el que a la letra dice 
én una de sus partes: 

"Que, siendo la finalidad básica de Co­
rreos y TelégrMos dar comunicaciones a 
los habitantes del país, altn en los plwf,los 
más apartados del territorio, no re~ulta 

e:;¡;plica.ble a esta Corporac-ión que se le 
hayan restado los recursos y las facilida­
des de inversión que son indispensables 
pam su· correcto funcionamiento, en cir­
cunsfanci~as que se han otorgado fondos 
a otros organismos e institu,ciones lis{;ales 
7! semifiswles para crear sistemas de te­
lecomunicaciones paralelos, sin mayor lJí'O­

vecho para la ciudad{J,nía; ... ". 
Termino pidiendo, en nombre (':el Co­

mité R8.dical. a todos los Honorables co­
legas que se sirvan dar sus votos favora­
bles a este proyecto. 

Quiero dejar expresa constancia de la 
satisfacción con que, junto a mi co~ega 

de estas bancas el Honorable Dip~ltado 
don Manuel RiJseco, hemos trabajado por 
obtener más comprensión y justicia para 
estos Servidores del país. Todo lo que se 
ha realizado en esta materia ha conb,(lo 
con la participación activa de los repre­
sentantes del gremio. No se solucionan 
con esta iniciativa todos los problemas 
que lo afectan, pero es un paso importan­
te para lograr un trato más justo y un 
estímulo en favor de quienes trabajan ce:1 
responsabilidad y patriotismo. 

Señor Presidente. he concedido una in­
terrupción al Honorable señor Morales 
Abarzúa, don Joaquín. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Con la venia del Honorable señor 
Molina, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Morales Abarzúa, c.on Joaquín. 

El señor MORALES ABARZU A (don 
Joaquín) .-Las explicaciones que ha pro­
porcionado el señor Diputados Informan­
te. y las Que acaba de dar el Honorable 
señor Molina. abonan suficienteme!1te los 
puntos de vista del Partido Radical, en 
cuyo nombre hablo, acerca del proyecto 
que debate, en estos momentos, la Hono­
rable Cámara. 

Deseo dejar constancia en el curso de 
este debate, de la eficaz colaboración que 
prestó a las Comisiones de Hacienda y 
de Gobierno, Que estudiaron este proyecto, 
el señor Director General del Servicio de 
Correos y Telégrafos, don Bernardino 
Ayala, y los valiosos trabajos de asesoría 
técnica que también proporcionaron a es­
tas Comisiones los miembros de la Aso­
ciación Nacional Postal Telegráfica. 

Debo hacer presente que este proyecto 
sanciona un aumento de las remuneracio­
nes del personal de este Servicio del or­
den del veintidós por ciento, que no es por 
cierto el reajuste que tiene derecho a per­
cibir. 

En esta materia, el Partido Radical con­
cuerda plenamente con lo expuesto por el 
Honorable señor Rosales. Nosotros tam­
bién comprendemos, por muchos motivos, 
que el personal del Servicio de Correos y 
Telégl'afos necesita un reajuste mayor en 
sus remuneraciones. En efecto, es un Ser­
vicio vital en la vida de la República, por­
que -pérmitame la Honorable Cámara el 
símil- acerca los corazones de todos los 
chilenos mediante ese lenguaje inalámbri­
co e invisible que hace posible la comu­
nicación de los habitantes a través de to· 
do el territorio nacional. Se trata de un 
organismo vital para la vida espiritual 
del país. para las actividades económicas 
y la vida industrial de Chile. 

Pero es un Servicio que, desgraciada­
mente, a lo largo de estos últimos años, 
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ha sido postergado por los Poderes Públi­
cos, pues carece de los recursos técnicos 
suficientes para cumplir en la mejor for­
ma posible sus funciones. Por último, se 
trata de un Servicio que atiende las de­
licadas funciones de repartir la correspon­
dencia a lo largo de todo el país. Sin em­
bargo. c4enta con elementos inadecuados, 
y opera en oficinas estrechas. a veces lle­
nas de miseria, que causan en el corazón 
de los empleados una profunda desmorali­
zación funcionaria. 

Señor Presidente, los Diputados dE pro­
vincia comprendemos, quizás mejor que los 
parlamentarios de las grandes ciudades 
del país, el drama terrible de los funcio­
narios del Servicio de Correos y Telégra­
fos a los cuales beneficia el proyecto de 
ley en debate. 

Por eso, en relación a este punto. tam­
bién habríamos deseado. como decía el Ho­
norable señor Rosales. que se contempla­
ra un porcentaje mucho mayor de aumen­
to en las remuneraciones que el propues­
to. Desgraciadamente -y lo sabe el país, 
pero es necesario repetirlo- no tenemos 
los parlampntarios iniciativa alguna en 
materia de gastos públicos, pues la Cons­
titución Política del Estado así lo estable­
ce. Por lo tanto, sólo debemos despachar 
los Mensajes que sobre reajustes de remu­
neraciones el Ejecutivo envía al Congre­
so N aciana!. 

Ya sabemos cuál es la situación econó-· 
mica de nuestro país. En consecuencia, 
en esta oportunidad, debemos quizás con­
formarnos con el reajuste de 22 pOl cien­
to establecido en este proyecto en favor 
del personal del Servicio de Correos y Te­
légrafos y despacharlo lo más pronto po­
sible, a fin de que sea ley de la Repú­
blica. 

A través de los conceptos generales que 
estoy expresando, deseo, en nombre del 
Partido Radical, poner especial énfasis 
acerca de algunas disposiciones que, a 
nuestro juicio, es absolutamente necesa­
rio despachar y darles consagración le-

gislativa, en los mismos términos conte­
nidos en el .proyecto de ley que nos ocupa. 

Deseo, en primer lugar, referirme al 
artículo 10. ¿ Qué dice este artículo y a 
quién hace justicia? Hace justicia a cier­
to grupo de funcionarios del Servicio que 
son. quizás, los más olvidados: los agentes 
postales. 

El artículo dice: "Los agentes postales 
que reúnan los requisitos contemplados 
en el D.F.L. NQ 338, de 1960, y que cuen­
tan, a lo menos con tres años de antigüe­
dad en el Servicio, ocuparán las vacantes 
en el úítimo grado de los escalafones de 
oficiales y de telegrafistas, previo examen 
de competencia ante la Escuela Postal Te­
legráfica, en sus respectivas especialida­
des" . 

Los Diputados radlcales consideramos, 
y creo que también la Honorable Cá­
mara. de la más estricta y fundamental 
justicia las disposiciones del artículo 10, 
por cuanto ellas tienden a remediar la si­
tuación desesperada en que se encuentran 
los agentes postales del Servicio de Co­
rreos y Telégrafos, dándoles la gran opor­
tunidad, a aquellos que cuenten con los 
requisitos de humanidades necesarios, pa­
ra que, previo examen de competencia, 
puedan gozar de un as.censo en su carre­
ra funcionaria. 

En virtud de las disposiciones del ar­
tículo 10 Se exige a esta clase de emplea­
dos dos requisitos para que puedan obte­
ner un galardón de ascenso: primero, que 
hayan cursado satisfactoriamente deter­
minado número de años de humanidades; 
y, segundo. que resulten aprobados en un 
examen de competencia ante la Escuela 
Postal Telegráfica, en sus respectivas es­
pecialidades. Debo destacar el punto de 
vista del Partido Radical frente a esta 
disposición, como lo haré también respec­
to de otras, porque nos parece de la más 
absoluta justicia la aprobación de este ar­
tículo en los términos en que aparece en 
el proyecto. 



SESION 20?, EN MARTES 30 DE OCTUBRE DE 1962 1307 
• 

El señor ACEVEDO.-¿ Me permite una 
interrupció, Honorable colega? 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Debo hacer presente a Su Se­
ñoría que estoy haciendo uso de una in­
terrupción que me ha concedido el Ho­
norable señor Molina. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Honorable señor Molina, el Hono­
rable señor Acevedo le solicita una inte­
rrupción. 

El señor MOLINA.-Con mucho gus­
to se la concedo, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Con La venia de Su Señoría, tiene 
1a palabra el Honorable señor Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-Solamente de­
seo hacer una breve consulta. 

El Honorable señor Morales Abarzúa, 
don Joaquín, se ha referido a los agentes 
postales q'Je señala el artículo 10 del pro­
yecto. Pero en el artículo 11, aludiendo al 
personal de valijeros y obreros a jornal, 
se establece que percibirá un aumento de 
sus jornales equivalente al 20% de sus 
actuales rentas. 

Estimo que la disposición del artículo 
10 no es lo suficientemente clara. De ahí 
es que después, las interpretaciones de es­
tas disposiciones, pueden prestarse para 
confusiones, en cuanto al mejoramiento 
económico, puesto que la ley N9 14.582, 
en su artículo 39, 'establece, específica­
mente, de los agentes postales subvencio­
nados, y los clasifica en tres categorías, 
cuyas rentas serán equivalentes al 60, 40 
Y 25 por ciento del sueldo asignado al úl­
timo grado del escalafón de oficiales y te­
legrafistas. 

He .pedido esta interrupción solamente 
para consultar al señor Diputado Infor­
mante si, en el futuro, se producirán di­
ficultades, con motivo de la aplicación de 
estos preceptos, en lo relativo al pago de 
estas remuneraciones. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Puede continuar el Honorable se­
ñor Morales, don.J oaquín, haciendo uso 

de la interrupción que le ha sido conce­
dida. 

El señor l\IOLINA ... Señor Presidente, 
el Honorable señor Gumucio me ha soli­
citado una interrupción y se la concedo 
con todo agrado. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Con la venia; de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Gumucio. 

El señor GUMUCIO.-Muy agradecido, 
Honorable colega. 

Señor Presidente, debo hacer presente 
que los parlamentarios de esto bancos va­
mos a dar nuestros votos favorables a es­
te proyecto. Pero, al mismo tiempo, deseo 
hacer algunos alcances respecto a las ob­
servaciones de los Honorables señores 
Molina y Morales Abarzúa, don Joaquín. 

En realidad, señor Presidente, no creo 
que se justifiquen los términos de conten­
tamiento que se han hecho presente, en 
esta Honorable Cámara, con relación a 
este proyecto. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín).-Nadie ha hablado de conten­
tamento, Honorable colega. 

El señol" GUMUCIO.-Por lo menos se 
ha dejado constancia de que, en cierto mo­
do, y dentro de lo posible, este proyecto 
es lo mejor que se puede obtener por el 
momento. 

Señor Presidente, todos los proyectos 
enviados por el Ejecutivo al Parlamento, 
durante el último tiempo, responden a un 
mismo criterio. 

Esto lo hemos visto desde la dictación 
de la Ley N9 13.305, en que se otorgó al 
Presidente de la República facultad para 
reorganizar los servicios de la Adminis­
tración Pública. 

Pues bien, en ese entonces se dijo que 
se formarían las plantas definitivas de los 
servicios, otorgando a los funcionarios los 
sueldos que, en justicia, les correspon­
dían. 

Posteriormente, se han dictado nume­
rosas leyes, en las cuales se han rectifi­
cado los errores cometidos en otras dicta­
das con anterioridad. Pues bien, este pro-
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yecto, que modifica las plantas del Servi­
cio de Correos y Telégrafos, tiende a rec­
tificar los errores de leyes anteriores sobre 
la materia. 

La verdad es que todos estos proyecto3 
nacen de un hecho bien claro. El Jefe del 
Servicio respectivo manda al Ministerio 
del ramo un proyecto de nueva planta. Lo 
hace tal como él cree que, en justicia, de­
ben estar encasillados y remunerados los 
funcionarios del Servicio de Correos y Te­
légrafos. Sin embargo, por muy buer:.a 
voluntad que tenga, está limitado en sus 
aspiraciones por el propio Gobierno. 

Después, la Asociación Postal Telegrá­
fica está obligada a aceptar el proyecto 
tal como viene concebido, porque, en caso 
contrario, no obtiene ningún mejora­
miento económico. Finalmente, cuando 
llega el momento de legislar, el Parla­
mento, por razones humanas muy justifi­
cadas, acuerda el trámite de suma urgen­
cia para despachar el proyecto, y también. 
se ve abocado a despacharlo en los mis­
mos téminos, o sea, con todas las limita­
ciones que contiene. 

O sea, todo el proceso, desde el princi­
pio hasta el fin, que se desarrolla para 
despachar estos proyectos demuesLr:::. que 
ellos no contemplan las j'ustas aspiracio­
nes de los empleados. Aquí mismo se ha 
hecho notar, con muy buenas razones, que 
la proporción del aumento de rentas para 
el personal del Servicio de Correos y Te­
légrafos es muy baja. Por lo demás, el 
mismo Mensaje del Ejecutivo reconoce 
que las remuneraciones de su personal es­
tá por debaj o de las de otros Servicios de 
la Administración Pública. Es decir, ello 
está demostrando que el propio Ejecutivo 
reconoce que el personal de este Servicio 
está en situación económica desmedrada. 

Por último, aunque nosotros estamos de 
acuerdo con las disposiciones de este pro­
yecto, porque ellas representan lo mejor 
que se puede hacer en este momonto, es­
timo que no es lógico que los señores pal·­
lamentarios, miembros de partidos de Go­
bierno, nos vengan a decir que están li-

mitados, por disposición constitucional, en 
su iniciativa para aumentar los porcen­
tajes de aumentos de remuneraciones. 

Estimo que, si estos partidos tienen 
Ministros de Estado en ei Gobierno, tie­
nen grandes posibilidades de influir, por 
intermedio tie ellos, en las -decisiones del 
Gobierno del cual forman parte, a fin de 
enviar al Parlamento un proyecto de ley 
con porcentajes distintos y superiores a 
los contemplados en la iniciativa en üiscu­
sión. 

Ahora, respecto al personal que se pre­
tende beneficiar con este proyecto, hay 
casos a los cuales no se lés da ninguna 
solución, como ocurre con el más modes~o 
de esta repartición, que figura en la cate­
goría de mensajeros. 

En realidad, el personal de Correos y 
Telégrafos aspiraba a una distribución 
de cargos distinta de la que contenía el 
Mensaje del Ejecutivo, y la Comisión ele 
Hacienda tomó el acuerdo de enviarla al 
Gobierno para que se pronunciara sobre 
esas plantas. Sin embargo, por la premu­
ra con que se debe discutir este proyecto 
y por la forma en que él viene elaborado, 
solamente pasa a ser una aspiración teó-· 
rica de ese personal el hecho de que, me­
diante sus disposiciones, se le dé una jus­
ta y efectiya solución a sus problemas. 

Por lo tanto, aunque en general debe­
mos aceptar este proyecto, en atención a 
la .difícil situación en que se encuentra 
este personal, debemos dejar constancia 
que el tratamiento que se le otorga no es 
el que me recé un Servicio tan importante 
como el de Correos y Telégrafos. 

Muy agradecido por la interrupción que 
se me concedió. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Puede continuar el Honorable se­
ñor Molina. 

El señor MOLIN A.-Al Honorable se­
ñor Brucher, como Diputado Informante, 
se le ha hecho una consulta. Le voy a ce­
der una interrupción, para que la pueda 
contestar. 

El señor JULIET (Presidente Acciden-
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tal) .-Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorabl~ señor Brucher. 

El señor BRüCHER.-Señor Presi­
.dente, el Honorable señor Acevedo ha for­
mulado una consulta respecto a los Agentes 
Postales, a los que se refiere el artículo 
10. 

Debo expresar que éstos no son funcio­
narios de Correos y Telégrafos, sino per­
sonas que atienden este Servicio en zonas 
rurales donde no existen empleados de 
esta repartición. Ellos, de acuerdo con la 
Ley N9 14.582, ganan un porcentaje del 
sueldo asignado al último grado del es­
calafón y no tienen horario de atención, 
ni obligación de asistencia permanente. 

Entonces, al aumentarse por este pro­
yecto las rentas de los oficiales y telegra­
fistas que ocupan el último grado de los 
escalafones respectivos, también se eleva 
la de los Agentes Postales en la misma 
proporción que la de aquéllos. 

Nada más, y muchas gracias, Honora­
ble colega. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Puede continuar, Su Señoría. 

El señor MOLINA.-Lo mismo ocurre 
con los valijeros, que tampoco son funcio­
narios de la Planta, sino que obreros con­
tratados, que se encargan de llevar las 
valijas con correspondencia desde las es­
taciones o los puertos a las oficinas de Co­
rreos y Telégrafos. Estas personas no es­
tán contempladas en este proyecto de re­
estructuración de Servicio, por cuanto no 
pertenecen a su Planta. 

El señor Morales me ha solicitado una 
interrupción, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
dental) .-Advierto a Su Señoría qlle ha 
terminado el tiempo de su primer dis­
curso. 

Puede usar de la palabra el Honorable 
señor Morales en el tiempo del segundo 
discurso del Honorable señor Molina. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Señor Presidente, los Diputados 

radicales se dan la palabra unos a otros, 
pero no dan tiempo a los demás. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-El Honorable señor Diputado está 
haciendo uso del tiempo que le corres­
ponde reglamentariamente, Honorable 
señor Galleguillos. 

El señor MORALES ABARZUA (do!1 
Joaquín) .-Honorable colega, estoy ha­
ciendo uso del derecho que me otorga el 
Reglamento. Por lo demás, ya el Hono­
rable señor Rosales expuso el punto de 
vista del partido de Su Señoría. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Honorable señor Morales, ruego a 
Su Señoría dirigirse a la Mesa. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Decía, señor Presidente,que 
deseo responder las afirmaciones que ha 
hecho el Honorable señor Gumucio. 

Los Diputados radicales, y lo expresa­
mos por última vez, no hemos manifes­
tado satisfacción frente al proyecto. Sim­
plemente, nos hemos ajustado a la reali­
dad parlamentaria y a la situación eco­
nómica del país. Ante estos hechos, hemos 
tenido que aceptar esta iniciativa legal en 
beneficio del personal oe Correos y Telé-' 
grafos. 

El Honorable señor Gumucio decía que 
el Partido Radical tiene Ministros en el 
Gobierno y que ellos podrían haber influi­
do para buscar un financiamiento que 
permitiera un reajuste mayor que el pro­
puesto en este proyecto. Eso es efectivo 
sólo en parte. La verdad es que los seño­
res Ministros del Interior y de Hacienda 
-Secretarios de Estado que han debido 
intervenir fundamentalmente en la elabo­
ración de este proyecto; el primero, por­
que de su Cartera depende el Servicio de 
Correos y Telégrafos, y el segundo, por­
que debe estudiar el financiamiento- no, 
son radicales. Ante estos Ministros, los 
Diputados y Senadores radicales no tene­
mos nada que hacer. 

Yo quería decir, antes de la interrup-
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ción del Honorable señor Gumucio, que a 
los parlamentarios radicales' nos interesa 
mucho dejar claramente consignado para 
la historia fidedigna del establecimiento 
de esta ley, el alcance del artículo 18 del 
proyecto. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
dental) .-Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .--"':"'Señor Presidente, ruego hacer 
respetar mi derecho. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Así lo estoy haciendo, Honorable 
Diputado. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Muchas gracias,. señor Presi­
dente. 

El artículo 18 dice lo siguiente: "Los 
funcionarios de Correos y Telégrafos que, 
a la fecha de promulgación de la presente 
ley, estuvieren ubicados en los grados 49 

o superiores de sus respectivos escalafo­
nes, nO estarán afectos a la exigencia es­
tablecida en el artículo 14, inciso segundo, 
del D.F.L. N9 338, de 1960." 

Señor Presidente, es necesario explicar 
perfectamente el significado de este ar­
tículo, a pesar de que ya lo hizo en for­
ma brillante el Honorable señor Diputado 
Informante. El Decreto con Fuerza de 
Ley N9 338 exige a los funcionarios a los 
cuales se refiere el artículo 18, haber cur­
sado Sexto Año de Humanidades para as­
cender a los cargos de Categoría de sus 
respectivos escalafones. Pues bien, este 
artículos tiende a permitirles incorpa­
rarse en la planta directiva, profesional 
y técnica que se consulta en el proyecto 
en debate, sin necesidad de cumplir con 
ese requisito. Para los parlamentarios 
radicales, esta disposición, tal como la an­
terior, es de extraordinaria justicia por 
cuanto resuelve el problema relativo al 
ascenso de aquellos funcionarios que no 
cumplen con la exigencia establecida en 
el artículo 14, inciso segundo, de D.F.L. 

N9 338, de 1960; de otra manera no po­
drían terminar su .carrera administrativa. 
Por lo demás, y esto es importante seña­
larlo, estos funcionarios ingresaron al 
Servicio de Correos y Telégrafos cuando 
regía un Estatuto Administrativo que 
contemplaba requisitos diferentes a los 
exigidos por el actual D.F .L.N9 338. A 
pesar de que en el Congreso Nacional se 
ha repetido que en materia de Derecho 
Público no hay derechos adquiridos, bien 
podría establecer una especie de derecho 
adquirido de orden moral, según mi mo­
desta opinión. Y esto es justo, porque, 
como ya lo he dicho, si estos funciona­
rios ingresaron al Servicio de acuerdo con 
lo estipulado en un Estatuto Administra­
tivo anterior, que no exigía haber ren­
dido 'el Sexto Año de Humanidades, no 
nos parece lógico que una ley posterior, 
como el D.F.L.N9 338, que consagra nue­
vas exigencias, se les pueda aplicar, cor­
tándoles la carrera administrativa. Ade­
más, estos funcionarios, competentes en 
su totalidad. cuentan con más de veinte 
años de servicios. 

Por lo tanto, el artículo 18 debe ser 
aprobado tal como está redactado en el 
proyecto de ley en debate, por cuanto en­
cierra una verdadera solución de justicia. 

Por el artículo 20, se destina la pri­
mera diferencia mensual de sueldo a los 
fines que se indican en las letras a), b), 
c) y d) de la misma disposición. A los 
Diputados radicales nos parece de toda 
equidad la aprobación de este artículo, por 
cuanto, si no me equivoco, hay prece·· 
dentes en el sector público en el' sentido 
de que la primera diferencia de sueldo 
de un reajuste no vaya a la Caja de Pre­
visión respectiva. Por lo demás, en el pre­
sente caso será destinada a finalidades de 
gran contenido humano y social, en bene­
ficio del propio personal del Servicio de 
Correos y Telégrafos. 

El artículo 21 autoriza a la Dirección 
General de los Servicios para importar, 
libre de derechos de Aduana y de todo 
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impuesto, dos ambulancias y dos buses 
destinados a la atención del personal. 

Resultaría inoficioso distraer la aten­
ción de la Honorable Cámara para de­
mostrar, también, la justicia de esta dis­
posición. Dichos vehículos se usarán en 
beneficio directo del personal de Correos 
y Telégrafos. • 

Finalmente, el artículo .2 legisla en fa­
vor de algunos funcionarios retirados del 
Servicio. Dice, al efecto: "Se declara que 
los funcionarios del Servicio de Correos 
y Telégrafos jubilados en cualqq.iera fe­
cha en los cargos de Director de Depar­
tamento, Jefe de Sección de la Dirección 
General, Inspector-Visitador, Jefe de la 
Oficina de Bienestar, Jefe de Sector, Ad­
ministrador Principal o Provincial de An­
tofagasta, Valparaíso, Santiago o Concep­
ción, tendrán derecho, a contar del 19 de 
enero de 1963, a que sus pensiones sean 
reajustadas de conformidad con el artícu­
lo 132 del D.F.L. N9 338, de 1960, sin 
que para ello deban que acreditar el re­
quisito de un año de permanencia en el 
cargo" . 

Este artículo, señor Presidente, concede 
la pensión "perseguidora" a estos ex fun­
cionarios enumerados en el artículo 22. 

A los Diputados radicales también nos 
parece justo aprobar esta disposición, 
considerando que hay algunos preceden­
tes. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo acordado per 
la Honorable Corporación para el debate 
en general y particular del proyecto. 

Cerrado el debate en general y en par­
ticular. 

El señor BARRA.-N o importa que no 
hayan hablado otros sectores de la Hono­
rable Cámara!... Este proyecto parece 
que fuera radical. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Fue un acuerdo de la Honorable 
Cámara, Honorable Diputado. 

Si le parece a la Sala, se leerán las in­
dicaciones pertinentes al votarse en par-

ticular los respectivos artículos en que 
incidan. 

Acordado. 
-Hablan "varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-En votación general el proyecto. 
Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para omitir el trámite de 
votación. secreta. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Honorables señores Rosales y Ba­
rra, ruego a Sus Señorías se sirvan guar­
dar silencio. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir el trámi­
te ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Honorable señor Rioseco, voy a 
llamar al orden a Su Señoría. 

-Hablan 'varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Solicito al asentimiento unánime de 
la Honorable Cámara, para omitir el trá­
mite de votación secreta. 

Varios señores DIPUTADOS.- i No 
hay acuerdo! 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Hay oposición. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicad([ la votación en fl(;~rma se­

creta, pO?' el sistema de balotas, dio ·el si­
gutente resultado: piOr la afLrmativa, 74 
'votos; por la negativa, 2 'votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Aprobado en general el proyecto. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Ruego a los señores Diputados to­
mar asiento y guardar silencio. 

Advierto a la Sala que están aprobados 
reglamentariamente, por no haber sido 
objeto de indicaciones, los artículos 39, 
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59, 6'1, 79, 99, 12, 13, 14, 15, 17, 19 Y el 
artículo transitorio. 

El señor Secretario dará lectura a las 
indicaciones formuladas al artículo 19• 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Los 
señores Ochagavía y De la Fuente han 
formulado indicación para votar separa­
damente los rubros correspondientes a la 
2~ y 3~ Categorías. 

Los señores Rosales y Galleguillos, don 
Víctor, han formulado indicación para 
suprimir en el inciso final las palabras 
"a raíz del nuevo encasillamiento". 

y el señor De la Fuente ha formulado 
indicación para agregar el siguiente in­
ciso final al artículo 19 : "Los ascensos 
a los cargos de Categoría que signifiquen 
cambio de la Planta Administrativa a la 
Planta Directiva, Profesional y Técnica, 
será optativos, debiendo los beneficiarios 
manifestar su voluntaq por escrito al Di­
rector General de Correos y Telégrafos". 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Solicito el asentimiento unánime 
de la sala para omitir el trámite de vo­
tación secreta. 

El señor VALDES LARRAIN.-No 
hay acuerdo. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-No hay acuerdo. 

En conformidad a las indicaciones for­
muladas, se votará el artículo 19 sin los 
rubros correspondientes a la "2~ Y 3~ Ca­
tegorías", como, asimismo, sin el inciso 
final. En seguida, se procederá a votar 
la inclusión de la 2~ y la 3~ Categorías 
y las indicaciones al inciso final. 

El señor OCHAGAVIA.-Señor Presi­
dente, ¿, por qué no solicita nuevamente el 
asentimiento de la Sala para omitir el 
trámite de votación secreta? 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para omitir el trámite de vo­
tación secreta en esta parte. 

El señor OCHAGA VIA.-¡ En esta 
parte! 

El señor BALLESTEROS.-y las in­
dicaciones se votarán después ... 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Agradezco la cooperación a la 
Mesa. 

Si le pareec a la Honorable Cámara, 
se procederá en la forma indicada. 

Acordado. 
En votación esta parte del artículo 19• 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
Se va a votar, en forma secreta, la in­

clusión de la 2~ Categoría. Con posterio­
ridad, se votará la inclusión de la 3~ ca­
tegoría. 

En votación. 
-Practicada la. votación en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dl:o el si­
g1tiente resuJtado: par la afl-nnativa, 31 
votos; por la negat1t'a, 53 1;OtOS. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Rechazada la inclusión de la 2l¡l ca­
tegoría. 

En votación, en forma secreta, la in­
clusión de la tercera categoría. 

-Practicada lavrAación en forma se­
creta, pOI' el sistema de balotas, dio el si­
gUIente resultado: por la afIrmativa, 44 
votos; por la negativa, 32 1,0toS. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Aprobada la inclusión del inciso 
"Tercera Categoría del Escalafón de Co­
rreos." 

Con respecto al último inciso del ar­
tículo 19, hay una indicación de los Ho­
norables señores Rosales y Galleguillos, 
don Víctor, para suprimir la frase "a raíz 
del nuevo encasillamieuto". 

En votación el inciso con la indicación, 
o sea, sin la frase "a raíz del encasilla­
miento". 

Si, le parece a la parece a la Honorable 
Cámara, se aprobará. 

Aprobada. 
En votación la inclusión de la frase "a 

raíz del nuevo encasillamiento". 
-Practicada la votaóón en f01>ma ec.)­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
af1,rmativa, 30 votos; por la negati1'a, 23 
votos. 
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El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Aprobada la inclusión de la frase. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del Honorable señor De la Fuente 
para agregar el siguiente inciso nuevo fi­
nal: "Los ascensos a los cargos de Cate­
goría que signifiquen cambio de la Planta 
Administrativa, Profesional y Técnica 
serán optativos, debiendo los beneficiarios 
manifestar su voluntad, por escrito, al 
Director General de Correos y Telégra­
fos". 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-En votación la indicación. 

-Pra.cticada fa votación en forma ec~:;­

nómica, dio el s¿gu¿enie resultado: por la 
afirrnativa, 8 1.:0t1ls; por la negat¿va, 47 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Accicfen­
tal) .-Rechazada la indicación. 

Se va a dar lectura a la indicación que 
se refiere al artículo 29• 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Los 
señores Cossio, Aguilera, Barra y N al'an­
jo han presentado indicación para reem­
plazar el artículo 29 por el siguiente: 

"Las designaciones a que dé lugar la 
aplicación del artículo 19, se harán por 
estricto orden de los escalafones en vi­
gencia, teniendo preferencia para ocupar 
dichas designaciones los funcionarios que 
con anterioridad a la vigencia de esta 1e;\,' 
ocupaban dichos cargos, sin perjuicio de 
las atribuciones establecidas en el artículo 
16, letra b) del Estatuto Administrativo". 

El señor Zepeda, por su parte, presenta 
indicación para sustituir el inciso segundo 
del articulo 29, por el siguiente: 

"Para los efectos de este artículo no 
se aplicará lo dispuesto en el artículo 16, 
letra b) del D.F.L. N9 338, de 1960". 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-En votación la primera indicación 
a que se ha dado lectura que consiste en 
reemplazar el artículo 29 del proyecto. 

-Practicada la vota.ción en fOT1na eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 26 votos; por la negativa, 34 
'Votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Rechazada la indicación. 

Resp~cto del inciso primero del artícu­
lo 29 del proyecto, no se han presentado 
indicaciones. 

En votación el inciso primero. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por aproba­
do el inciso primero del artículo 29• 

Aprobado. 
En cuanto al inciso segundo del artícu­

lo 29, como lo ha escuchado la Honorable 
Cámara, se ha presentado la siguiente in­
dicación para reemplazarlo: 

"Para los efectos de este artículo,· no 
se aplicará lo dispuesto en el artículo 16, 
letra b) del DFL. N9 338, de 1960". 

El señor MONTES.-¿ De quién es la 
indicación, señor Presidente? 

El señor JULIET (Presidente Acci­
dental) .-Es del Honorable señor Zep~­
da Coll, Honorable Diputado. 

En votación la indicación que consis­
te en reemplazar el inciso segundo del 
artículo 29. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente 1'esultado: por la 
afirmativa, 33 votos; por ia negativa, 28 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Acci­
dental) .-Aprobada la indicación. 

El artículo 39 está aprobado reglamen­
tariamente. 

En el artículo 49 se ha presentado una 
indicación, a la que se le va a dar lectu­
ra. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Miranda, don Hugo, 
Sáez y Gaona, para reemplazar el artícu­
lo 49 por el siguiente: 

"Artículo.-El personal de Carteros de 
los Servicios de Corr'os y Telégrafos, pa­
ra los efectos a que se refiere el artícu­
lo 89 del DFL. N9 172, de 1960, quedará 
asimilado a los siguientes grados y cate­
gorías: 

Los del grado 69 a 7f!. categoría admi­
nistrativa. 
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Los del grado 79 a 29 grado. 
Los del grado 89 a 39 grado. 
Los del grado 99 a 49 grado. 
Los del grado 109 a 59 grado. 
Los del grado 119 al 79 grado. 
Los del grado 129 al 99 grado. 
Los del grado 139 al 119 grado. 
Los del grado 149 al 139 grado. 
Suprimiendo la parte final que dice: 

"Los del grado 159 al 169. 
El señor JULIET (Presidente Acci­

dental) .~En votación esta indicación pa­
ra reemplazar el artículo 49. 

El señor P ARETO.~j Corresponde vo­
tación secreta, señor Presidente, porque 
se trata de mejoramiento de rentas!! 

El señor JULIET (Presidente Acci­
dental) .-No hay mejoramiento de ren­
tas, Honorable Diputado, sino, simple­
mente, asimilación para los efectos pre­
visionales. N o obstante eso, solicito el 
acuerdo de la Cámara para omitir el trá­
mite de votación secreta. 

Acordado. 
En votación económica la indicación de 

reemplazo. 
El señor SILVA ULLOA.- ¿Podría 

leerse de nuevo la indicación? Parece que 
omite a los mensajeros. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Efec­
tivamente, los omite. Dice: "El personal 
de carteros ... " y no emplea la palabra 
"mensaj eros". 

El señor SILVA ULLOA.-Que se 
agregue, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente Acci­
dental) .-Si le parece a la Cámara, acep­
tando modificar una indicación presenta­
da, se agregarán las palabras "y men­
sajeros". 

Acordado. 
En votación la indicación en la forma 

indicada. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobada. 
Los artículos 59, 69 y 79 están aproba­

dos reglamentariamente. 
El señor Secretario va a dar lectura a 

una indicación formulada al artículo 89. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Res­
pecto del artículo 89, hay indicación de 
los señores Correa Larraín, Ramírez de la 
Fuente y Hübner para suprimirlo. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-En votación el artículo 89• 

-P1'acticada la votación en forma, eco­
nómica, la M esa tuvo dudas sobre su re­
sultado. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-La Mesa tiene dudas sobre el re­
sultado de la votación. 

Se va a repetir por el sistema de sen­
tados y de pie. 

-Practicada nuevamente la votación 
en forma económica, por el sistema de 
sentados y de pie, dio el siguiente resub 
tado,' por la afirmativa, 32 votos .. por la 
negativa, 27 votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Aprobado el artículo 89• 

El artículo 99 está aprobado reglamen­
tariamente. 

Se va a dar lectura a una indicación 
formulada al artículo 10. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Los 
. señores Ramírez, Correa Larraín y Ara­
vena han formulado indicación para su­
primir en el artículo 10 la frase que di­
ce "previo examen de competencia ante 
la Escuela Postal Telegráfica". 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-En votación el artículo 10, sin la 
frase. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
En votación la inclusión de la frase. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: parla 
afirmativa, 19 votos .. por la negativa, 39 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Rechazada la inclusión de la frase 
"previo examen de competencia ante la 
Escuela Postal Telegráfica". 

El señor Secretario va a dar lectura a 
dos indicacoines al artículo 11. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi-
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caclOn de los señores Guerra y Klein pa­
ra agregar un inciso que diga: "Para ser 

. nombrado cartero, portero o valijero se 
ne(!esitará, por lo menos, los estudios de 
sexto año primario". 

Indicación del señor Guerra para agre­
gar el siguiente inciso: "Los valijeros 
que se desempeñan a contrata serán nom­
brados preferentemente en las vacantes 
que se produzcan en la planta, siempre 
qu tengan más de 180 días de antigüe­
dad como funcionarios a contrata." 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Como han oído los señores Diputa­
dos, las dos indicaciones no alteran el tex­
to del artículo 11 del proyecto, sino que 
agregan incisos nuevos. En consecuencia, 
se procederá a votar en primer lugar el 
artículo 11 y posteriormente las indica­
ciones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado el artículo 11 del pro­
yecto. 

Aprobado. 
Se va a dar lectura nuevamente a la 

primera indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación de los señores Guerra y Klein pa­
ra agregar el siguiente inciso: "Para ser 
nombrado cartero, portero o valijero, se 
necesitará por lo menos los estudios del 
sexto año primario". 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 27 votos; por 'la negativa, 17 
votos. 

El señor JULIET (~residente Acciden­
tal) .-Aprobada la indicación como inci­
so nuevo al artículo 11. 

Se va a dar lectura a la segunda indi­
cación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del señor Guerra para consultar 
el siguiente inciso: "Los valijeros que se 
desempeñan a contrata serán nombrados 
preferentemente en las vacantes que se 
produzcan en la planta, siempre que ten-

¡ 

gan más de 180 días de antigüedad co­
mo funcionarios a contrata." 

El señor JULIET (Pre~idente Acciden­
tal).- En votacian. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos; por la negativa, 20 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Aprobada esta indicación como in­
ciso tercero del artículo 11. 

Los artículos 12, 13, 14 y 15 están apr(}o 
bados reglamentariamente. 

Se va a dar lectura a una indicación 
formulada al artículo 16. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Miranda, don Hugo 
y Brücher para que en el artículo 16 se 
suprima la frase final, que dice: "consi­
derando lo establecido en los artículos 14 
y 15". 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-En votación el artículo 16 hasta la 
expresión "Administración Pública" 

Luego se votará la inclusión de la fra­
se siguiente. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará esta parte del artículo 16. 

Varios señores DIPUTADOS.-j No 
hay acuerdo! 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-N o hay acuerdo. 

En votación. 
-Practicada la 'potación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 51 votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Aprobada. 

En votación la inclusión de la frase 
"considerando lo establecido en los ar­
tículos 14 y 15". 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se rechazará. 

-Acordado 
El artículo 17 está aprobado reglamen­

tariamente. 
Se va a dar lectura a una indicación al 

artículo 18. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi-
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cación de los señores Rosales, Montes, Ga­
lleguillos, don Víctor y Pontigo, para 
agregar un inciso segundo que diga: "La 
exigencia a que se alutie en el inciso an­
terior no regirá para ningún funcionario 
en actual servicio". 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Como puede apreciar la Honora­
ble Cámara, la indicación no se refiere 
al artículo mismo, sino a- un inciso nue­
vo. 

En votación el artículo 18, taJ como vie­
ne en el proyecto. 

Si no se pide votación, se dará por 
aprobado. 

-Aprobado. 
Se dará nuevamente lectura a la indi­

cación que consiste en agregar un inciso 
segundo a este artículo. . 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Dice 
la indicación: "La exigencia a que se alu­
de en el inciso anterior no regirá para 
ningún funcionario en actual servicio". 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-:-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 27 votos; por la negativa, 35 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Rechazada la indicación. 

El artículo 19 está aprobado reglamen­
tariamente. 

Se va a dar lectura a varias indicacio­
nes al artículo 20. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-En es­
te artículo se han formulado las siguien­
tes indicaciones: 

De los señores Gumucio, Rosales y Ga­
lleguillos, don Víctor, para reemplazarlo 
por el siguiente: "La primera diferencia 
de sueldo que resulte .de la aplicación del 
artículo 1 Q de la presente ley, no ingre­
sará a la Caja Nacional de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas, quedando a benefi­
cio de cada funcionario". 

Los señores Klein, Bucher y Ochaga­
vía han presentado indicación para que 

en el artículo 20, letra d), se agreguen, 
haciendo las modificaciones de puntua­
ción correspondientes, las palabras "y 
Puerto Montt". 

El señor Cvitanic formula indicación 
para que, haciendo también las modifica­
ciones de puntuación pertinentes, se 
agreguen en la letra d) del artículo 20 las 
palabras "Punta Arenas". 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-En votación la indicación que pro­
pone reemplazar el artículo 20. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afinnativa, 23 votos; por la negativa, 38 
votos. 

El señor ,TULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Rechazada la indicación. 

El encabezamiento del artículo 20 ni 
las letras a), b) y c) han sido objeto de 
indicaciones. Si le parece a la Honorable 
Cámara, se darán por aprobados. 

Aprobados. 
En relación con la letra d) se han for­

mulado indicaciones para incluir, por 
una parte, las palabras "Puerto Montt" 
y, por la otra, "Punta Arenas". Estas se 
votarán con posterioridad' a la aprobación 
de la letra. 

En votación la letra d) del artículo 20. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada. 
Aprobada. 
En votación la indicación para incluir 

las palabras "y Puerto Montt". 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente res-ultado: por la 
afirmativa, 26 votos; por la negativa, 12 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Aprobada la indicación. 

En seguida se va a votar la indicación 
para incluir "Punta Arenas". 

En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará la indicación. 
Aprobada. 
Si le para ce a la Honorable Cámara, 
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se autorizará a la Mesa para dar la re­
dacción correspondiente a este artículo. 

Acordado. 
En cuanto al artículo 21 se va a dar 

lectura por el señor Secretario a una in­
dicación llegada a la Mesa. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Correa Larraín y 

Ramírez para suprimir el artículo. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-En votación el artículo 21. 
-Practix:ada la votación en forma eco­

nóm1.:cu, dio el siq1l1'ente resultado: por la 
afirmativa, 54 1JotOS," por la nego,tiva, 6 
votos. . 

Ei señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-,Aprobado el artículo 21. 

En cuanto al artículo 22 se han formu­
lado varias indicaciones. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Rosales, Montes, Ga­
lleguil~os, don Víctor, y Pontigo, pará 
reemplazar el articulo 22 por el siguien­
te: "Artículo ... -Se declara que todos 
los funcionarios de Correos y Telégrafos 
jubilados en cualquiera fecha, tendrán de­
recho, a contar del 1 Q de enero de 1963, 
a que sus pensiones sean reajustadas de 
conformidad con el artículo 132 del De­
creto con Fuerza de Ley NQ 338, de 1960, 
sin aue para ello deban acreditar el re­
quisito de un año de permanencia en el 
cargo." 

Indicación de los señores Zepeda Coll 
y Klein, para sustituir el artículo, por el 
siguiente: "Los funcionarios de Correos 
y Telégrafos, jubilados en cualquiera fe­
cha y. que hayan acreditado 30 o más años 
de servicios computables, y cuyos cargos 
o grados hayan quedado incluidos poste­
riormente a la obtención de su pensión de 
jubil?ción, en alguna de las cinco prime­
ras Categorías de su respectivo escalafón, 
tendrán derecho, a contar desde la fecha 
de la presente ley, al reajuste a que se re­
fiere el artículo 132 del Decreto con Fuer­
za de Ley NQ 338, de 6 de abril de 1960, 
sin que para ello deban acreditar el re-

quisito de un año de permanencia en el 
cargo o grado." 

Indicación del señor Valdés Larraín, 
para suprimir el artículo. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-La Mesa pondrá en votación la pri­
mera de las indicaciones a que se ha dado 
lectura, po·r ser más amplia y de carácter 
general. 

Corresponde votarla en forma secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir la vota­
ción se'2reta. 

Acordrtdo. 
En votación la primera indicación. 
-Practicada la 1Jotoción en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la. 
afirrnat~va., 21 votos," por la negativa, 38 
votos. 

El señor ,JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Rechazada la indicación. 

En votación la segunda indicación de 
los Honorables señores Zepeda Col! y 
Klein, para sustituir el artículo 22, 

El señor MONTE S.-Que se lea la in­
dicación, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Se dará lectura nuevamente a esta 
indicacíón. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Zepeda CoU y Klein, 
para sustituir el artículo 22 por el si­
guiente: 

"Artículo 22.-Los funcionarios de Co­
rreos y Telégrafos jubilados en cualquier 
fecha y que hayan acreditado 30 o más 
años de servicios computables, y cuyos 
cargos o grados hayan quedado incluidos 
posteriormente a la obtención de su pen­
sión de jubilación, en alguna de las cinco 
primeras Categorías de su respectivo es­
calafón. tendrán derecho, a contar de la 
fecha de la presente ley, al reajuste a que 
se refiere el artículo 132 del D.F.L. NQ 
338, de 6 de abril de 1960, sin que para 
ello deban acreditar el requisito de Hn 
año de permanencia en el cargo o grado." 

El señor JULIET (Presidente Acciden-
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tal) .-En votación ia indicación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 28 votos ; por la negativa, 32 
1)oto~'. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Rechazada la indicación. 

En votación el artículo 22. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se dará por aprobado. 
Varios señores D IPUT ADOS.- ¡No, 

señor Presidente! 
El señor VALDES LARRAIN.-Hay 

una indicación, señor Presidente. 
El señor BALLESTEROS.-Procede 

votación secreta en este artículo, señor 
Presidente. 

-Hablan varios señores l)iputados a 
la vez. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-La Mesa solicitó el asentimiento de 
la Sala para omitir el trámite de votación 
secreta y así se acordó. . 

El señor BALLESTEROS.-No, señor 
Presidente. Yo me opuse a que la votación 
fuese pública; por lo tanto, procede apli­
car el Reglamento. 

El señor .JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-La Mesa pidió, oportunamente, el 
acuerdo para 'Omitir el trámite de vota­
ción secreta ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BALLESTEROS.-Se opuso 
a ello el Diputado que habla y también el 
Honorable señor Errázuriz, señor Presi-
dente. ' 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Solicito nuevamente el asentimien­
to unánime de la Honorable Cámara para 
omitir el trámite de votación secreb. 

El señor BALLESTEROS.-No hay 
acuerdo. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Hay oposición. 

En votación. 
Se va a llamar ,a los señores Diputa­

dos. 

-Practicada la votación en forma se­
creta, por el tl'istema de balotas dio el si­
guiente rl-l.'mlta,do: por la afirmatúm, 27 
votos; por w, nega tiva, 39 votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Rechazado el artículo. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Rosales, Montes, Ga­
lleguiilos, don Víctor, y Pontigo, para su­
primir el artículo 28. 

Indicación del señor Sharpe, para agre­
gar como inciso segundo del artículo 23, 
el siguiente: "Asimismo, el personal que 
se desempeña actualmente a contrata en 
el Servicio de Correos y Telégrafos podrá 
ser nombrado en la planta de oficiales o 
telegl~afistas, por única vez, siempre que 
acrediten cuarto aí'ío de humanidades y 
previo examen de competencia, eximién­
doseles de lo exigido en el artículo 98 del 
D,F.L. N9 171. de 1960". ' 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-En votación el artículo 23. 

-Practicada la votadón en forma eco­
nómica, dio el sigttiente restütado: por la 
afú'mati1fa, 31 votos; por la negativa, 10 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Aprobado el artículo 23. 

En votación la indicación del Honora­
ble señor Sharpe. 

-Practicada la votadón en forma eco­
nómica, dio el si,quienfe restütado: por la 
afirmativa, 44 votos; por la negativa, 4 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Aprobada la indicación. 

El artículo transitorio está aprobado 
reglamentariamente. 

Se va a dar lectura a indicaciones que 
consisten en agl'egar artículos nuevos. 

El señor CAÑAS (Secretario) .--:-Indi­
cación de los señores Miranda, don Hugo; 
Sáez y Gaona, para agregar un artículo 
nuevo, que diga: 

"Artículo . .. -Los funcionarios de Co­
rreos y Telégrafos que perciban una ren­
ta igual o superior a la 5~ Categoría Ad-
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ministrativa, tendrán derecho a los bene- voluntaria. Estos reemplazos se efectuarán 
ficios contemp'ados en el artículo 132 del' con 'derecho a la renta del mismo grado 
decreto CO~1 fuerza de ley N9 338, de 1960, del funcionario que origina la suplenc"ia." 
siempre que reúnan los demás requisitos El señor JULIET (Presidente Acciden-
legales correspondientes.". . tal) .-En votación la indicación. 

El señ.or JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Ya la Honorable Cámara se pro­
nunció sobre esta materia. De tal mane­
ra que queda sin efecto la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Reyes Vicuña y Gu­
mucio, para agregar un artículo que diga: 

"Artículo ... -EI personal a que se re­
fiére el artículo 29 transitorio de la ley 
N9 14.582, que no se hubiera acogido a 
dichas disposiciones, podrá, dentro de 
ciento ochenta días, a contar de la publi­
cación de la presente ley, seguir un curso 
de no menos de tres meses en la Escuela 
Postal y Telegráfica y, si es aprobado en 
él, ser nombrado de preferencia en las va­
cantes que se produzcan en la Planta B de 
Servicios 'Menores y Obreros a jornal". 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 21 votos; por la negativa, 34 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Rechazada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-·Indi­
cación de los señores Miranda, don Hugo; 
Phillips, Brücher, Sáez y Gaona, para con­
sultar un artículo que diga: 

"A'i'tículo ... -Las suplencias que sean 
necesarias proveer en Correos y Telégra­
fos, con motivo de los permisos originados 
por efectos de Medicina Preventiva, per­
misos maternales, cumplimiento con la 
Ley de Reclutamiento y permisos sin go­
ce de sueldos, se efectuarán dando prefe­
rencia a los alumnos de la Escuela Postal 
Telegráfica y a los que hayan perteneci­
do a dicho Servicio y hubieren dejado de 
pertenecer a él por jubilación o renuncia 

-Pmct?~cada Ta votación en forma e,co­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 44 1)Ot08; por la negativa, 7 
votos. 

El señor .JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Aprobada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Guerra y De la Fuen­
te, para consultar como artículo transito­
rio nuevo, el siguiente: 

"Los funcionarios de la planta adminis­
trativa que, con treinta o más años de ser­
vicios en Correos y Telégrafos, lleguen 
al grado 19, tendrán derecho a jubilar con 
sueldo en actividad". 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-En votación. 

Solidto el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir el trámi­
te de votación secreta. 

El señor MERCADO.-N o hay acuerdo. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-Hay oposición. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 

/' 

-Practicada la votación en forma se-
creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 39 
votos; por la negat'iva, 15 votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Aprobada la indicación. 

Se va a dar lectura a otra indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación de los señores De la Fuente y Gue­
rra, para consultar como artículo transi­
torio el siguiente: 

"Artículo transit01"io.-El producto de 
las cartas multadas beneficiadas pasará 
al Departamento de Bienestar de la Di­
rección General de Correos y Telégrafos, 
para ser invertido su valor en gastos y 
construcciones de Colonias Veraniegas 
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para los hijos de los funcionarios de Co­
rreot> y Telégrafos. Se le dará preferencia' 
en la construcción a las Oficinas Provin­
ciales que dispongan de terreno para ello." 

El señor JULIET (Presidente Acciden- . 
tal) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se aprobará esta indicación. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

6.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

PROXIMAS SESIONES. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Solicito el acuerdo de la Honorable 
Cámara para que el Honorable señor Mu­
ñoz Horz continúe presidiendo la sesión. 

AcoTdado. 
Ruego a Su Señoría pasar a la Mesa. 
Se va a anunciar la Tabla de Fácil Des­

pacho para las sesiones del martes y miér­
coles próximos. 

-El señor Muño,z HOrz pasa a presidir 
la sesión. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­
ñor Presidente anuncia la siguiente Ta­
bla de Fácil Despacho para las próximas 
sesiones: 

l.-Moción que autoriza la expropia­
ción de diversos inmuebles ubicados en la 
comuna de Providencia para construir en 
ellos un local destinado al funcionamiento 
del Liceo de Niñas NQ 13 de dicha co­
muna; 

2.-Moción que condona las deudas por 
impuestos fiscales y municipa1es a la 
Congregación de las Religiosas Hospita­
larias del Santísimo Corazón de Jesús; 

3.-Proyecto sobre franquicias de in­
ternación para elementos destinados a di­
versas instituciones; 

4.-Mensaje que destina unos terrenos 
en el camino de Cartagena a Algarrobo, 
a la construcción de una Colonia Veranie­
ga para el personal de la Escuela Mili­
tar, y 

5.-Mensaje que crea la Comuna de 
Subdelegación de La Reina. 

7.-ALUSION PERSONAL HECHA A TRAVES 

DE UNA RADIODIFUSORA DE LA CAPITAL.­

ALCANCES DE LOS SEÑORES LEIGH Y BA­

RRA.-OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El s€ñor MUÑOZ HORZ (Presidente Ac­
cidental) .-Entrando en la Hora de Inci­
dentes, el primer turno corresponde al 
Comité Radical. 

El señor LEIGH.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente Ac­
cidental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, 
en el tiempo de la Hora de Incidentes que 
corresponde al Comité de mi Partido, voy 
a ocuparme de una materia, a la cual muy 
bien podría haberme referido, conforme 
al derecho que me asiste, en los minutos 
que me concede el artículo 18 del Regla­
mento. 

Hace una semana, el Honorable señor 
Barra, a través de una radiodifusora de 
la capital, la Radio Portales, hizo una de­
claración que me atañe personalmente y 
cuyo contenido es de suma gravedad. Di­
jo el Honorable Diputado que yo no ten­
dría solvencia moral para referirme a 
Cuba o a la Unión Soviética, en tanto no 
explicara el grado de responsabilidad que 
me correspondería en una estafa que una 
firma constructora habría hecho a la Cor­
poración de la Vivienda. 

La Honorable Cámara no dejará de 
advertir la gravedad del asunto; por eso, 
antes de referirme a él, deseo emplazar 
al Honorable señor Barra a que precise y 
determine los cargos y sus fundamentos, 
ante la Presidencia de la Corporación o, 
desde su banca, en este Hemiciclo. 

Quedo, pues en fspera de esta explica­
ción y a las órdenes de la Honorable Cá­
mara. Creo que una acusación de tal gra­
vedad contra un parlamentario en ejer­
cicio, no puede quedar planteada en los 
términos en que se ha formulado, sobre 
todo si, desde mi escaño, tengo la posibi­
lidad de pedir al Honorable señor Barra 
que la puntualice y precise. 
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Eso es todo, señor Presidente. 
El seii.or BARRA.-Pido la palabrapa­

ra contestar. 
El señor CVITANIC.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MUÑOZ HORZ (Presidente Ac­

cidental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.-Se me ha emplaza­

do, señor Presidente, y deseo dar la con­
testación corresponidente. 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente Ac­
cidental) .-Su Señoría puede hacerlo en 
el turno del Comité Socialista. 

El señor BARRA.-En la sesión de hoy 
no "le corresponde hacer uso de su turno 
al Comité Socialista. 

El señor ACEVEDO.-El Honorable 
señor Barra ha sido aludido, señor Presi­
dente. 

Varios señores DIPUT ADOS.- Por 
acuerdo de la Sala, se podría conceder la 
palabra al Honorable señor Barra. 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
Accidental) -Solicito el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara para conce­
der al Honorable señor Barra el tiempo 
necesario para contestar. 

Varios sefíores DIPUTADOS. - j Con 
prórroga de la hora! 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
Accidental) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se concederá al Honorable señor 
Barra el tiempo necesario para contestar, 
con prórroga de la hora de la sesión. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Barra. 
El señor BARRA.-Señor Presidente, 

mi Honorable colega señor Leigh olvidó, 
desgraciadamente, precisar el caso con 
exactitud. Yo declaré en Radio Portales, 
parte de lo que Su Señoría manifestó, pero 
hice un alcance: dije que mi Honorable co­
lega no tenía ningún derecho ni solvencia 
para expresarse, en la forma que lo había 
hecho, acerca de los partidos marxistas 
-incluso el Socialista- para los cuales 
tuvo frases injuriosas a las que, induda-

blemente, nosotros no pudimos contestar 
con la calma que correspondía, porque, de 
acuerdo con la costumbre que han puesto 
en práctica algunos Ministros de Estado, 
éstos no concedieron interrupciones a los 
parlamentarios que deseaban referirse a 
ellas en la oportunidad en que se pronun­
ciaron. 

Pues bien, señor Presidente, requerido 
por el Comité Radical, si no me equivoco, 
por el doctor Rioseco, para que yo diera 
explicaciones al Honorable colega señor 
Leigh sobre la versión que se había pro­
palado a través de Radio Portales, le pre­
gunté (;:láles eran las explicaciones que 
quería que le diera. Porque si he hecho un 
cargo que Su Señoría estima equivocado, 
injusto y difamatorio. lo único que corres­
pondía, en el caso que se me probara su 
inexactitud, era que yo diera las explica­
ciones del caso, en cualquier terreno. Así 
se lo manifesté al doctor Rioseco. Y, en 
este caso, para proceder así, yo le planteé 
a mi Honorable colega dos alternativas: 
una, que el Honorable señor Leigh probara 
públicamente -y esto lo poctrá hacer sólo 
Su Señoría--'- que no ha tenido ninguna re­
lación, en ningún aspecto ni sentido, con 
la firma Wanapri; y la otra, que se me 
permitiera buscar, personalmente, los an­
tecedentes para llegar a esta conclusión. 
Le agregué que en cualquiera de los dos 
casos se llegaba a conclusiones que fueran 
adversas a lo dicho por mí, yo no me ne­
garía a dar las explicaciones correspon­
dientes y a reconocer, públicamente, que 
había cometido un error o una lige!'eza al 
hacerle un cargo injusto a mi Honorable 
colega. 

Hasta la fecha, no he recibido ninguna 
información en el sentido de que mi Hono­
rable colega no ha tenido nada que ver con 
la firma Wanapri. Estoy buscando los an­
tecedentes por mi cuenta para cerciorar­
me de ello. De tal manera que en este mo­
mento, como no he recibido explicaciones 
por parte del interesado, no estoy tampo­
co en condiciones de dárselas a él. 
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Ahora, si la Honorable Cámara me per­
mite, ruego que, en mi nombre, o en el de 
mi Comité si la Corporación lo estima con­
veniente así, se dirija un oficio al señor 
Ministro del Trabajo y Previsión Social, 
pidiéndole que requiera de la Caja de Em­
pleados Particulares nos informe acerca 
de si es efecitvo o no que el Honorable se­
ñor Leigh fue gerente de la sociedad EM­
PART NQ 10, que posteriormente se ha 
transformado en la firma Wanapri. 

Si esos antecedentes llegan a mi poder 
por este conducto, no tengo ningún incon­
veniente en dar las explicaciones del caso 
al Honorable señor Leigh. 

Esta se la respuesta que puedo dar al 
Honorable colega sobre este asunto. 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
Accidental) .-,-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se enviará, en nombre de la Cor­
poración, el oficio que ha solicitado el Ho­
norable señor Barra. 

Acordado. 
El señor CVIT ANIC.-Voy a conceder 

una interrupción al Honorable señor 
Leigh, señor Presidente. 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
Accidental) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Leigh. 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, es 
curioso que se pretende aplicar aquí la re­
gla que invariablemente practican aque­
llas personas que tratan de enlodar el 
prestigio de otras sobre la base de la sola 
enunciación de un cargo cualquiera. El 
HonorabJ..e señor Barra ha cuidado ahora 
de no repetir el hecho enunciado anterior­
mente, y ha dicho que debo probar que no 
tengo nada que ver con la estafa que se 
ha hecho a la CORVI. 

Es decir, señor Presidente, se invierte 
el peso normal de la prueba. Aquí, se di­
fama y enloda y, a continuación, se dice: 
"pruebe que usted es honesto, que está en 
lo justo, que no ha delinquido". 

Pido al Honorable señor Barra que me 
diga en qué medida, por qué hecho, en vir­
tud de qué acción de mi parte, he contri-

buido a que se estafe a la Corporación de 
la Vivienda, nada menos que a un organis­
mo estatal. 

Como ve la Honorable Cámara, se ha 
derivado el asunto a si acaso tengo o no 
algo que ver con una empresa constructo­
ra que se ha nombrado, la empresa Wa­
napri. A este respecto, puedo decir a la 
Honorable Cámara que fui abogado de esa 
firma desde 1955 hasta 1960, y que actual­
mente la represento en la sociedad en li­
quidación EMPART, que no se ha trans­
formado en nada posteriormente, y que si­
gue siendo, desde hace ya cerca de tres 
años, repito, una firma en liquidación que 
no opera, que no tiene negocios ni tiene 
obras de ningún género. Si se pretende 
que uno ande diciendo esto para justifi­
carse, lo considero inadmisible. 

Eso tienen que acreditármelo. Es a mí 
o a la opinión pública, a la gente que de­
positó en mí su confianza, a quien tienen 
que probar que he sido un delincuente o 
que he obrado maliciosamente en el des­
empeño de mi cargo o profesión. Es a la 
opinión pública a la que tienen que llevar 
al convencimiento de que yo he delinquido. 

No basta con denunciar un hecho y de­
cir "pruebe que es inocente". Esa es la 
vieja práctica que se está usando peligro­
samente y de modo demasiado repetido en 
este país, para enlodar el prestigio de 
aquéllos que no tenemos otro capital que 
nuestro modesto prestigio. Esto es lo que 
considero inadmisible. 

Por ~ste motivo, en la primera sesión 
que ha celebrado la Honorable Cámara 
después de las declaraciones hechas por 
el Honorable señor Barra y que fueron da­
das a la publicidad por una radio emisora, 
me ha apresurado a hacerme cargo de 
ellas aquí, públicamente. No ha querido es­
perar hacer uso del artículo 18 del Regla­
mentó y hablar cuando la sesión estuviera 
a punto de levantarse, sino que he deseado 
hacer uso del tiempo que a mi partido le 
corresponde en la Hora de Incidentes. 

En esta oportunidad, debo declarar que 
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este procedimiento no contribuye en nada 
a mejorar las condiciones en que se desen­
vuelve el régimen democrático de nuestro 
país, dentro del cual, es indispensable que 
todos actuemos oen un mínimo de respeto 
por nuestros semejantes, máxime cuando 
colaboramos en una función pública, en la 
que todos estamos expuestos a seguir por 
la pendiente del mordisco, de la insidia, de 
la difamación o del ataque alevoso. 

Yo digo a esta Honorable Cámara que 
mi vida será muy modesta, pero ella está 
en una vitrina para que pueda ser exami­
nada, hasta en el más mínimo detalle, por 
el más acucioso investigador. 

El que yo haya desempeñado mi profe­
sión de abogado y haya atendido profesio­
nalmente a una firma determinada no qui­
ta ni pone nada, en absoluto, respecto de 
mi honorabilidad. Aún más, puedo actuar 
como abogado para defender a un reo, cu­
yo delito hubiera sido probado o que en 
definitiva fuera condenado, y no por eso 
podría pasar a ser un delincuente. 

Aquí se ha querido herir el modesto 
prestigio de un miembro de esta Honora­
ble Cámara, pero yo no me vaya arredrar. 
Estoy dema~iado convencido de que los 
ataques que se me dirigen tienen por fun­
damento tratar de aminorar una contien­
da en que estamos muchos empeñados, mu­
cho más de los que generalmente se cree, 
para defender, en Chile, esta forma de 
convivencia, de respeto mutuo y de traba­
jo en benefico del pueblo, sin pretender 
arrogarse la exclusividad, ni el patrimonio 
excluyente de la verdad, ni de creer que 
es la única forma de echar a andar ade­
lante las instituciones de nuestro país. 

Por estas consideraciones, yo quiero de­
clarar ante la Honorable Cámara que, es­
cuchando lo que el Honorable señor Barra 
ha dicho, no me queda sino el convenci­
miento, que siempre he tenido, de que lo 
que se quiere es que yo vaya a probar mi 
inocencia; pero la situación es al revés. 
Corresponde al infamador confirmar que 
sus asertos son efectivos, y, de compro-

barIos, colocarme en la picota, ante el lu­
dibrio, público por mal demócrata, por 
hombre deshonesto y por ser una persona 
indigna de pertenecer a esta Honorable 
Cámara. 

Esto se todo, señor Presidente. 
El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 

Accidental) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Cvitanic. 

El señor BARRA.-Solicito una inte­
rrupción, señor Presidente. 

El señor CVIT ANIC.-Señor Presiden­
te, al término del período ordinario del 
Congreso Nacional. .. 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
Accidental) .-¿ Me permite, Honorable 
Diputado? El Honorable señor Barra le 
solicita una interrupción. 

El señor BARRA.-Es solamente para 
hacer una petición, Honorable colega. 

El señor CVIT ANIC.-Con todO agra­
do se la concedo, señor Presidente. 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
Accidental) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
con el objeto de que el Horlorable señor 
Leigh no vuelva a pronunciar otro discur­
so sobre la materia, informo a la Hono­
rable Cámara que hay un instrumento so­
bre esta cuestión, que estimo que no será 
difícil obtener: la cinta magnética. No se­
ría dificultoso solicitar al periodista de 
la Radio Portales, que grabó en cinta mag­
nética mi intervención, que concurra a la 
Presidencia de la Honorable Cámara, ante 
la presencia del Honorable señor Leigh y 
mía, a objeto de que mi Honorable colega 
escuche lo que dije, puesto que ha tergi­
versado total y absolutamente mis expre­
siones. 

Ahora el Honorable colega .ha declarado 
lo que es en la firma Wanapri, donde ha 
estado la materia del delito. Ha dicho que 
ha sido abogado de esta empresa durante 
varios años y que es el liquidador de ella, 
actualmente. 

Cuando el Honorable señor ~eigh escu-
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che la cinta magnética y conozca a ciencia 
cierta su contenido, precisamente se dará 
cuenta de una cosa: de que no he dicho que 
él es un delincuente, ni cosa por el estilo. 
Yo ha expresado otrá cosa. 

Creo que toda la Honorable Cámara en­
tenderá que todos los que actuamos en po­
lítica somos hombres públicos y que tan­
to nuestra vida privada como la política 
constituyen vida pública, de modo que 
cuelquier ciudadano puede hacernos las 
críticas que estime oportunas y convenien­
tes. Entonces, lo extraordinario es, por lo 
menos para mí, ya que puede que no lo 
sea para el Honorable señor Leigh, que un 
polítiCo, militante de un partido de Go­
bierno, aparezca, aunque sea en forma 
provisoria, primero como abogado y des­
pués como liquidador de-una empresa que 
ha sido declarada en quiebra y que, a la 
postre, puede resultar que ha estafado en 
unos cuantos millones de pesos a la Cor­
poración de la Vivienda. Esto está claro, 
¿sí o no? 

Esta línea la he mantenido en forma 
permanente en la Honorable Cámara. 
Puede que s'ea equivocada, según como se 
quiera interpretar; pero el hecho es que, 
cada vez que uno de mis Honorables cole­
gas ha venido a la Honorable Cámara a 
requerir que la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia le otorgue el pasa­
porte correspondiente para desemp'eñarse 
en forma paralela como parlamentario, co­
mo político, y como funcionario rentado 
de una empresa particular, que en muchas 
oportunidades resulta tener contratos con 
el Fisco, he sido contrario a otorgar esta 
compatibilidad. He tenido frases duras 
para dar el calificativo que corresponde a 
esta clase de autorizaciones. Esto está es­
crito en la historia de la Honorable Cá­
mara. Por lo tanto, no es ésta una postu­
ra de ahora. 

Ha habido muchos Honorables colegas 
de mi provincia, que me merecen mucho 
respeto, a quienes he contestado franca­
mente, ,en igual circunstancia, que estimo 

inaceptable que un hombre que actúa en 
política y que pertenece a un partido de 
Gobierno le sirva profesionalmente a una 
empresa que Ha probado ser insolvente, 
que no ha sido capaz de dar cumplimiento 
a contratos pactados con una institución 
estatal, lo que, a la postre, puede resultar 
una estafa. 

Si el Honorable colega no piensa igual 
que yo y cree que ha hecho una gracia y 
que debe sentirse orgulloso de ser funcio­
nario de la empresa a que nos hemos veni­
do refiriendo, es problema de él, no mío. 
Por mi parte, he planteado el asunto con 
la honradez y claridad que corresponde. 

Reitero a mi honorable colega que escu­
che y conozca la cinta magnética y no ven­
ga a suponer cosas que yo no he dicho. 

Muchas gracias, Honorable señor Cvi­
tanic. 

El señor MUÑOZ HORZ . (Presidente 
Accidental) .-Puede continuar el Honora­
ble señor Cvitanic. 

El señor CVIT ANIC.-Deseaba expre­
sar que al expirar el período ... 

El señor LEIGH.-¿Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor CVIT ANIC.-Concedo una in­
terrupción al Honorable señor Leigh, se­
ñorPresidente . 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
Accidental) .-Con la venia de Su Seño- -
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Leigh. 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, 
voy a decir algo muy sencjllo, para termi­
nar esta intervención. 

Es incuestionable que vamos a escuchar 
la cinta magnética. Acepto el reto del Ho­
norable señor Barra, aunque lo que Su Se­
ñoría dijo es muy distinto de lo que ex­
presa ahora. 

Declaro que no soy -y a la fecha no 
podría serlo, porque no tengo tiempo ma­
terial para ello- abogado de la firma 
Wanapri. Dejé de serlo el año 1960, y así 
consta de documentos que están al alcance 
de todos, porque en los procesos, en las li-
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des judiciales, estas firmas tienen aboga­
dos que las pueden atender, como consta 
en expedientes, en solicitudes y en toda 
forma. 

Yo fui abogado de la citada firma desde 
1955. Este es un hecho que también se 
puede acreditar fácUmente; y no es delic­
tuoso, contrariamente a lo que diga el Ho­
norable señor Barra, desempeñarse como 
abogado de una .firma que no es efectivo 
que tenga contratos con el Estado. La fir­
ma EMPART N9 10, junto c-on arribar es­
te Gobierno, dejó de ser una sociedad y 
ahora está en liquidación, porque la actual 
Administración puso especial énfasis en 
dar término al procedimiento de trabajo 
establecido por el régimen anterior, que 
afectaba al sistema de propuestas pú­
blicas. 

Fue así como, al dictarse el D.F.L. NI! 
2, se liquidaron estas sociedades, y su pro­
ceso de liquidación lleva ya cerca de tres 
años. Por lo tanto, lejos de aparecer esta 
firma en contratos con el Estado, está en 
liquidación. Yo estoy representando a gen­
te pasiva de una firma en liquidación. Es­
to se hizo para que no se siguiera come­
tiendo la aberración y el atentado contra 
los fondo;; de los empleados particulares, 
de construir viviendas con un régimen que 
no fuera el de propuesta pública. 

Por lo tanto, el problema es completa­
mente inverso a lo que se ha sostenido aquí. 
Repito que estoy llano a que se investigue 
todo eS,to acuciosamente por la gente que 
más interés pueda tener en conocer este 
asunto. 

Extraño que, si hubiera habido antece­
dentes, sean tan débiles los cargos, porque, 
si hubiera existido alguna razón de peso 
fundamental para- traer aquí un ataque &e­
rio y responsable, ya lo habría visto la 
Honorable Cámara. 

Si he buscado esta aclaración, es porque 
toda mi vida he preferido dar las contien­
das con la visera levantada, de frente, y 
saber el terreno que piso; y todas mis 
modestas actuaciones profesionales están 

ahí, a la luz del día, para ser observadas 
por todos. 

El ataque del Honorable señor Barra no 
t,iene base, pues lo que he hecho no es con­
trario ni a la ética profesional, ni a la ética 
a que deben ceñirse los actos de un polí­
tico. Por lo tanto, todas esas lucubraciones 
no son ni pasan de ser un simple afán 
frustrado de causar una lesión en mi mo­
desto prestigio ... 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
Accidental). - j Me permite, Honorable 
Diputado? He terminado el tiempo del 
Comité Radical. 

B.-NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE MA­

GALLANES.-PETICION DE OFICIOS 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
Accidental) .-El turno siguiente corres­
uonde al Comité Liberal. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
Accidental) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor CVITANIC.-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-Le concedo hasta dos minutos, Ho­
llOrable colega. 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
Accidental) .-Con III venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Cvi­
tanic. 

El señor CVIT ANIC.-Señor Presiden­
te, he solicitado esta interrupción única­
mente para pedir el envío de dos oficios a 
Su Excelencia el Presidente de la Repúbli­
ca, para que se sirva tener a bien promul­
gar un proyecto de ley ya aprobado por el 
Congreso Nacional al expirar el período 
ordinario de sesiones, que otorga título de 
dominio a los pobladores de la "Población 
18 de Septiembre", a raíz de una donación 
de terrenos que la Municipalidad de Ma­
gaBanes cedió al Fisco. También, pido que 
se le solicite tenga a bien incluir, en la ac-
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tual convocatoria extraordinaria, un pro­
yecto de ley que favorece a la Municipali­
dad de Tierra del Fuego y que está, pre­
cisamente, en la Comisión de Gobierno In­
terior. 

Por otra parte, deseo solicitar que se en­
víe oficio al señor Ministro de Justicia, 
haciéndole ver que el sábado 27 del pre­
sente un incendio .arrasó el edificio donde 
funcionaba el .J uzgado de la ciudad de Por­
venir, y que, por este motivo, se sirva 
adoptar las medidas del caso para ir a la 
construcción de un edificio en el cual pue­
da funcionar el mencionado Juzgado. 

Muchas gracias, Honorable señor Ales­
sandri. 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
Accidental) .-Se enviarán los oficios so­
licitados, en nombre de Su Señoría. 

9.-SITUACION QUE AFECTA A LOS OCU­

PANTES DE LAS CASAS DEL SECTOR DE 

A VIACION DE LA POBLACION "MIGUEL 

DAVILA CARSON", UBICADA EN LA COMUNA 

DE SAN MIGUEL, PROVINCIA DE SANTIAGO. 

PETICION DE OFICIO 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
Accidental) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Alessandri. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-Señor Presidente, me voy a permi­
tir ocupar la atención de esta Honorable 
Cámara para refel'Írme, una vez más, al 
angustioso problema que se ha creado a 
los ocupantes de las casas fiscales del St;c­
tor Aviación de la población "Miguel Dá­
vila Ca 1'son", ubicada en la comuna de 
San Miguel. 

Como es de conocimiento de esta Hono­
rable Cámara, esta situación fue lata­
mente debatida con motivo de la discusión 
del proyecto de ley, de origen en una mo­
ción de mis Honorables colegas de par­
tido señores Cuadra y Eguiguren, ten­
diente a modificar el Decreto con Fuerza 
de Ley N9 39. 

Este proyecto de ley establecía, en su 
artículo 29, que "las 150 casas y 4 loca­
les comerciales construidos por la Corpo­
ración de la Vivienda y adquiridos por 
el Fisco para la Fuerza Aérea de Chile, 
ubicados en la población "Miguel Dávila 
Carson", comuna de San Miguel, de San­
tiago, serán vendidos a sus actuales ocu­
pantes, tanto en servicio activo como re­
tirados, de la Fuerza Aérea. 

"Para los efectos de estas ventas se 
aplicarán las normas vigentes de la Cor­
poración de la Vivienda". 

Pues bien, esta disposición 1amentable­
mente fue vetada por el Ejecutivo. 

Cuando le correspondió a esta Honora­
ble Cámara conocer de dicho veto, insistió 
en la disposición despachada por ella, por 
la unanimidad de sus membros presentes. 
Por desgracia, el veto no corrió igual 
suerte en el Hononible Senado. 

N o deseo reconstituir nuevamente, en 
esta oportunidad, la triste historia de los 
ocupantes de estas casas, pero sí debo ha­
cer saber a esta Honorable Cámara que, 
durante los últimos días, el Departamento 
Jurídico de la Dirección de Bienestar So­
cial de la Fuerza Aérea notificó a los sub­
oficiales en retiro, ocupantes de estas ca­
sas, que debían abandonarlas en el plazo 
máximo de treinta días. 

Habría deseado no extenderme en esta 
materia y solicitar, en cambio, el acuerdo 
de la Honorable Cámara para insertar en 
el Boletín. de Sesiones y en la versión ofi­
cial de la prensa un memorándum que me 
ha hecho llegar el "Comité de Ocupantes" 
de tales casas; pero, desgraciadamente, 
veo que en este momento no hay quórum 
en la Sala para adoptar acuerdos. 

También habría solicitado que se inser­
ta~ una carta enviada por el General se­
ñor Armando Ortiz Ramírez, que en aque­
lla época, es decir, en 1953, cuando estas 
casas fueron entregadas, era Coman­
dante en Jefe de la Fuerza Aérea. 

La carta mencionada es del tenor si­
guiente: "En agosto de 1953 fueron tras­
pasadas al Fisco (Fuerza Aérea) 150 ca-
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sas y 4 locales comerciales, en la suma de 
$ 47.546.000, con el objeto de iniciar la 
solución del problema habitacional del 
personal de la institución. ~ 

"Una vez efectuado el traspaso, la Di­
rección de Bienestar Social de la Fuerza 
Aérea (por esa fecha Departamento) se­
leccionó al personal que las ocuparía, de 
acuerdo con su estricto puntaje. 

"Posteriormente, y por encontrarse es­
tas casas fuera del recinto militar, encla­
vadas en un núcleo residencial civil, se 
previó que fueran adquiridas por el mis­
mo personal que las habitaba". 

y así continúa el señor Ortiz Ramírez 
narrando la situación que se ha creado a 
estos señores suboficiales de la Fuerza 
Aérea. 

Por otra parte, tengo er. mi poder una 
carta del señor Orlando Latorre, en la 
cual expresa que desempeñándose en esa 
época como Ministro Subrogante de De­
fensa Nacional, firmó el Decreto Supre­
mo que autorizó a la Fuerza Aérea para 
firmar la escritura de compraventa de di­
chas casas. 

También tengo en mi poder una copia 
de una comunicación de fecha 4 de octu­
bre, firmada por el señor Enrique Mon­
tero Marx, abogado de la Dirección de 
Bienestar Social de la Fuerza Aérea, por 
la que se notifica a los actuales ocupantes 
de dichas casas que deben abandonarlas 
en el plazo máximo de treinta días. 

Señor Presidente, yo sé que el proble­
ma habitacional del personal de nuestras 
Fuerzas Armadas es bastante agudo, y 
no creo que sea la mejor forma de solu­
cionarlo el adquirir casas construidas por 
la Corporación de la Vivienda en pobla­
ciones destinadas a civiles. Creo que se­
ría más conveniente que las Fuerzas Ar­
madas permutaran las casas que han 
comprarlo en poblaciones de civiles con la 
propia Corporación de la Vivienda y que, 
en cambio, construyera este tipo de po­
blaciones en recintos efectivamente mili­
tares. Si se actuara en esta forma, no 
sólo se daría solución al problema a que 

me vengo refiriendo, sino también a otros 
que también se han producido en pobla­
ciones del Tercel· Distrito, como es el caso 
de la Población Maipo, de la comuna de 
Puente Alto. 

A mayor abundamiento, el artículo 69 

de la Ley NQ 14:603 dispone que ellO 
por ciento del aporte fiscal 'a la Corpora­
ción de la Vivienda debe destinarse a la 
construcción de viviendas para el perso­
nal de la Fuerza Aérea y de Carabineros, 
de lo cual podemos deducir que nuestras 
Fuerzas Armadas no sólo están incluidas 
para estos efectos, sino que, en virtud de 
la ley que he citado, disponen de un ade­
cuado financiamiento para esta finali­
dad. 

Por lo tanto, señor Presidente, solicito 
que se dirija oficio, en mi nombre, al se­
ñor Ministro de Defensa Nacional trans-

. cribiéndole mis observaciones y rogándole 
que quiera paralizar la tramitación del 
desahucio que afectaría a los ocupantes de 
las casas de la Población Dávila, como 
asimismo, que tenga la gentileza de ha­
cernos saber cuáles son los planes que 
existen al respecto en el Ministerio a su 
cargo. 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
Accidental) .-Se enviará al señor Minis­
tro de Defensa Nacional el oficio corres­
pondiente, transcribiéndole las observa­
ciones de Su Señoría. 

La señora CAMPUSANO.-Y en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor MUÑOZ HORZ 
Accidental) .-Se enviará 
nombre de Su Señoría. 

( Presidente 
también en 

lO.-PROBLEMAS DE EDlFICACION ESCOLAR, 

HABITACIONALES, DE MOVILIACION COLEC­

TIVA Y CAMINERA DE LA COMUNA DE LA 

FLORIDA, EN EL TERCER DISTRITO DE 

SANTIAGO.-PETICION DE OFICIOS 

El señor ALESSANDRI (don Gusb:· 
vo) .-Señor Presidente, bien conocemos 
los €mormes esfuerzos que viene realizando 
el actual Gobierno para solucionar el dé-



1328 CAMARA DE DIPUTADOS 

ficit de establecimientos educacionales en 
el país. N o obstante, la Escuela N9 288, de 
La Florida, funciona en un lugar por de­
más inadecuado. Tanto el local como el te­
rreno que ocupa ese establecimiento fue­
ron donados hace algunos años al Fisco 
por una benemérita dama de aquella lo­
calidad, con el compromiso expreso de que 
se edificaría Un nuevo local en Un plazo 
relativamente breve. Después de numero­
sas gestiones que han venido realizando 
los diferentes parlamentarios del distrito, 
el Alcalde de la comuna y el que habla. 
en especial, la Sociedad Constructora de 
Establecimiento Educacionales, hizo saber 
que dicha construcción se iniciaría en el 
mes de 'octubre de este año. 

Lamentablemente, señor Presidente, 
ese ofrecimiento no se ha cumplido, por 
lo que solicito se envíe oficio, en mi nom­
bre, al señor Ministro de Educación, pi­
diéndole que active esa construcción. 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
Accidental) .-Se enviará el oficio en nom­
bre de Su Señoría. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-Señor Presidente, hace algunos me­
ses se solicitaron propuestas públicas pa­
ra adquirir terrenos en la comuna de La 
Florida con el objeto de levantar una .rx>­
blación de la Corporación de la Vivienda 
y de construir el edificio destinado al Ser­
vicio de Seguro Social. 

Como aún no hemos tenido conoci­
miento de que estas obras se vayan a ini­
ciar, pido que se dirija oficios a los seño­
res Ministros de Obras Públicas y del 
Trabajo y Previsión Social, a fin de que 
tengan a bien apresurar la realización de 
esto proyectos. 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
Accidental) .-Se enviará el oficio en 
nombre de Su Señoría. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta 
vo) .-He recibido. en el día de hoy una 
comunicación del señor Alcalde de La Flo­
rida, en la cual me hace presente el an­
gustioso problema de locomoción colectiva 
que existe en dicha comuna. 

. 
, 

Como es sabido, La Florida debe uti­
lizar el servicio de microbuses de Puente 
Alto a Santiago. Dice el señor Alcalde en 
su oficio que, lamentablemente, estos ve­
hículos completan su capacidad en Puente 
Alto y no tienen posibilidad de recoger 
a los pasajeros de esa comuna, situación 
que conozco muy bien, pues tuve el honor 
de ser Alcalde de la comuna de La Flo­
rida durante varios años. 

En consecuencia, pido que se envíe ofi­
cio al señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, a fin de que ten­
ga a bien interceder ante el Subsecretario 
de Transporte o ante el Departamento de 
Transporte Caminero y Tránsito Público 
para solucionar este serio problema que 
afecta a la comuna de La Florida. 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
Accidental) .-Se enviará el oficio en nom­
bre de Su Señoría. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta 
vo) .--Señor Presidente, con ocasión de 
discutirse el proyecto de Ley de Presu­
puestos para 1963, desearía que se inclu­
yeran en el Plan de Obras Públicas para 
el próximo año los fondos necesarios para 
la repavimentación y ampliación del ca­
mino entre Bellavista y Puente Alto; la 
terminación del pavimento entre Puente 
Alto y San José de Maipo; la pavimenta J 

ción de la Avenida Diego Portales entre 
Avenida Vicuña Mackenna y Avenida La 
Florida; la pavimentación de la .A venida 
Manuel Rodríguez desde La Florida hasta 
empalmar con la Gran A venida; la pavi­
mentación del camino de Lo Espejo hasta 
empalmar en el camino de Melipilla, la pa­
vimentación de la Avenida Gabriela, comu­
na de La Granja, entre l~ Avenida Vicuña 
Mackenna y el camino de Santa Rosa, y, 
por último, la ampliación y re pavimenta­
ción de éste en el tramo que falta. 

Señor Presidente, como se trata de 
obras absolutamente necesarias, cuya rea­
lización y terminación se viene poster­
gando desde hace algún tiempo, a pesar 
de todo el esfuerzo desplegadO por la to­
talidad de los señores parlamentarios del 
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Distrito, por las Juntas de Vecinos, por 
las Municipalidades y, por supuesto, por 
los señores Alcaldes de cada una de ellas, 
pido se dirija oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas, a fin de que se sirva des­
tinar los fondos necesarios para la ejecu­
ción de tales obras. 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
Accidental) .-Se enviará el oficio en nom­
'bre de Su Señoría. 

La señora CAMPUSANO.-Y en mi 
nombre también, señor Presidente. 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
Accidental) .-Se agregará el nombre de 
Su Señoría. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta 
vo) .-Señor Presidente, en la comuna de 
La Cisterna se ha creado un serio pro­
blema a los ocupantes de casas de los sec­
tores 3 y 4 de la Población "Manuel Ro­
dríguez", construida por la Caja de Pre­
visión de la' Defensa Nacional. 

En síntesis, el problema consiste en lo 
siguiente: dichas casas fueron adjudica­
das y entregadas antes de la vigencia del 
D.F.L. NQ 2, que estableció la reajustabi­
lidad de los precios y de los saldos de 
éstos. Pues bien. sucede que, lamentable­
mente, según me lo ha hecho saber el Co­
mité formado por los ocupantes de estas 
casas, no se ha llegado a un acuerdo en 
cuanto al precio de ellas, los que han sido 
enormemente alzados, haciendo casi im­
posible la adquisición de tales viviendas 
por quienes las vienen habitando desde 

:Ii;, hace algunos años. De esta manera, des­
griaciadamente, se mantiene una intran­
quilidad evidente entre los actuales pobla­
dores, sin llegarse a ninguna solución; 

Por otra parte, se ha creado un pro­
blema similar con los departamentos en­
tregados en la misma población, si mal 
no recuerdo, en el mes .de mayo de 1961, 
cuyos ocupantes aceptaron el reajuste· de 
precios, porque era natural que así fue­
ra, pero sin lograr obtener sus escrituras 
de dominio. 

Por todas estas razones, pido se dirija 
oficio al señor Ministro de Obras Públi-

cas, a fin de que se sirva arbitrar las me­
didas del caso para dar rápida y ade­
cuada solución a estos problemas que se 
vienen arrastrando desde hace tiempo. 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
Accidental) .-Se enviará el oficio corres­
pondiente en nombre de Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité Li:. 
beral. 

ll.-NECESIDADES DE LA COMUNA DE NACI­

MIENTO, PROVINCIA DE BIO-BIO.-PETICION 

DE OFICIOS 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
Accidental) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Demócrata Cristiano. 

El señor STARK.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
Accidental) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

EH señor ST ARK.-Señor Presidente, 
la ciudad de Nacimiento, asiento del de­
partamento del mismo nombre, ya cente­
naria varias veces, sufre olvidos volun­
tarios. Es realmente sorpresiva la resis­
tencia para sobrellevar tantos años de 
abandono. Y resulta sumamente halaga­
dor observar cómo sus habitantes, pese 
a la indiferencia del centralismo, tienen 
la fortaleza suficiente para trabajar y vi­
vir en ese rincón de la tierra. 

Pero no todo ha de ser esperar en vano. 
Por la Divina Providencia y por la ac­

tividad de hombres visionarios, está en 
marcha una gran empresa y con planes de 
poner en funciones su producción en no­
viembre de 1963. Se trata de la Sociedad 
Industrias Forestales Bío-Bío, que ha im­
pulsado, entre otros, el Honorable Senador 
de mi zona, señor Julio Durán, que aunque 
no pertenece a mi partido político, justo 
es reconocerle su empuje y espíritu cons­
tructivo. 

Pero, señor Presidente, allí en la ciu­
dad de Nacimiento falta todo, y lo que J 
mano del hombre levantó con esfuerzo y 
sacrificio, las inclemencias de la natura­
leza, se han encargado de destruirlo. 



1330 CAMARA DE DIPUTADOS 

Problerna habitacional.-Sería de estric­
ta conveniencia, que la CORVI y la Fun­
dación de Viviendas y Asistencia Social, 
bosquejaran, para el año 1963, un plan 
extraordinario, en comunidad con la Ilus­
tre Municipalidad, pues ocurre que con el 
ritmo acelerado que lleva la construcción 
de la fábrica de celulosa, a muy corto pla­
zo se creará un problema muy agudo en 
el rubro habitacional. 

CORVI debe abrir una línea de crédi­
tos en base a sus préstamos, que permita 
al sector privado reconstruir sus habita­
ciones, que en un 90 % permanecen igual 
que días después de los ismos de 1960. 
La "Fundación de Viviendas y Asisten­
cia Social", en combinación con la Mu­
nicipalidad, podría levantar un block de 
100 casas económicas para todos esos mo­
destos habitantes que por años están ra­
dicados en Nacimiento y que no son pro­
pietarios de nada. 

Locales Escolares.-Es notoria la falta 
que existe en la ciudad de locales para las 
Escuelas 1 y 2. 

La primera ya cumplió más de 120 
años al servicio de la educación, y el 
Cuerpo de Profesores, unidos al clamor 
de padres, y apoderados, está solicitando 
desde hace muchos años, la habilitación 
de un local que permita con dignidad, for­
jar las generaciones del mañana. 

EdlItcios públicos.-Es inconcibible, 
señor Presidente, que el Supremo Gobier­
no, no exclusivamente el actual, sino que 
todos los que nos han dirigido en estos 
últimos 20 años, 'jamás se hayan preocu­
pado en lo más mínimo por construir lo­
cales para que funcionen los servicios pú­
blicos en esta progresista comuna. 

N o habrá más de una o dos oficinas 
que tengan locales decentes. El resto, co­
mo los hijos más pobres de la Adminis­
tración Pública, funcionan en ruinosas 
pocilgas por las cuales muchas veces hay 
que pagar subidos arriendos. 

Sería conveniente que el señor Minis­
tro del Interior solicitara del señor Go­
bernador un estudio sobre las diferentes 

necesidades que afectan al departamento 
de Nacimiento, con el objeto de abordar­
las seriamente en un plazo de uno o dos 
años, por lo menos. 

En consecuencia, solicito que se dirija 
oficio al señor Ministro del Interior, en 
el sentido de que es de urgente necesida<;l 
de que el señor Gobernador le informe en 
detalle acerca de la falta de locales que 
existe para el desenvolvimiento de las la­
bores de las oficinas públicas y que la 
construcción de dichos locales sea consi­
derada en los planes de 1963. 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
Accidental) .-Se enviará el oficio solici­
tado por Su Señoría al señor Ministro del 
Interior haciéndole presente sus observa­
ciones . 

. Puede continuar el Honorable señor 
Stark. 

El señor STARK.-Señor Presidente, pi­
do que se envíe oficio al señor Ministro 
de Educación Pública, en el sentido de 
que se estudie por parte de los técnicos 
de la Sociedad Constructora de Estable­
cimientos Educacionales, la construcción 
de un local para la Escuela NQ 1, de Na­
cimiento. 

Y, asimismo,. que se planifique la re­
construcción del histórico Fuerte de N a­
cimiento. 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
Accidental) .-Se dirigirá el oficio, en los 
términos indicados por Su Señoría, al se­
ñor Ministro de Educación Pública. 

Puede continuar Su Señoría. • 
El señor ST ARK.-Señor Presidente, 

solicito se dirija oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas a fin' de que se sirva 
ordenar al señor Jefe Provincial de Ar­
quitectura, en Bío-Bío, para que presente 
un estudio de las principales necesidadps 
de Nacimiento, en cuanto a edificios pú­
blicos se refiere, con el objeto de que los 
técnicos del Ministerio busquen el finan­
ciamiento para el programa 1963-1965 y 
se disponga su construcción a la brevedad 
posible. 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
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Accidental) .-Se dirigirá' el oficio, en 
nombre de Su Señoría, al señor Ministl'o 
de Obras Pt)blicas. 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente Ac­
cidental) .-Puede continuar Su Señoría. 

El señor STARK.-Señor Presidente, 
en las oficinas del Servicio de Seguro So­
cial de Los Angeles, siguen ocurriendo co­
sas muy curiosas. 

En efecto, desde hace mucho tiempo se 
encuentra suprimido el cargo de la Asis­
tente Social. Actualmente esta importan­
te repartición, que día a día debiera per­
feccionarsepara otorgar una mejor aten­
ción a sus imponentes y familiares, carece 
de un funcionario tan importante como 
lo es el de Asistente Social. 

Como esta situación la considero ina­
ceptable, solicito que se dirija oficio al 
señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Sacial para que, cuando antes, se consulte 
la reposición de la Asistente Social en la 
oficina del Servicio de Seguro Social de 
la ciudad de Los Angeles. 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
Accidental) .-se enviará el oficio solici­
tado, en nombre de Su Señoría, al señor 
Min.istro del Trabajo y Previsión Social, 
en los términos indicados. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor STARK.-Señor Presidente, 

como es de suma urgencia abordar en for­
ma definitiva el problema habitacional de 
los pensionados y montepiados de la Ley 
NQ 10.383, de la ciudad de Los Angeles, 
me voy a permitir hacer presente lo si­
guiente: 

En la ciudad de Los Angeles existen va­
rios sitios que el Servicio de Seguro So­
cial podría adquirir a precios convenientes 
para hacer entrega de fIlos a la Funda­
ción de Viviendas y Asistencia Social, con 
el objeto de que se construyera una po­
blación de 100 casas económicas, exclusi­
vamente para los pensionados y monte­
piados "que preocupan mi atención. 

Para el Servicio creo que no habría ma­
yores problemas, pues solamente necesi-

tada contar con la voluntad necesaria 
para abordarlos. La hacienda "Canteras". 
de propiedad de este Servicio, está explo-

\1 tando miles y miles de pulgadas de muy 
buem'. madera, las que a costos muy ba­
jos podrían servir para ayudar a la cons­
trucción de habitaciones en beneficio de 
los dueños de los bosques, como son los 
obreros de Chile, antes de que éstas sean 
aprovechadas por consorcios poderosos. 

En consecuencia. solicito que se dirija 
oficio al señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social, haciéndole presente mis 
observaciones, a fin de que se sirva bus­
car una pronta soludór. al problema ha­
bitacional de los pensionados y montepia­
dos de la Ley N9 10.383. 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
Aceidental) .-Se enviará el oficio solici­
tado, en nombre de Su Señoría, al señor 
Ministro del Trabajo y Previsión Social. 

El señor STARK.-Señor Presidente, 
he concedido interrupción al Honorable 
señor Valenzuela. 

12.-HOMENAJE AL COLE.GIO DE FA~MACEU­

TlCOS DE CHILE CON MOTIVO DEL XX ANI­

VERSARIO DE SU FUNDACION.-TRANSCRIP-

CION DE LAS OBSERVACIQNES. 

I 
El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 

Accidental) .-Con la venia del Honorable 
señor Stark. tiene la palabra el Honora­
ble señor Valenzuela. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, hoy se celebra en el país el "Día 
del Químico Farmacéutico", porque se 
cumplen veinte años desde la dictación de 
la Ley N9 7.205. sobre colegiación de es­
tos profesionales. 

Desde esta alta tribuna, quiero rendir 
homenaje a la profesión que he ejercido 
durante mi vida y enviar un mensaje a 
mis colegas, diseminados a lo largo y a 
lo ancho de nuestro territorio, que han 
estado laborando, durante todo el curso de 
su existencia .profesional, al servicio de 
la comunidad social. Sus actuaciones han 
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significado un puente entre el concepto 
de "Universidad". con su altura de miras, 
con su contenido técnico y científico, y la 
comunidad social en los aspectos más funl) 
damentales. ~omo son los que tiendén a 
procurar la salud pública y la salud indi­
vidual. 

La profesión de químico farmacéutico 
tiene diversas especialidades. Ellas se 
desarrollan desde la oficina de una far­
macia, hasta las más altas investigacio­
nes científicas efectuadas en los laborato­
rios de producción. Las especialidades 
de la profesión farmacéutica, que abar­
can disciplinas biOlógicas y bioquímicas, 
tienen todas aquellas funciones directivas 
que significa el que ellas busquen la acu­
ciosa y exacta dosificación y .preparación 
técnicas que ha de proporcionar salud a 
los enfermos, lo que se conseguirá dotan­
do, efectiva y realmente, a los medica­
mentos de las acciones farmacológicas que 
les corresponden. Asimismo, se desarro­
lla en los laboratorios de investigación, en 
los cuales se efectúan análisis clínicos pa­
ra verificar el diagnóstico de las distin­
tas enfermedades; en los laboratorios bro­
matológicos, para realizar análisis de los 
alimentos, en todo aquello que es indis­
pensable para la salue! pública y para el 
buen aprovechamiento de los eaementos 
alimenticios, que SOn fundamenales para 
todos y cada uno de los individuos. Se des­
arrolla en la cátedra universitaria, en la 
investigación científica de alto nivel; in­
cluso en nuestro país se han verificado al­
gunas investigaciones de síntesis de ele­
mentos químicos para elaborar nuevas 
drogas, porque de éstas .podemos decir 
que, en la actualidad, se hacen de acuel'­
do con la investigación científica y técnica 
de la química moderna, y, hay, pues, cole­
gas nuestros, químicos farmacéuticos, que 
están realizando estas labores en el Ser­
vicio Nacional de Salud y en las Univer­
sidades de Chile y de Concepción. Incluso 
existe el Instituto de Ensayos y de Inves­
tigaciones Farmacológicas, dependiente de 

la Facultad de Química y Farmacia de la 
Universidad de Chile, en donde se' verifi­
can una serie de análisis y de investiga­
ciones de alto nivel, que signifÍlcan un 
gran beneficio, no sólo para la industria 
químico-farmacéutica, sino para la indus­
tria de nuestro país en general, ya que le 
da las orientaciones suficientes y necesa­
rias .para que se desenvuelva en forma 
técnica y científica. 

Por eso, he querido distraer por bre­
ves momentos a la Honorable Cámara de 
Diputados para rendir un homenaje al 
Colegio de Químicos Farmacéuticos de 
Chile, que en este día celebra 20 años 
de activa labor profesional, científica, de 
divulgación de nuestra técni,ca y de nues­
tras ciencias química y bioquímica, y de 
acción fecunda en pro del progreso de es­
ta profesión universitaria, que cumple en 
nuestro país una amplia y fructífera mi­
sión. 

Señor Presidente, quisiera que, en mi 
nombre, se transcribiera al, señor Presi­
dente del Colegio de Químicos Farmacéu­
ticos de Chile, señor Augusto Vieira, las 
observaciones que en esta oportunidad he 
pronunciado en homenaje a esa institu­
ción. 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
Accidental) .-Se transcribirán las obser­
vaciones en la forma solicitada por Su 
Señoría. 

13.-PROBLEMA CAMINERO DE LA PROVIN­

CIA DE O'HIGGINS.-PETICION DE OFICIO 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, quiero referirme ahora a un pro­
blema que tiene relación con una nece­
sidad muy impe'hosa que existe en la pro­
vincia de O'Higgins, a la cual tengo la 
honra de represenar en esta Honorable 
Cámara. 

Desde Rancagua existe un camino has­
ta la ciudad de Peumo. Está pavimenado 
en sus dos fajas hasta la localidad deno­
minada Cerrillos, de la comuna de Doñi-
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hue, y en una sola faja desde 'este punto 
hasta la localidad de Coltauco. Esta parte 
de media faja pavimentada no tiene las 
bermas necesarias y es un serio peligro 
que no se pavimente la otra media faja, 
que es indispensable para completar la 
pavimentación. 

En vista de los accidentes: que han ocu­
rrido, y de los que pueden prod ucirse en 
el futuro, que es deber de l.as autorida­
des precaver, me permito solicitar se en­
víe oficio al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas, pidiéndole se sirva impartir },as 
instrucciones pertinentes para que se pro­
ceda a pavimenar la media faja que falta 
desde la localidad de Cerrillos, de la co­
muna de Doñihue, al pueblo de Coltauco, 
y se termine este camino desde Coltauco 
a Peumo, por el, tránsito obligado del sec­
tor denominado Idahue hasta la cuesta del 
mismo nombre y la ciudad de Peumo. Es­
te camino represena una vía de acceso ha­
cia esas ricas regiones, con tránstio, no 
sólo de personas sino que también de pro­
ductos hacia el centro del país desde Col­
tauco, Idahue, Peumo, Pichidegua, Las 
Cabras, etcétera, indispensables para el 
abastecimiento de esta zona. 

El señov MUÑOZ HORZ (Presidente 
Accidental) .-Se enviará, en nombre de 
Su Señoría, al señor Ministro de Obras 
Públicas, el oficio que ha solicitado. 

El señor ROSALES.-Y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
Accidental). - Se enviará, ambién, en 
nombre del Honorab],e señor Rosales. 

I4.-TERMINACION DEL CUARTEL DE CARA­

BINEROS DE LA LOCALIDAD DE PELEQUEN, 

PROVINCIA DE O'HIGGINS.-PETICJiON DE 

OFICIO 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, es curioso, pero en la localidad de 
Pelequén, me parece que desde hace dos 
años, está casi terminado el cuartel de 
Carabineros, y todavía, no se ha habili-

• .;¡. 

tado. No se le han puesto las puertas, las 
ventanas ni se le ha dotado de servicios. 

Bien sabemos que Pelequén es una con­
fluencia del camino Longitudinal hacia el 
norte y sur del país; y hacia los impor­
tantes ramales de San Vkente, Peumo, 
Las Cabr'as, etcétera. Sin embargo, aún 
se encuentra sin terminar este retén de' 
Carabineros y el Fisco tiene que estar 
pagando el arriendo correspondiente en 
un local totalmente inadecuado, donde es­
te servicio no puede funcionar bien. In­
cluso el Jefe de este retén no puede irse 
a vivir al inmueble que actualmente ocu­
pa, porque carece de casi-habiación, de 
la que dispone el nuevo cuartel. 

Por este motivo, pido que se oficie al 
señor Ministro del Interior, solicitándole 
que se sirva impartir l,as instrucciones, 
pertinentes con el objeto de que se acele­
re la terminación de este cuartel y se dis­
ponga rápidamente de sus útiles servicios. 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
Accidental) .-Se enviará, en la forma so­
licitada el oficio a que se ha referido Su 
Señoría. 

I5,-PROBLEMAS QUE AFECTAN AL SEGUNDO 

DISTRITO DE SANTIAGO . ..,...PETICION DE 

OFICIOS 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
Accidental) .-Ha terminado el tiempo 
del Comité Demócrata Cristiano. 

El tUl'no siguiente corresponde al Co­
mité Conservador Unido. 

El señor TAGLE (don Manuel) .-Pido 
la palabra, 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
Accidental).-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor TAGLF: (don Manuel) .-Se­
ñor Presidente, quiero referirme a algunos 
problemas que afectan a las comunas: del 
Segundo Distrito, que represento en esta 
Honorable Cámara, 

Desde luego, está en conocimiento de 
todos los señores Diputados la extraordi-
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naria labor que está ejerciendo el Servi­
cio Nacional de Salud, en cuanto a },a aten­
ción medicinal de los habitanttes de todo 
el país e igualmente de su preocupación 
por la situación higiénica de las poblacio­
nes. Sin embargo, hay algunos puntos en 
los cuales el Servicio, ya sea' porque no 
ha contado con personal o con los antece­
dentes suficientes, no ha tomado las me­
didas del caso. 

En el camino a Lonquén,' que parte del, 
pueblo de Padre Hurtado y que lleva a la 
comuna de Calera de Tango, se ha de­
positado la basura de una serie de po­
blaciones, incluso de comunas que nada 
tienen que ver con la región, como es el 
caso de la comuna de La Cisterna. A la 
orilla del camino se han formado grandes 
basurales que incluso dificulan el tránsi­
to de automóviles y camiones que circu­
lan por esa vía. 

A.parte del aspecto indeseable de esta 
situación y como ya estamos en la época 
de calor, para evitar toda clase de conta­
minaciones, dado que las moscas se han 
iris talado allí y que los animales van a ese 
mismo lugar, creo del caso pedir que se 
envíe oficio al señor Ministro de Sa1ud 
Pública para que tome las medidas perti­
nentes a fin de solucionar este problema 
y, al mismo tiempo, para que se ubique 
a los causantes, de este ~erj nicio que se 
le está haciendo a la población de Padre 
Hurtado;y se tome contra ellos las medi­
das correspondientes. 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
Accidental) .-Se enviará oficio en nom­
bre de Su Señoría. 

El señor TAGLE (don Manuel).-EI 
mismo cargo quiero hacer respecto de], ca­
mino a Pudahuel, por cuanto en sus ori­
llas, en lugares que, desde luego, no están 
destinados para esto, se están formando 
verdaderos "cachureos". 

Tenemos que tomar en consideración 
que esta es la vía. por la cual se llegará al 
futuro aeródromo internacion~l. En estos 

momentos, tanto a la salida de Santiago 
como, muy especialmente, en la parte don­
de se junto el camino de Pudahuel con La 
calle San Pablo, se han estado echando 
los de~erdicios de las diferentes comu­
nas, d~ndo, desde luego, feo aspecto al 
lugar y convirtiéndolo en foco de conta­
minación muy peligroso para la capital y 
la comuna de Maipú, puntos de los que 
está muy cerca. 

Solicito que se envíe oficio al señor'Mi­
nistro de Salud Pública en términos simi­
lares al anterior, pidiéndole que tome las 
medidas del caso para evitar el problema 
producido. 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
Accidental)'. - Se enviJlrá el oficio en 
nombre de Su Señoría. 

I6.-ENTREGA DE RECURSOS PECUNIARIOS 

PARA LA POSTA DE PRIMEROS AUXILIOS Y 

HOSPITAL DE SAN BERNARDO.-PETICION 

DE OFICIO 

El señor ACEVEDO.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor T AGLE (don Manuel) .-Siem­
pre que sea breve, con ,mucho gusto. 

El señor ACEVEDO.-Seré muy breve, 
Honorable Diputado. 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
Accidental) .-Con la venia de], Honora­
ble señor Tagle, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor ACEVEDO.;-Señor Presi­
dente, los Honorables señores Eulnes y 
Valdés Larraín tenían la misma inten­
ción del Diputado que habla, en orden a 
plantear en esta sesión la inquietud que 
existe en San Bernardo por el atraso con 
que el Servicio N aciana]. de Salud entrega 
los' fondos correspondientes al hospital de 
esa ciudad. Este problema se viene pre­
sentando desde hace varios meses, y la 
suma adeudada asciende a cerca de "SO 
millones de pesos. Por este hecho, el per­
sonal médico de ese establecimiento está 
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impago hasta la fecha, y existe, asimis­
mo, el grave temor de que se cierre la 
posta de primeros auxilios con que cuen­
ta el hospital. 

Debo hacer presente que el de San Ber­
nardo es un hospital particular; es pa~ 

rroquial y está administrado por una con­
gregación de religiosas. De suerte que, si 
la ayuda del Servicio Nacional de Salud 
no llega con la debida oportunidad, la po­
blación corre el riesgo de quedar sin aten­
ción hospitalaria, con las graves conse­
cuencias que es de presumir. 

De ahí que ruegue al señor Presidente 
que envíe oficio al señor Ministro de Sa­
lud Pública, haciéndote extensivo al del 
Interior, representándole la urgencia con 
que deben tramitarse estos pagos en el 
Servicio Nacional de Salud. 

Eso es todo, y muchas gracias, Honora­
ble señor Tagle. 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
Accidental) .-Se enviarán los oficios en 
nombre de Su Señoría ... 

El señor TAGLE (don Manuel) .-Tam­
bién en mi nombre. 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
Accidental) .-... y en el del Honorable 
señor Tagle. 

17.-PRO'BLEMA O'RIGINADO' POR LA FALTA 

DE LO'CO'MO'CION CO'LECTIVA EN ALGUNAS 

LO'CALIDADES y PO'BLACIONES DEL SEGUN­

DO' DISTRITO' DE SANTIAGO'.-PETICION DE 

OFICIO'S 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
AccidentaI) .-Puede continuar Su Se­
ñoría. 

El señor TAGLE (don Manuel).-Se­
ñor Presidente, voy a referirme breve­
mente a unos problemas de falta de loco­
moción colectiva en el distrito que repre­
sento. En primer lugar, este problema 
afecta a la población "San Martín", en la 
comuna de Maipú. Esta población, cerca­
na a Los CerriIlos, tiene más o menos diez 
mil habitantes. La MunicipaIidad de Mai-

pú construyó allí un terminal de micros 
y una oficina de correos, con el objeto 
ele que los vehículos de locomoción colec­
tiva tuvieran un paradero en la misma 
población y no en el camino principal que 
conduce a Cartagena, como ocurre actual­
mente. 

Ahora, solicito que se envíe oficio al 
señor YIinistro de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, para que, por su interme­
cIio, la Dirección de Transpore y Tránsi­
to Público tome las medidas del caso en 
orden a exigir que los taxibuses Manuel 
Montt-Cerrillos lleguen hasta la población 
San Martín. 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
Accidental) .-En enviará el oficio en 
nombre de Su Señoría. 

La señora CAMPUSANO.-También 
en mi nombre. 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
Accidenal) .-Se agregará el nombre de 
Su Señoría. 

El señor TAGLE (don Manuel) .-Se­
ñor Presidente, esta carencia de medios 
de locomoción colectiva también afecta a 
Quilicura. En efecto, especialmente en la 
mañana y a la hora en que los escolares 
salen de clases, los obreros tienen enor­
mes dificultades para llegar a sus sitios 
de trabajo. 

Solicito también se oficie al Ministerio 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
para que por intermedio del Departamen­
to de Transporte y Tránsito Público, pro­
cure un mejoramiento de estos servicios. 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
Accidental) .-Se enviará el oficio solici­
tado, en nombre de Su Señoría. 

El señor T AG LE (don Manuel) .-En 
igual situación se encuentra en la comu­
na de Barrancas la éolonia El N ovicia­
do, la cual está prácticamente sin movi­
lización. En el mes de junio, los habitan., 
tes de ese lugar hicieron una presenta­
ción, con ciento treinta y siete firmas, a 
la Municipalidad respectiva, pidiendo se 
autorizara un recorrido de dos o tres mi-
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cros a través de la plaza Tirso de Moli­
na, Balmaceda, Matucana, Martínez de 
Rosas, Antonio Ebner, San Pablo, cami­
no Pudahuel y El Noviciado. 

Solicito se oficie al Ministerio respec­
tivo para que se dé lugar a lo pedido por 
estos ciento treinta y siete habitantes de 
El Noviciado. 

La señora CAMPUSANO.-También 
en mi nombre, señor Presidente. 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
Accidental) .-Se enviará el oficio solici­
tado en nombre de Su Señoría y en el de 
la Honorable señora Campusano. 

IS.-FALTA DE AGUA POTABLE EN LA CO­

MUNA DE QUINTA NORMAL, PROVINCIA DE 

• SANTIAGO.- PETICION DE OFICIO 

El señor TAGLE (don Manuel) .-Y el 
último· problema que quiero analizar es 
el relacionado con el agua potable en la 
comuna de Quinta Normal. En la calle 
Díaz Sagredo, desde los números 400 al 
800, simplemente no existe agUa potable. 
Las actuales instalaciones tienen sesenta 
años, de manera que no existen arranques 
domiciliarios, porque no hay ninguna po­
sibilidad de conectarles el agua potable. 
Todo lo que se ha hecho en este sentido y, 
desde luego, la solicitud que presentaron 
los habitantes de ese lugar no encuentra 
acogida, porque dicho elemento nO exis­
te. 

Solicito se oficie al señor Ministro de 
Obras Públicas para qu se sirva conside­
rar la posibilidad de dotar de agua a to­
da esta zona de la comuna de Quinta N or­
mal. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 

Accidental) .-Se dirigirá el oficio soli­
citado, en nombre de Su Señoría. 

19.-ESPECULACION y ACAPARAMIENTO DE 

MATERIALES DE CONSTRUCCION, NEUMA TI­

COS y DE ARTICULOS DE PRIMERA NECESI-

DAD.- PETlCION DE OFICIO 

¡,." 
El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 

-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 

Accidental) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, es un hecho que des­
de hace varios meses se ha desencadena­
do en todo el país un perjudicial ambien­
te de alzas desmedidas de precios, acapa­
ramiento y especulación, que se ha inten­
sificado en las últimas semanas, y está 
causando alarma y zozobra en todos los 
sectores de la población, especialmente en 
los más modestos. 

N adie puede desconocer el hecho de que 
la devaluación de nuestra moneda tenía 
que acarrear, en cierta medida, un au­
mento del nivel de precios, que el Gobier­
no está procurando paliar mediante pro­
yectos de ley de reajustes que, de ser in­
suficientes, seguramente serán comple­
mentados por los demás procedimientos, 
entre otros el que contempla la Ley NQ 
7.295, que entrará en juego en enero del 
próximo año. Pero no es menos cierto que 
las alzas de precios se han desbordado en 
forma violenta y rompiendo por comple­
to los límites normales y previsibles. 

La falta de una acción oportuna y enér­
gica por parte del Gobierno -hay que re­
conocer que dejó pasar demasiado tiem­
po sin adoptar las medidas necesarias pa­
ra poner atajo a esta situación- ha da­
do margen a un clima inflacionista y a 
un ambiente de verdadero desenfreno en 
los precios, a la especulación y al acapa­
ramiento, condiciones que hacía varios 
años parecían superadas en nuestro país. 

Los principales artículos y mercaderías 
han experimentado un alza desmedida y 
exagerada en sus precios, lo que ha afec-
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tado en forma muy particular a los ele­
mentos de primera necesidad, con grave 
daño para las clases asalariadas. En es­
ta materia no sólo presenciamos una vio­
lenta espiral alcista, sino también un am­
biente de anarquía y de desconcierto, co­
mo pueden testimoniar principalmente las 
dueñas de casa, que en cada hogar son 
las que llevan la más exacta y definitiva 
de las estadísticas sobre el costo de la vi­
da. 

Los materiales de construcción han su­
bido en un margen del 40%, con grave 
daño incluso para el desarrollo del Plan 
Habitacional del Supremo Gobierno y sin 
que aparezca justificada el alza respecto 
de muchos de ellos, Ya que en nada les 
afecta el régimen cambiario, de manera 
que su modificación no tiene por qué pro­
ducir tales aumentos de precios. 

También han experimentado alzas de 
precio los artículos textiles, en circuns­
tancias que todos sabemos que las mate­
rias primas necesarias para su elabora­
ción fueron importadas al cambio de 1.053 
pesos por dólar, Y que tales productos 
textiles eran vendidos con utilidad consi­
derable por los productOres Y a precio 
mucho más elevado que en otros países 
sudamericanos. 

Pero, señor Presidente, ·la población no 
sólo debe afrontar la especulación sino 
también el acaparamiento, Y en términos 
verdaderamente incomprensibles. A este 
respecto puedo poner, entre otros muchos, 
el ejemplo de los neumáticos que fabrica 
la industria INSA. Es un hecho público 
Y notorio -que sólo las autoridades pa­
recen no advertir- que no hay neumá­
ticos en ninguna parte. E inclusive tene­
mos el caso realmente escandaloso de que 
en "El Mercurio" del último domingo, que 
tengo a la mano, una industria importan­
te haya tenido que publicar un aviso des­
tacado pidiendo que alguien le vendiera 
dos neumáticos que necesita para sus ac­
tividades comerciales. 

-= 

Esto es una vergüenza y no encontra­
mos explicación alguna para que INSA no 
haya normalizado la venta de 1m produc­
to. Algunas personas me hlln informado 
que la fábriCa culpa a los distribuidores 
y expresan sus representantes que tienen 
las bodegas vacías, porque aquellos le han 
adquirido la totalidad de la producción. 
Yo me pregunto, si esto es efectivo, ¿ qué 
espera el señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción para exigir a los 
distribuidores que pongan en venta las 
mercaderías que tienen acaparadas y pa­
ra aplicar las sanciones del case a los es­
peculadores? 

Solicito, señor Presidente, que se diri­
ja oficio al señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción para que se 
ordene una investigación en el problema 
del acaparamiento de neumáticos. Debo 
agregar, señor Preilidente, que no es és­
te el único caso, porque son muchos los 
rubros en que se ha producido oculta'­
miento y acaparamiento de mercaderías 
con el objeto de alzar en forma especu­
lativa los precios. 

Para remediar este problema, que nos 
está arrastrando a una situación crítica, 
es indispensable que los industriales y co­
merciantes comprendan que, precisamen­
te, en momentos difíciles tienen el deber 
de colaborar con el Gobierno para resta­
blecer la estabilidad aunque sean los sec­
tores más afectados por la devaluación 
de la moneda. Es necesario que los secto­
res de la producción cooperen con patrio­
tismo, tal como lo hicieron en los cuatro 
primeros años del Gobierno del señor 
Alessandri. 

El Gobierno, por otra parte, tiene la 
obligación de adoptar enérgicas medidas 
para restablecer el orden económico del 
país. 

E-I Diputado que habla no cree en los 
precios políticos, ni en medidas interven­
cionistas, ni en controles que han demos­
trado ser ineficaces como procedimientos 
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comunes dentro de una economía normal. 
Pero es evidente que en períodos de emer­
gencia como el que atraviesa el país, en 
que se pasa 4Ile un régimen cambiario a 
otro, tales medidas son indispensables. Se 
na hablado de que en brev,e se enviará al 
Congreso Nacional un proyecto de ley pa­
ra legislar sobre el delito económico, pe­
ro, entre tanto, el Gobierno tiene la obli­
gación de vigilar, enérgicamente, los cos­
tos de producción y sancionar en forma 
eficaz el acaparamiento de los productos 
con el objeto de demostrar que está fir­
memente resuelto a hacer respetar la nor­
malidad de los precios y a reprimir la es­
peculación y el acaparairllento. 

Solicito, señor Presidente, que estas ob­
servaciones sean transcritas al señor Mi­
nistro de Economía, Fomento y Recons­
trucción con la finalidad de que se inves-

• tiguen y sancionen los casos de especu­
lación y acaparamiento y que se adopten 
las medidas que he señalado para regular 
los precios, especialmente, para los artícu­
los de primera necesidad, materiales de 
construcción y demás bienes de consumo 
habitual. 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
Accidental) .-Se enviará el oficio solici­
tado por Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité Con­
servador Unido. 

20.-POLITICA INTERNACIONAL.- POSJiCION 

DE CHILE ANTE LOS ACONTECIMIENTOS 

PRODUCIDOS CON MOTIVO DEL BLOQUEO 

DE ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA A 

LA REPUBLICA DE CUBA 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
Accidental) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Comunista. 

El señor TEITELBOIM.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MUÑOZ HORZ (Presidente 
Accidental) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Presi­
dente, la semana pasada será recordada 
como una de las más críticas de la histo­
ria, porque la Humanidad entera vivió 
durante ella con un pie en el abismo de la 
guerra y de la catástrofe termonuclear. 
Hoy los Diputados comunistas queremos 
saludar desde esta Honorable Cámara el 
respiro de alivio que ha dado el hombre 
en los cincos Continentes del Mundo y 
realzar esta victoria de la paz como uno 
de los grandes triunfos de la especie hu­
mana entera. 

No queremos reducir la magnitud his­
tórica de esta victoria, pues en esta sali­
da del atolladero que conducía derecho a 
la carniceria universal, la paz ha sido sal­
vada por la sagacidad y la obra de perso­
nalidades de muy diferentes ángulos y de 
convicciones, unidas, sin embargo, por el 
propósito supremo de evitar al mundo el 
holocausto atómico. 

:son los pueblos los que desde el fondo 
de la marea de los acontecimientos han 
hecho prevalecer su anhelo de vivir y de­
jar vivir. A ellos, en esta hora de balance 
forzoso, debemos atribuir el mérito fun­
damental de haber conjurado esa heca­
tombe sin paralelo. 

-Hablan varios señores Dipu.tados a ln 
vez. 

El señor TEITELBOIM.- Pero esos 
mismos pueblos, creadores básicos y anó~ 
nimos de la Historia, personalizan su ta­
rea y su acción con ciertos hombres y con 
ciertos' nombres. Por eso, la Historia 
siempre tiene un nombre y se encarna en 
los protagonistas de los grandes dramas. 
Así ha pasado con esta pesadilla que aca­
ba de vivir la Humanidad. 

Dentro de ella han jugado un papel pre­
ponderante personalidades que debemos 
honrar no solamente con la palabra, sino 
con la acción y el pensamiento. N o figura 
precisamente entre ellos el Honorable se­
ñor Hübner, que se ha manifestado tan 
pequeño frente a la magnitud del proble­
ma ... 
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El señor HUBNER (don Jorge ,Iván). 
-j Está equivocado Su Señoría .... ! 

Vario~ señores DIPUTADOS.- Escu­
che, Honorable colega ... 

El señor TEITELBOIM.- ... quien de­
bería observar respeto por la palabra del 
Papa Juan XXIII, el cual ha desempeñ:l­
do un noble papel, al abogar por la paz. 
Un papel nada ingenuo, porque advierte 
que la paz no está aún definitivamente 
afianzada. 

Por ello, pidió ayer al Concilio Ecumé­
nico -escuche el Honorable señor Hüb­
ner- rogar "constantemente por la des­
aparición de los peligros que se ciernen 
sobre la paz" que "pudieran causar infi­
nita ruina y lágrimas sin cuento, si no son 
eliminados inmediatamente". j Porque to­
davía hay guerreros en esta Honorable 
Cámara! 

También debemos hónrar, señor Presi­
dente, el papel magnífico del Secretario 
General de las Naciones Unidas, U. Thant, 
y la intervención imaginativa y presta, 
del filósofo británico no comunista Ber­
trand Russell, y de multitud de personas 
de muy diferentes concepciones políticas e 
ideológicas que, a través del estremecido 
planeta nuestro, contribuyeron con su 
aporte a la conquista de la paz tan pre­
ciosa, aunque sea transitoria, porque la 
paz es menester defenderla siempre. 

Sobre el papel que le ha correspondido 
desempeñar a uno de los protagonistas 
centrales. el Primer Ministro de la Unión 
Soviética, Nikita Kruschev, el filósofo 
británico Russell dijo: "Estimo que la hu­
manidad ha contraído con Kruschev una 
gran deuda por el valor y determinación 
que demostró para impedir esta guerra. 
Bajo la presión de una gran potencia, ig­
noró los dictados de falso orgullo, el códi­
go infantil que lleva a los hombres en el 
poder a arriesgar los intereses de la hu­
manidad en beneficio de su propio pres­
tigio" . 

Uno de los artífices del Pacto del Atlán­
tico Norte, organización anticomunista, el 
belga Henry Spaak, expresó que debe dár-

sele a Kruschev las gracias y felicitacio­
nes por su acción, porque no poco de la 
hazaña grandiosa de haber encontrado 
una solución al callejón en apariencia sin 
salida que vivió el mundo la semana pa­
sada le corresponde. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-j Después de haberlo provocado con co­
hetes! 

El señor TEITELBOIM.- No se nos 
oculta que algunos círculos han pretendi­
do mezquinar el problema, como el Ho­
norable Diputado de las bancas del frente, 
que parte de la ignorancia más cras~ de 
los hechos recientes. porque el problema 
se produjo a raíz del bloqueo unilateral 
del Gobierno de los Estados Unidos ... 

El señor HUBNER (don Jorge 1 ván) . 
-¿ y quién puso los cohetes? 

El señor TEITELBOIM.-Pero hay 
gente que trata de sacar ventajas de la 
guerra fría y en el orden doméstico, por­
que lo único que les interesa en su peque­
ña parcela política y carece de absoluta 
grandeza para ver estos problemas en que 
se juega el destino de la Humanidad. Esa 
gente no se empina a la altura de la his­
toria y así revela no ·comprender la mag­
nitud del dilema de esta hora: guerra o 
paz. 

El señor HUBNER (don Jorge 1 ván) . 
-j La seguridad y la libertad es lo que 
nos interesa! 

El señor TEITELBOIM.-j Esas perso­
nas deberán meditar en las palabras del 
Papa! 

Por eso, coincidimos con la declaración 
formulada por un cristiano, pero de uno 
inteligente y moderno, no habitante, por 
equivocación del siglo XX, y mentalmen­
te, del siglo VII, sino de un cristiano real­
mente contemporáneo, el Honorable Se­
nador demócl'atacl'istiano señor Tomic, 
quien declaró a la prensa que: "El gana­
dor es el mundo. La paz constituye la con­
dición necesaria para todos los esfuerzos 
y sueños de los hombres, sean ellos cuales 
fueren". 

Esta tarde ha llegado a La Habana U. 
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Thant, para lograr un arreglo rápido y 
pacífico del problema. Hoy día Estados 
Unidos suspendió el bloqueo naval. Ayer, 
Dean Rusk recalcó ante los Embajadores 
latinoamericanos que Estados Unidos es­
taba preparado para garantizar que esa 
nación no invadirá a Cuba. Y los países 
de América Latina no pueden olvidar las 
palabras que dijo el Presidente de Esta­
dos Unidos, cuando manifestó en su nota , 
del 27 de octubre: "Confío en que las de­
más naciones del Hemisferio occidental 
estarán preparadas para hacer lo mismo". 

A cambio de ello, como lo recuerda la 
carta dirigida por el Primer Ministro So­
viético al Presidente de Estados Unidos y 
en vista de las seguridades que, ante los 
ojos, los oídos y la conciencia de todo el 
mundo ha dado el señor Kennedy de que 
-lo repetimos- "no se realizará ningún 
ataque contra Cuba, ni se procederá a la 
invasión de ese país, no sólo por parte de 
Estados Unidos, sino también de otros 
países del Hemisferio occidental", la 
Unión Soviética accede a retirar los me­
dios de defensa que proporcionó a Cuba 
contra la agresión y que Estados Unidos 
ha estimado ofensivos. Y en este capítulo 
es bueno aclarar que lo que determina el 
carácter ofensivo o defensivo de las ar­
mas no es esencialmente su poderío, sino 
el destino que se les dé; si sirven para 
agredir, para atacar a otro país. para in­
vadirlo, SOn armas ofensivas. Si sirven so­
lamente para defender a un país atacado, 
para repeler una agresión no provocada, 
para salvaguardar la independencia de 
una nación, para defender la patria inva­
dida o bombardeada, entonces, estas ar­
mas son defensivas, cualquiera que sea su 
potencia de fuego. 

En la carta del Premier Soviético se 
agrega que "el pueblo cubano desea cons­
truir su propia vida, respondiendo a sus 
propios intereses, sin intervención forá­
nea. En este sentido -añade- Cuba tie­
ne la razón, y no debería ser culpada por 
el hecho de que desea ser el amo en su 
propio país, para gozar de los frutos de su 
trabajo ... " 

Por primera vez, pues, de parte del go­
bierno norteamericano se formula la ga­
rantía pública, ante el tribunal de la opi­
nión pública mundial, que ni Estados Uni­
dos ni otro país latinoamericano va a ata­
car a Cuba. Este es un gran triunfo del 
principio de la autodeterminación y sobe­
ranía de las naciones. Y se considera que 
cualquier estado americano, no importa 
cual sea su forma de gobierno, incluso un 
estado socialista, debe ser respetado por 
los demás. Este es un hecho de enorme re­
lieve, que causa el júblilo de los pueblos, 
pero también el enojo y la desesperación 
de aquellos febriles intervencionistas, de 
los gusanos cubanos y chilenos y de las 
oligarquías belicistas del continente que 
desean la guerra para terminar con Cuba 
y con el derecho de los pueblos a darse el 
régimen que quieran. 

Por eso, nosotros estimamos que, entre 
los derrotados están estos gusanos cuba­
nos que proliferan por el país, que han 
dado por renunciado al Canciller chileno 
señor Carlos Martínez Sotomayor, en pas­
quines de propaganda impresos en Miami 
y que se han introducido en el país, al pa­
recer, en Iorma liberada. 

Señor Presidente, en nombre de nuestro 
Comité, formulo petición para que se in­
vestigue la forma como se han introduci­
do a Chile estos panfletos que expresan 
mentiras respecto de nuestro país. 

También me parece que es absolutamen­
te indispensable recalcar que sería cando­
roso creer que esta paz tan frágil, este 
compromiso 'contraído par el Gobierno de 
Estados Unidos no pueda ser desconocido 
si las fuerzas de la opinión no vigilan su 
cumplimiento. Porque la paz debe ser 
siempre una vela de armas de noche y de 
día, ya que, de día y de noche trabajan 
sus enemigos, los pescadores en el río te­
rriblemente revuelto y mortal de la gue­
rra. Debemos hacer presente que, si bien 
el mundo, la paz y los pueblos han gana­
do por ahora, también ha habido, aparte 
de estos señores gusanos de adentro y de 
afuera, otros perdedores. Entre los gran­
des derrotados están los negociantes de la 
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guerra, o sea, los multimillonarios fabri­
cantes de armamentos, los sectores más 
inhumanos de los monopolios, y también 
los círculos ultramontanos de las oligar­
quías criollas de América Latina, que es­
tán de muerte porque gran parte de la hu­
manidad se salvó de la muerte atómica. 

También se habla de otra gente que es­
tá de duelo. Basta con que leamos "El 
Mercurio" de esta mañana, el cual infor­
ma que los representantes diplomáticos de 
los títeres y espadones de turno en diver­
sos países de América Latina expresaron 
al Secretario de Estados norteamericano 
Dean Rusk, "honda preocupación" ante lit 
posibilidad de que Estados Unidos pudie­
ra "invalidar" la acción desarrollada por 
la Organización de los Estados America­
nos con el régimen de Castro. 

La Organización de los Estados Ameri­
canos ha hecho un ridículo homérico, por­
que su Secretario General, señor Mora, 
declaró que el ataque armado contra Cuba 
estaba autorizado y tenía carácter multila­
teral. Y ahora, esOS círculos, están deses­
perados, porque la guerra no estalló. 

Si ha habido una entidad que ha hecho 
un "papelón", ha sido este organismo. 

El mundo entero se está riendo a man­
díbula batiente del "inmarcesible" régi­
men constitucional de la otra banda que, 
con despliegue de fanfarrias marciales, 
despachó dos destructores argentinos 
rumbo al Caribe, para sumarse a las uni­
dades de la flota norteamericana, cuyo 
Gobierno hoy ha ordenado suspender, por 
esos días, el bloqueo. 

El Gobierno chileno dio un grave paso 
en falso al sumarse al coro de los yanaco­
nas serviles, separándose de la compañía, 
mas digna, de Brasil y de México. Cree­
mos que el Presidente Alessandri debe to­
mar en cuenta el precedente constructivo 
sentado por el Presidente López Mateos, 
quien declara que "el Gobierno de México 
se congratula de que los acuerdos a que 
llegaron John Kennedy y Nikita Kruschev 

alejan la posibilidad de una contienda bé­
lica de proporciones inimaginables y hace 
votos por que este primer paso conduzca 
a un alivio de las tensiones mundiales y 
a un robustecimiento de la paz en bene­
ficio de todos los hombres ... " Términos 
parecidos empleó el Presidente del Brasil, 
J oao Goulart, quien, en una entrevista 
concedida ayer a la Radio Portales, de 
Chile, dijo -j escuche bien!- "que su Go­
bierno no romperá relaciones con Cuba. 
"Si estamos en desacuerdo con alguien" 
-dijo Goulart- "creemos que es aún más 
conveniente mantener las relaciones. Ello 
permitirá conversar y discutir para bus­
car una solución". Goulart dijo también 
que el acuerdo logrado para solucionar la 
crisis, daba toda la razón a la posición 
brasileña, que se negó al empleo de la 
fuerza en el Caribe, y mantuvo su tesis 
de defender la autodeterminación y la no 
intervención. Finalmente, el Presidente 
brasileiio anunció que haría una jira por 
América Latina para defender su posi­
ción" . 

He aquí actitudes de Mandatarios, en 
las cuales debe meditar el Presidente Ales­
sandri. N o son los Somoza ni los Stroes­
sner sino los Mandatarios responsables 
de l~s dos países mayores de América La­
tina, que, en conjunto, representan a cer­
ca de cien millones de seres humanos. 

El)ta es la actitud que corresponde, la 
actitud justa y digna, que representa las 
mejores razones y los intereses de nues­
tro pueblo y nación. 

El señor MUNOZ HORZ (Presidente 
accidental) .-Habiendo llegado la hora, se 
levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 21 horas y 
40 m-in:utos. 

Crisólogo Venegas Salas 
Jefe de la Redacción de SesioneB 
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